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cala, y  que los Catedráticos de Instituto 
que se mencionan pasen á figurar en el 
escalafón en las categorías que se indican. 
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RSíjilsterio de Fomento:
Real orden resolviendo instancia del Direc

tor Gerente de la Sociedad Construcciones 
y Pavimentos, relativa á las obras de ane
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G o b e r n a c ió n . — Dirección General de 
Administración.—Anunciando concurso 
para  proveer el cargo de Secretario de la 
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des Gtierra la construcción de tallerss y  
almacenes que solicita para la explota
ción del varadero que tiene coíicedido en 
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tico.—Estado del movimiento de buques 
y pasajeros por mar habido entre los 
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 ̂ PARTE OFICIAL

f f i E M C I A  S IL  CONSEJO DE MMSTEOS

' S. M. el E ey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Beina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 ̂ ra iS T E E IO  DE FOMENTO
p r  REAL DECRETO

Do conform idad con lo acordado por 
MI Consejo \áe M inistros, A p ropuesta del 
de Fom ento,

Vengo en ap robar el ad jun to  Regla
m ento provisional p ara  la aplicación de 
la ley de Epizootias, de 18 de Diciem bre 
de 1914.
, 'Dado en Palacio á cuatro  de Jun io  do 

m il novecientos quince.
ALFONSO.

El Ministro do Fomento,
h m  ligarte.

Regrlamento provisi nal para la 
íjecticién «le la ley «lelíljpiiEootias

18 «le Hieiemljr «le 1014,

í i f t T L O  P B l  E E O
DigposiciOEL©3 p r e lim in a r e s

C A P Í T U L O  P R I M E R O
OBJETO Y FIN E S DE ESTE REGLAMENTO

A rtículo 1.° E l p resente Reglam ento, 
com plem entario  de la  ley de Epizootias, 
tiene por objeto d ic tar reglas p a ra  ev itar 
la  aparición y difusión de las enferm eda
des infectócontagiosas que atacan á los 
anim ales dom ésticos, y .p ro p a g a r  en tre  
los ganaderos las p rácticas de hig iene y 
san idad  pecuarias indispensables p a ra  la 
conservación y m ejora de la ganadería  
nacional.

Art. 2,^ De acuerdo con lo d ispuesto 
en la ley de Epizootias (art. 1.̂ )̂, serán 
objeto do m edidas san ita rias las enfer- 
m edades infectocontagiosas y p a ra s ita 
rias  que seguidam ente se citan: Ja rab ia  
y el carbunco bacíeridiano, en todas las 
especies; el coriza gangrenoso, el ca rbun 
co sintom ático, la  peste bovina, la  p e ri
neum onía exudativa contagiosa y la  tu 
berculosis, en la  bovina; el m uerm o y la 
influenza ó fiebre tifoidea, en la equina; 
la fiebre aftosa, en la  bovina, ovina, ca
p rin a  y porcina; la  v iruela y la  agalaxia 
contagiosa, en la  ovina y caprina; la  du- 
rina, en la  equina; el m al rojo, la  pu lm o
nía contagiosa, la  poste, la  triqu inosis  y 
la cisticercosis, en la  porcina; el cólera, 
la peste y la  difteria, en las aves; la  sa r
na, en las especies ovina y caprina; la  
distom atosis hepática y la  estrogilosis, 
en la ovina.

Conforme con lo preceptuado en el 
m ism o artículo !.® de la  ley de Epizootias, 
podrá, por Real orden del M inisterio de 
Fom ento, y á propuesta de la  Ju n ta  Cen
tra l do Epizootias, añadirse al núm ero  de 
enferm edades citadas en el párrafo  an te
rio r, aquellas no enum eradas que por su 
carácter contagioso ó por la extensión 
que alcancen, requ ie ran  la  aplicación de 
adecuados m edios de defensa.

T IT U L O  I I  

M e d i d a s  d@ c a r á c t e r  g e n e ra l .  

C A P I T U L O  I I

DENUNGIA^.

A rt. 3.® Todo dueño de anim ales do
m ésticos atacados de enferm edad infecto- 
contagiosa ó parasita ria , está abligado á 
ponerlo en conocim iento de la A utoridad 
m unicipal, y ésta á en tregar al in te resa
do recibo de la  denuncia.

Además de los dueños d e ‘anim ales en
ferm os y de los A dm inistradores y de
pendientes de aquéllos, se hallan  espe
cialm ente obligados á denunciar dichas 
enferm edades los V eterinarios encarga
dos de la  asistencia facultativa de los 
anim ales, el Inspector m uñicipal de H i
giene y Sanidad pecuarias, el V isitador 
m unicipal de ganadería  y cañadas, la  
G uardia Civil, los G uardas ju rados, cuan
tas personas ejerzan autoridad, y, en g e 
neral, todo ciudadano que tenga noticia 
de la aparición ó existencia de cualqu ie
ra  de las enferm edades objeto de este Re
glam ento.

Los Inspectores de M ataderos denun 
ciarán  asim ism o la en trada en estos es
tablecim ientos, de anim ales atacados de 
enferm edades infecto-contagiosas ó p a 
rasitarias , expresando, á ser posible, el 
pun to  de procedencia y el nom bre del 
p rop ietario . De ig u a l modo, ios Inspec
tores encargados de la  vig ilancia en los 
quem aderos ó centros de aprovecham ien
to de anim ales m uertos, denunciarán  la 
en trada en los iiiismos de anim ales cuya 
au topsia dem uestre que hab ían  padecido 
enferm edad contagiosa, expresando al 
p ropio  tiem po la procedencia del anim al 
y el nom bre de su dueño.

Los D irectores d é la s  Escuelas de Ve
terinaria , G ranjas del E stado y cuales' 
qu iera otros establecim ientos públicos en 
los que ex istan  ó ingresen  anim ales ata
cados de enferm edades contagiosas, d a 
rán  cuenta inm ediata  al D irector general 
de A gricu ltu ra  de la  aparición ó ex isten
cia de cualqu iera de dichas enferm e
dades.

Todos los L aboratorios oficiales ó p a r 
ticulares que al analizar p roductos des
cubran  la existencia de agentes de enfei^- 
m edad infecto - contagiosa de ios g a 
nados, de las com prendidas en este 
Reglam ento, están obligados á dar cuen
ta  de ello á la Dirección G eneral de A gri
cu ltu ra  ó Inspección provincial de H i
giene pecuaria , expresando la p roce
dencia de los productos analizados. La 
om isión de esta disposición será castiga
da con la m ulta  de lOO á 250 pesetas.

En el m om ento en que en las yeguadas 
del Estado, depósitos ó paradas de se
m entales y establecim ientos de rem onta 
apareciese algún caso de enferm edad 
infecto-contagiosa ó parasita ria , los p r i
m eros Jefes de dichos Centros, sin  p e r
juicio de adoptar desde luego las m edi
das previstas en la Ley .y en este Regla
m ento, d arán  cuenta ai D irector general 
de A gricu ltu ra  de la aparición de la en
ferm edad.

Del propio modo darán cuenta á la Di
rección Cleneral de A gricultura, los Jefes 
de Cuerpo, cuando la enferm edad se p re 
sente con carácter epizoótico en los C uar
teles.

Art. 4.® En el m om ento en que en una 
ganadería  ó establo aparezca un  an im al 
enferm o, el dueño ó su rep resen tan te de
b erá  adop tar todas aquellas m edidas con
venientes p a ra  ev itar que la enferm edad, 
si fuese contagiosa, se propague á otros 
anim ales. La aparición sim ultánea de va
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rios anim ales enferm os deberá, en todo 
caso, partic iparse  inm ediatam ente á la  
A lcaldía por el dueño de ellos ó por su 
represen tan te, incurriendo  si no lo h i
cieren en la m ulta  de 50 á 250 pesetas.

En el duplo de dicha m ulta  in c u rrirá  
el V eterinario  que, habiendo visitado los 
anim ales, no participe á la  A lcaldía la  
existencia de la enferm edad, y las A uto
ridades ó sus Agentes y los funcionarios 
que,teniendo conocim iento d é la  ex isten
cia de una enferm edad contagiosa, no lo 
pusieren inm ediatam ente en conocim ien
to de la A utoridad superio r correspon
diente.

Art. 5.® La ocultación com probada de 
las enferm edades contagiosas de los g a 
nados por las A utoridades y funciona
rios, será considerada como delito..

Si se tra ta  de A utoridades ó funciona^ 
rios civiles, la Dirección G eneral de A gri
cu ltu ra  ó el G obernador civil p asará  al 
Juzgado el oportuno atestado.

Talándose de A utoridades ó funciona
rios de carácter m ilitar, se dará cuenta 
del hecho al Jefe superio r del A rm a 6 
In stitu to  correspondiente.

Art. 6.® Las m edidas san ita rias aplR 
cables según la Ley, son:

V isita ó reconocim iento; declaración 
oficial de la infección; aislam iento; cua
rentena; inoculaciones preventivas, reve
ladoras y curativas; p rohibición de la  
im j)ortación y de la exportación de an i
males; p rohibición y reglam entación del 
transpo rte  y circulación de ganados; p ro 
hibición de la  celebración de ferias, expo
siciones y m ercados de ganados; sacrifi
cio; destrucción de los cadáveres; desin
fección; indem nización; estadística y pe
nalidad.

CAPÍTULO I I I
VISITA Y RECONOCIM IENTO

Art. 7.® Tan ]jronto "como el Alcalde 
tenga conocim iento de la  existencia do 
anim ales atacados de enferm edad conta
giosa, o rdenará  al Inspector m unicipal 
de H igiene y Sanidad pecuarias que giro 
la correspondiente v isita  de inspección. 
La m encionada orden deberá darla  la  
A utoridad m unicipal dentro  de las vein
ticuatro  horas siguientes á la  denuncia.

De no hacerlo, in c u rr irá  en la  m ulta  
de 100 á 250 pesetas. E n la m ism a m u lta  
in c u rr irá  el Inspector m unicipal que no 
g ire  la v isita sa n ita ria  antes de tran sc u 
r r i r  vein ticuatro  horas á p a r tir  de la  en 
que recib iera la orden de la A utoridad  
local. . . - g .

Art. 8.® C om probada la  existencia de 
a lguna de la s ' enferm edades com prendi
das en la  Ley, ó do alguna o tra  que p re 
sénte, caráéter difusivo, el Inspector m u 
n ic ipal lo. pondrá  inm ediatam ente en co
nocim iento del Alcalde é in fo rm ará  sin 
dem ora al Inspector p rov incial de H igie- 
n e y  Sanidad pecuarias, acerca del o ri
gen y natu ra leza de la enfermedad,, n ú 
m ero Y- clase de los anim ales atacados y 
de ios que hubiesen estado en contacto 
con ellos, sitio ó lu g a r en donde se en 
contraban  dichos anim ales a l  aparecer la 
enferm edad y m edidas propuestas á la 
A lcaldía p a ra  p reven ir la  d ifusión del 
contagio.

E l Alcalde, de acuerdo con el clictamen 
del Inspec to r m unicipal, d ispondrá  en 
el acto, con carácter provisional, la  adop
ción de las m edidas san ita rias co rrespon
dientes, dando cuenta de todo ello aí Go
bernador civil, a l P residen te de la  Aso
ciación general de G anaderos y al de la 
Ju n ta  locar de G anaderos, donde la h u 
biere.

E l Inspec to r provincial, tan  pronto  re 
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ciba com unicación de la  existencia de a l
g una  de las enferm edades indicadas, lo 
po n d rá  en conocim iento del G oberna
dor y del D irector general de A gricul
tu ra .

E l G obernador civil, á p ropuesta  del 
Inspec to r provincial, dará  al A lcalde las 
oportunas instrucciones, las cuales, as i
m ism o, serán  com unicadas d irectam en
te por el Inspec to r prov incial al m u n i
cipal.

Art. 9.° E l Alcalde que no dó opo rtu 
nam ente cuenta al G obernador civil de 
la  presentación de la  epizootia y de las 
m edidas provisionales adoptadas, y el 
Inspec to r m unicipal que no lo hiciera 
igua lm en te al Inspec to r provincial, in 
cu rr irá n  en la  m ulta  de 100 á 250 j)e- 
setas.

Art. 10. Cuando po r la  natu ra leza  ó 
por la  in tensidad  de la epizootia se con
ceptúe necesario, el Inspec to r prov incial 
g ira rá  la correspondiente v isita  san ita ria  
al térm ino  en que aquélla  se haya p re 
sentado, p rev ia  autorización de la  D irec
ción G eneral de A gricu ltu ra .

En los casos de g ra n  urgencia pod rá  el 
G obernador civil d isponer la  sa lida del 
Inspec to r provincial, prescindiendo d é la  
autorización á que se refiere el párrafo  

, anterior; pero en tá l caso se dará  inm e
d ia ta  cuenta á la  D irección General.

Art. 11. E l dueño que oponga res is 
tencia á  que sus ganados sean v isitados 
y reconocidos por los Inspectores p ro v in 
cial ó m unicipal, in c u rr irá  en la  m u lta  de 
100 á 300 pesetas.

CAPITULO IV
" DEOLARACIÓN O FIC IA L

Art. 12. Cum plidos los requ isitos de
term inados en el capítulo an terio r, el 
Gobernador civil, á p ropuesta  del In s 
pector p rov incial de H igiene y Sanidad 
pecuarias, h ará  la  declaración oficial de 
la  enferm edad, in sertándose aquélla en el 
Doleiín Oficidí ÚQ la jirovincia.

Dicha declaración so h a rá  expresando:
1.° La natu ra leza  de la enferm edad;
2.̂  ̂ Térm ino en que se encuentra el 

ganado enferm o;
3. ;̂ H om bre de la  dehesa, heredad, 

predio, etc., en que rad ican  los ani- 
malcs; ■ ■

4.® Zona que se declara infecta;
5.^ Zona que se declara sospechosa;
6.° M edidas adoptadas, y
7.^ Medidas que se deben poner en 

p rác tica p ara  e v ita r la  p ropagación d é la  
enferm edad á otros ganados.

Art. 13. Al hacer la declaración se 
considerará como (S07ia infecta^ J a  que 
com prenda ios locales, dehesa ó terrenos 
ocupados po r los anim ales enferm os, y 
Gomo zona sospechosa^ la  que en cada caso 
acuerde el G obernador civil en v ista de 
los antecedentes de la A utoridad  local é 
inform e del Inspec to r provincial.

Art. 14. La declaración oficial á que 
so refiere el artículo  12, se com unicará 
inm ediatam ente p o r el G obernador civil 
á la D irección General de A gricultura, la 
que podrá am pliar ó m od ificarlas d ispo
siciones adoptadas.

Art. 15. Asimismo, el G obernador ci
vil com unicará la  declaración al Jefe lo 
cal de la  G uardia Civil, á fin de que con 
las fuerzas de su m ando, y de conform i
dad con lo prevenido en el caso segundo 
del artícu lo  80 del Reglam ento del bene
m érito  Institu to , coopere al cum plim ien
to de los preceptos de este Reglam ento 
referentes á la  circulación de ganados y i 
destrucción de cadáveres. f
\ A rt. 16. La declaración oficial de una i 
epizootia lleva consigo la  aplicación ri

gurosa  do las m edidas consignadas en 
este Reglam ento p ara  los anim ales com 
prendidos en la zona infecta. P a ra  los 
anim ales com prendidos dentro de la zona 
sospechosa, so ejercerá v ig ilancia san ita 
ria, lim itándose ésta á im ped ir que sean 
trasladados de su residencia hab itual sin  
la autorización del Alcaide, previo  reco
nocim iento é inform e de los Inspectores 
provincial ó m unicipal.

Art. 17. La declaración de que h a  que
dado ex tinguida una epizootia se h ará  
por el G obernador civil á propuesta del 
Inspector provincial, siem pre dejando 
tran sc u rrir  los plazos que p ara  cada en
ferm edad se señalan en el títu lo  I I I  de 
este Reglam ento, y después de cum pli
dos cuantos requisitos se consignan  en 
relación con cada una de ellas.

La p ropuesta  del Inspector p rov incial 
h ab rá  de fundarse en una previa v isita 
san ita ria  efectuada por él ó en un  in fo r
m e escrito del Inspec to r m unicipal co
rrespondien te.

La antedicha declaración so com unica
rá  p o r el G obernador civil á  la  Dirección 
General de A gricultura, y se in se rta rá  en 
el Boletín Oficial de la  p rovincia.

O A P ÍT Ü L Ó  V
AISLAMIENTO

Art. 18. Tan proiito  como el Inspector 
m unic ipa l com pruebo la  existencia de 
un a  enferm edad contágiosa, p ropondrá  
al Alcalde, y éste acordará con carácter 
de urgencia, el aislam iento de los an im a
les enferm os y sospechosos.

E l Inspector p rov inc ia l de H igiene y 
Sanidad  pecuarias, si se considera p re 
cisa su visita, confirm ará las m edidas to 
m adas ó p ropondrá  al Alcalde, y éste d is
pondrá  se efectúen, las modificaciones 
oportunas p ara  que el aislam iento se 
prac tique en la form a m ás eficaz, según 
la  naturaleza do la  enferm edad y la  espe
cie y rég im en de los anim ales atacados.

Art. 19. E l aislam iento  será ob ligato
rio p>ara los anim ales enferm os y sospe
chosos coirqirendidos en la zona declara
da infecta.—Se entiende por anim ales 
enfermos aquéllos que presen ten  síntom as 
de la  enferm edad do que se trate, y  po r 
sospechosos^ aquéllos que ha^mn convivido 
ó tenido contacto con los enferm os, aun 
cuando no se aprecie en ellos alteración 
de su salud.

Las A utoridades, haciendo cum plir las 
prescripciones de los Inspectores de H i
giene y Sanidad pecuarias, y extrem ando 
tanto  m ás su r ig o r cuanto m ayor sea el 
poder difusivo de la enferm edad de que 
se trate, tom arán  las precauciones p reci
sas p a ra  ev itar que las personas que se 
hallen al cuidado de los anim ales aisla
dos, así como los perros, aves, etc., que 
se encuentren  en el local ó zona infectos, 
puedan  co n tribu ir á d ifund ir el contagio 
fuera de ellos. .

A rt. 20. No obstante lo dispuesto en 
el artículo  anterior, podrán  levantarse el 
a islam ien to  p a ra  los anim ales sospecho
sos cuando vayan á ser conducidos d i
rectam ente al m atadero  p a ra  su sacrifi
cio, siguiendo las prescripciones deter
m inadas en los artícu los 75 y siguientes 
de este Reglam ento.

Art. 21. Salvo en casos justificados por 
las especiales condiciones ó régim en de 
ios anim ales, se procederá por el Inspec
to r  m unicipal de H igiene j  Sanidad pe
cuarias al em padroim m iento y m arca de 
los enferm os y sospechosos, á fin de ga
ran tizar, en lo posible, su aislam iento, 
p rev in iendo  descuidos y siiplantaciones.

Art. 22. C onsistirá el em padronam ien
to en la  reseña detallada de los anim ales

pertenecientes á las especies equina y 
bovina.

En las especies porcina, ovina y capri 
na se h ará  el recuento y, como detr.Ues 
com plom ontarios, se consignará la raza, 
sexo, edad y m arca de las reses que com
pongan  el rebaño, p ia ra  ó loto infectados.

Art. 23. La m arca para  las especies bo
v ina y equina, salvo los casos en que se 
d isponga do otro modo, se hará  esquilan
do en la  región del costillar un espacio 
en form a do triángulo , de unos ocho cen
tím etros de lado.

P ara  las otras especies so u tilizarán  los 
procedim ientos corrientes, á base de m a 
terias colorantes.

Si so considerase oportuno adop tar a l 
guno do los procedim ientos de m arcas 
m etálicas, la Dirección G eneral de A gri
cu ltu ra podrá im ponerlo en aquellos ca
sos que lo juzgue oportuno.

Art. 24, El Inspector m unicipal de 
H igiene y Sanidad pecuarias dará  cuenta 
al Inspector provincial de haber practi 
cado el em padronam iento y m arca con 
arreg lo  á los an teriores artículos, expre
sando el núm ero y especie de anim ales 
que h a n  sido objeto de dicha m edida.

Si p a ra  ejecutar ésta encontrase resis
tencia po r parte  de los dueños ó encar
gados dé los anim ales, será am parado 
p o r la  xiutoridad local y G uardia Civil, 
incurriendo  aquéllos en la penalidad se
ñalada en el artículo 11 de este R egla
m ento.

Art. 25. E l Inspector m unicipal que 
sin  causa justificada dejase de practicar el 
em padronam iento  y m arca de ios a n i
m ales som etidos al aislam iento, in cu rrirá  
en la  m ulta  de 100 pesetas.

Si la  om isión do dicha m edida fuero 
m otivada p o r falta de la  debida prote(-.- 
ción de la  A utoridad m unicipal, ésta in 
c u rrirá  en la m ulta-de 100 á 500 pesetas.

Art. 26. E l aislam iento tendrá  lugar 
en todo caso dentro  do la zona que so 
haya declarado infecta, en la cual podrá 
el dueño hacer cuantas sepa raciones es
tim e necesarias entro anim ales enferm os 
y sospechosos.
* P odrá  perm itirse, previo inform o del 
Inspector provincial de H igiene y Sani
dad pecuarias, el traslado de los an ím a
los sospechosos á locíiies ó fincas lim ítro 
fes de los considerados como zona infec
ta, siem pre que p ara  ello no haya que 
a travesar n inguna  vía pública ni oxista 
pelig ro  do d ifund ir con ello el contagio 
entro otros anim ales.

Art. 27. Si los aním alos vivieran al 
aire  lib re y  se m antuvieran  á pasto, el 
aislam iento se efectuará señalándoles la 
dehesa ó terreno  necesario para  su p e r
m anencia y alim entación, y ]n*ohi hiendo 
la salida del m ism o de los anim ales que 
form en parte  del rebaño ó p ia ra  do los 
atacados.

Se p rocu rará  que el terreno de acanto» 
nam iento no se hallo atravesado i>or v ía 
de com unicación, cañada, vereda, etc,, y 
que esté lim itado p o r setos ó fosos, y, de 
todos m odos, deberán ser sus linderos 
ostensiblem ente ' m arcados, señalándose 
alrededor del perím etro  del te rreno  uiui 
zona neutra^ á la que no podrán  tener ac
ceso los anim ales aislados n i los sanos; 
esta zona n eu tra  ten d rá  un a  anchu ra  v a
riable, según la natu ra leza  do la epizootia 
y  las condiciones del terreno .

La A utoridad m unicipal. G uardia Civil 
y G uardas ju rados cu idarán  de que tales 
lím ites no se traspasen  por los ganados 
enferm os, n i penetren  en el lu g a r del a is
lam iento  atros anim ales sanos, ni las 
personas ajenas al servicio.

Art. 28. Si el dueño del ganado que se 
aísle poseo te rrenos en la zona declarada
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nfeetfi, el acan tcnam ienío  se efectuará 
en olios.

Si careciese de terrenos propios ó 
arrendados, el A lcalde reu n irá  la Ju n ta  
local de G anaderos y m ayores contribu
yentes, p a ra  d e term inar el sitio en^ que 
deba acantonarse el ganado, indem nizan
do al dueño du ran te  el tiem po que fuese 
ocupado, salvo el caso en que el acanto
nam ien to  se haga en terrenos de aprove
cham iento com ún.

Tal indem nización deberá satisfacerse 
p o r el A yuntam iento; pero el dueño del 
ganado  deberá con tribu ir á ta l fín abo
nando  al M unicipio una cuota d ia ria  con 
arreg lo  á la ta rifa  siguiente:

De dos á cinco céntim os p o r cada ca
beza de ganado lan ar ó cabrío.

De cinco á 15 céntim os po r cabeza do 
ganado  de cerda.

De 15 á 25 céntim os po r cada cabeza do 
ganado  vacuno, asnal, caballar ó m ular.

La cuan tía  con sujeción á estas bases, 
la  fijarán  de com ún acuerdo el A lcalde y 
la  Ju n ta  de G anaderos ó, en su defecto, 
la  de m ayores contribuyentes, teniendo 
en  cuenta el coste del terreno. ^

Si el te rreno  señalado fuera insuficien
te, á juicio del ganadero, ó éste se conside
ra ra  perjud icado  por cua lqu ier concepto, 
podrá, adem ás de elevar su queja al P re 
sidente de la  Asociación G eneral de Ga
naderos y V isitador prov incial de g an a
dería  y cañadas, en tab lar la  oportuna re 
clam ación ante el Alcalde, y, contrá la  
resolución de éste, acudir en alzada al 
G obernador Civil, quien  resolverá, previo 
in form e del Inspec to r p rov incial de H i
giene y Sanidad pecuarias.

Aft. 29. Si en el te rreno  señalado no 
existiese abrevadero, n i fuese posible el 
abastecim iento  del agua necesaria, el A l
calde, de acuerdo con el Inspec to r m u n i
cipal de H igiene y Sanidad pecuarias y 
la  Ju n ta  de G anaderos ó V isitador m u n i
cipal de ganadería  y cañadas, donde exis
ta, determ inará  el sitio  en donde deben 
ab revar los ganados acantonados, como 
asim ism o el cam ino ó vía que á ta l fin 
h ab rá n  de em plear. E l agua sobran te  de 
dichos abrevaderos no podrá en n in g á n  
caso m ezclarse con las destinadas ai 
abastecim iento general.

De igua l m odo y po r igua l p rocedi
m iento se señala rá  dicha v ia en el caso 
de que haya precisión  de traslad a r los 
anim ales aislados á locales ó albergues 
situados fuera del terreno  de aislam ien
to; pero en n in g ú n  caso se p e rm itirá  el 
trán sito  de ganado infecto por las vías 
pecuarias frecuentem ente utilizadas p a ra  
e l paso de oíros anim ales.

A rt. 30, E n  el caso do que, p o r agota
m iento  de pastos ó p o r  o tras causas de
b idam ente justiñcadas, se v iera  obligado 
e l dueño de los anim ales á trasladarlo s á 
o tra  dehesa ó te rreno  situado  fuera de la  
zona infecta, pero  dentro  del térm ino  
m unicipal, deberá solicitar la  oportuna 
au torización  de la  A lcaidía. E sta  resolve
rá  oyendo á la  Ju n ta  local de G anaderos 
ó do m ayores contribuyentes, si no ex is
tiese aquélla, y con el in form e del In s 
pector m unicipal, y en caso de o to rg a r la  
autorización, se m arearán  las condiciones 
en  cpie deba efectuarse el traslado  para  
ey itr r  todo peligro  de contagio. Contra 
la  resolución denegatoria de la  A lcaldía 
po d rá  el ganadero acud ir en alzada al 
G obernador civil, y contra  la  resolución 
de éste, á la Dirección G eneral de Agri- 
Giilíura.

Si el dueño del ganado enferm o p re 
tend iera  su traslado  á térm ino m un ic i
pa l distin to , pero  dentro  de la  m ism a 
provincia, deberá solicitar la au toriza
ción del G obernador civil, expresando el

p u n to  á donde se p retenda efectuar el 
traslado  y los m otives, debidam ente ju s 
tificados, que á ello le obliguen. E l Go
b ernado r resolverá, p revio  el oportuno  

; inform e de la  Inspección provincial, y 
' señala rá  la  form a y condiciones en que 

h ab rá  de efectuarse el traslado . C ontra 
la  resolución del G obernador podrá re 
c u rr ir  el ganadero  ante la Dirección Ge
nera l de A gricultura.

Cuando el referido traslado  deba tener 
lu g a r  á té rm ino  situado en provincia d is
tin ta, la  autorización deberá solicitarse 
en la m ism a form a de la  Dirección Gene
ra l de A gricultura, la  que reso lverá p re 
vio inform e do la  Inspección G eneral de 
H igiene y Sanidad pecuarias.

Art. 31, Ko se p e rm itirá  la  en trada  de 
anim ales sanos en la  dehesa ó predio  
ocupado an terio rm en te po r ganados en
ferm os hasta  tran scu rrid o  un  m es des
pués del traslado  de estos últim os, y 
p a ra  advertirlo  se colocarán du ran te  d i
cho plazo, en sitio visible, uno ó varios 
le treros que digan: «Terreno ocupado 
po r anim ales enfermos.i»

Los contraventores á este artícu lo  serán 
castigados con la  m ulta  de 50 á 100 pese
tas, cuando no justifiquen  su incu lpab i
lidad, y los ganados que se encuentren  
dentro  de dichos te rrenos se considera
rán  desde luego como sospechosos, y 
quedarán  som etidos á las consiguientes 
m edidas san itarias.

A rt. 82. No obstante lo p revisto  en el 
artículo  anterio r, podrán  in g resa r inm e
d iatam ente anim ales sanos en dehesas ó 
terrenos ocupados an teriorm ente po r en
ferm os, si aquéllos son de especie no re- 
ceptible ó se acredite, po r certificación 
del Inspector de H igiene y Sanidad pe
cuarias ó del V eterinario  que las p rac ti
cara, que hab ían  sido som etidos á las va
cunaciones preventivas do la enferm edad 
de que se tra te  con la  an ticipación p re 
cisa p a ra  haber adquirido  la  inm u n id ad  
necesaria.

A rt. 33. Todo dueño de an im ales a is
lados que sin  la  oportuna autorización 
los condujese á otro lu g a r fuera de la  
zona infecta, in c u rrirá  en la  m u lta  de 250 
á 500 pesetas, salvo los casos en que fue
re  aplicable el núm.ero 2.^ del artículo  576 
del Código Penal.

E n igual m ulta  y responsabilidad  in 
cu rr irá  el que vendiese anim ales som eti
dos al aislam iento  y v ig ilancia san itaria , 
perm itiendo  su salida de la zona m arca
da, sin la autorización correspondiente.

Art. 34. E l Inspec to r m unicipal que 
no proponga, y la  A utoridad  m unicipal 
que adopte en los plazos m arcados las 
m edidas inheren tes ai aislam iento, incu 
rr irá n  en m ulta  de 250 á 500 pesetas.

CAPITULO VI
INOCÜLACIONES PR EV EN TIV A S, R EV ELA D O 

RAS Y CURATIVAS

Art. 35. U na vez aislados, em padro
nados y m arcados los anim ales enfer
mos, se podrá  decretar po r la  D irección 
G eneral de A gricu ltura , previo inform e 
de la  Inspección general de H ig iene y 
S anidad  pecuarias, la  inoculación ó va
cunación preventiva ob ligatoria  de aque
llos anim ales receptibles á la  epizootia 
de que so trate, compre ndidos en las zo
nas declaradas infecía y  sospechosa.

Art. 36. La inoculación ó vacunación 
de que tra ta  el artículo  anterio r, deberá 
ser p rac ticada po r el Inspector p ro v in 
cial, aux iliado  por el Inspector m un ic i
pa l de H ig iene y Sanidad pecuarias, ó 
p o r el designado especialm ente po r la  
D irección G eneral de A gricu ltu ra , en 
caso de que el Inspecto r prov incial no

pud ie ra  acudir á practicarlas, siéndole 
facilitada p o r el M inisterio de Fom ento 
la  vacuna necesaria.

P racticada la vacunación preventiva, 
el Inspector p rov incial de H igiene y Sa
n idad  pecuarias p ropondrá  á la Alcaldía, 
y esta liara cum plir, las m edidas san ita 
rias  á que se deba som eter el ganado  
inoculado, p ara  ev itar el contacto con los 
dem ás anim ales receptib les á la  enferm e
dad que se qu iere prevenir.

E l citado Inspector d ará  cuenta al Go
b ernado r civil y al D irector general de 
A gricu ltu ra  do haber practicado la  ope
ración, poniendo en conocim iento de es
tas A utoridades si su rg ieron  dificultades 
para  ejecutarla.

Art. 37. Los ganaderos que cum plien
do los preceptos de este Reglam ento, so
m etan sus anim ales á la  vacunación p re 
ventiva ordenada p o r la  D irección Gene
ra l de iágricu itu ra , tend rán  derecho á 
p erc ib ir un a  indem nización, si á conse
cuencia de la  operación m urie ra  algún 
an im al de los operados. La cuan tía  de la 
indem nización p a ra  cada caso se fija, en 
la  m ism a form a que p ara  el sacrificio, en 
el capítu lo  XII, artícu lo  129 de este Re
glam ento, y su im porte no podrá  exceder 
de 750 pesetas, p ara  los anim ales bovinos 
ó equinos; 80, p a ra  los porcinos, y 20, pará  

. los óvidos y cápridos.
P a ra  ios efectos de la  indem nización 

se hará  el em padronam iento  y  m arca de 
los anim ales som etidos á la  inoculación 
obligatoria, en la  form a que p ara  cada 
caso se determ ine p o r la  D irección GenO' 
ra l de A gricu ltu ra .

Art. 38. Si al p rac tica r la  v isita ó r e 
conocim iento de que tra ta  el artículo  10, 
el Inspector prov incial de H igiene y Sa
n id ad  iiecuarias tuv iera  duda acerca de 
la  naturaleza de la  enferm edad, so lic ita
rá  de la  D irección G eneral de A gricu ltu 
ra, autorización p a ra  u tiliza r las inocula
ciones reveladoras ó cuaalqu ier otro m e
dio de d iagnóstico , dando inm ediata  
cuenta de su em pleo á dicho Centro di
rectivo, como asim ism o, en su día, del r e 
sultado que p rodujera, á los efectos re 
glam entarios. E n caso de m uerte  p o r in 
oculación reveladora, los dueños de los 
anim ales tend rán  el m ism o derecho á 
indem nización que si se tra ta ra  de in 
oculaciones preventivas.

Si el Inspector p rov incial estim ase ne
cesario p ara  confirm ar un diagnóstico el 
análisis de p roductos patológicos y care
ciera de L ab o ra to rio , recogerá dichos 
productos, según las reglas que la  cien
cia determ ina p a ra  estos casos, y los re 
m itirá  al Laboratorio  reg ional ó á la  In s 
pección General, p ara  que en estos Cen
tro s sean analizados.

Art. 39. Los ganaderos tienen  derecho 
á inm un izar sus anim ales contra cual
qu iera  de las enferm edades po r m edio de 
las vacunas p u ras  ó por la Asociación do 
las vacunas y de los sueros.

E l ganadero  que desee vario lizar sus 
Teses preventivam ente, esto es, s in  que 
en su ganado haya aparecido la  v iruela, ó 
qu iera  vacunar contra la  glosopeda, en 
análogo caso, puede hacerlo  siem pre que 
se ajuste á las reglas siguientes:

1.^ P o n d rá  en conocim iento de la  A u
to ridad  m unicipal, con la  anticipación 
de tros días, su propósito  de p rac tica r la 
vario lización ó la  aftización de su g an a
do, expresando  el núm ero  de reses que 
p re ten d a  inocu lar y la dehesa ó sitio en 
donde las ha de tener acantonadas has ta  
que las dé de alta;

2.^ E l Inspec to r m unic ipa l de H ig ie
ne y Sanidad  pecuarias, v ig ila rá  la  p rá c 
tica de la  variolización ó afíizacion y p ro 
po n d rá  a l A lcalde, qu ien  acordará su
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ejecución, las m edidas procedentes do
aislam iento  del ganado inoculado;

3.^ P racticada la vacunación, el In s 
pector m unicipal dará  cuenta al Inspec
to r provincial, cpiien á su vez lo pondrá  
en conocim iento del G obernador Civil y 
de la Dirección G eneral do A gricultura, 
de liaberso verificado la inoculación.

E l Inspec to r provincia], prev ia la  opo r
tu n a  autorización, com probará, si se cree 
neoesario, si las m edidas tornadas son su 
ficientes p a ra  ev itar todo peligro  de con
tagio.

Art. 40. Las inyeociones ó inoculacio
nes curativas, sólo podrán  efectuarse por 
vo lun tad  del dueño del ganado y po r su 
cuenta y riesgo.

x\rt. 41. P ara  ú ltoriores fines estadís
ticos, el Inspector p rovincial llevará nota 
de las vacunaciones que se practiquen, 
tan to  por in ic ia tiva do ios ganaderos, 
.como po r orden de la  Dirección Generáí 
,de A.gricuitiirá, con expresión de los re 
sultados obtenidos po r unas y otras."

CAPÍTULO V II
IM PORTACIÓN

Art, 42, La im portación de anim ales 
en E spaña se efectuará necesariam ente 
po r las A duanas habilitadas, prev id  reco
nocim iento por el personal del Cuerpo 
de H igiene y Sanidad pecuarias.

Art. 43, Todo im portador de ganados 
y aves deberá p resen tar al Inspector de 
H igiene y Sanidad pecuarias certificado 
de origen y sanidad, expedido p o r un 
Vetérinarip" oficial y visado por el Con
sulado dé E spaña ó por la A utoridad  lo 
cal donde éste no exista,, haciendo cons
ta r  (jue no re in a  enferm edad infecíocon- 
tagí osa en los ganados de la  región ó de
partam ento  de procedencia.

Art. 44. Si el imT}ortador careciese del 
certiñcado á que so' refiero el artículo  an 
terior, los anim ales que p retenda im por
ta r  quedarán  som etidos á un  iieríodo de 
observación de cinco días, tran scu rrid o s 
los cuales se au to rizará  su im portación, 
caso de no p reseñ íar sín tom a alguno do 
enferm edad infectoeontagiosa.

Al im poner el período de observación 
á un gallado, el Inspector de tlig ien e  y 
■Sanidad pecuarias de la  A.diiaiia lo co
m unicará  telegráficam ente á la  D irección 
G eneral de A gricu ltu ra .

AiTt. 45. Queda prohib ido  el desem 
barque de ganados, alim entos conduci
dos p ara  los m ism os, útiles de lim pieza, 
cubos, etc., antes de proceder á su reco
nocim iento y autorización por el Inspec
to r  de H igiene y Sanidad pecuarias.

Art. 46. E l reconocim iento de ganados 
■se efectuará en iioras convenientes (des
de la  sa lida hasta  la  puesta ' del sol) en 
los m ism os vagones ó barcos que los h a 
yan  conducido.

No obstante esto y lo p receptuado en 
el artículo  anterior, p od rán  excepcional- 
m ente ser desem barcados los ganados en 
lu g a r  señalado al efecto, en determ ina
dos casos justificados por la  im posib ili
dad de efectuar ei reconocim iento en las 
necesarias condiciones de seguridad  y 
com odidad.

Art. 47. Si de la lectura del certificadp 
ó gu ía  de origen y sanidad y del recuento 
de los anim ales se dedujera"que en la tr a 
vesía hab ía m uerto alguno de aquellos, 
■no so consentirá  el desem barque hasta  
.después del reconocim iento m inucioso 
de los m ism os y de com probar ciuo no 
padecen enferm edad infecto-contagiovsa.

A rt. 48. Si ex istieran  dudas acerca del 
estado san ita rio  ó hubiese fundadas sos
pechas de que el ganado  padeciese oiial- 
qu iera  de la§ enf^rip^dades com prehdi-

das en la ley do Epizootias y^ep. este 
Reglam ento, el Inspector de H igiene y 
Sanidad pecuarias podrá  im poner un  pe
ríodo do observación variab le según la 
naturaleza de la  enferm edad que se su 
ponga oculta, y que no p o d rá  ser m ayor 
do ocho días, dando cuenta inm ediata  de 
esta resolución, por telégrafo, á la  D irec
ción General de A gricultura.

Art. 49. La Dirección General de A gri
cultura, previo inform e de la Ju n ta  Cen
tra l de .Epizootias, podrá  o rdenar que en 
los puertos y fron teras se som etan los g a 
nados im portados á cuantos m edios acon
seje la  ciencia p a ra  determ inar las enfer
m edades infecto-coníagiosas.

Art. 50. Si practicado el reconoci
m iento se descubriese algún  an im al ata
cado de enferm edad infecto-contaglosa, 
será rechazado en el acto, ó sacrificado 
cuando el im portador así lo prefiera, sin  
que en n ingún  caso haya lu g a r á n in g ú n  
género de indem nización.

Los anim ales que apareciesen enfer
mos du ran te  el período  de observación, 
serán  sacrificados sin derecho á indem 
nización, rechazándose los dem ás que 
constitujm n la  expedición.

Art. 51. En los casos en que el Iiis- 
pootor do H igiene y S anidad pecuarias 
estim e que no procede autorizarse la im 
portación de una expedición de an im a
les, so observarán las siguientes reglas:

1.^ El Inspecior com iinicraú esta de
cisión al im portadof, dando al m ism o 
tiem po clienta, por telégrafo, á la D irec
ción G eneral de A gricultura. .

2 1'-' E l dueño ó encargado de los an i
m ales, en caso de disconform idad, debe
rá  en tregar al Inspector, en un  plazo de 
cuatro horas, un escrito do recurso  con 
cuantas alegaciones estim e pertinentes, 
cuyo funcionario  lo rem itirá  en el m ism o 
día, con su inform o, á la Dirección Gene
ra l de A gricultura, lib rando  recibo al in 
teresado donde haga constar el día y 
hora de la  en trega del escrito ó recurso 
de alzada.

3.'̂ '*' La D irección General de A gricul
tu ra , en vista de los antecedentes, y ])vq- 
vío inform e de la Inspección G eneral de 
H igiene y Sanidad pecuarias, d ic tará la 
resolución que estim e procedente, la cual 
se com unicará al Inspector de la  A dua
na y por éste al.interesado.

4.^ Si po r la  D irección G eneral se con
firm ara  el acuerdo del Inspector do la  
Aduana, el interesado podrá, en el plazo 
de vein ticuatro  horas, á contar do la  n o 
tificación de dicho acuerdo, re tira r  la ex
pedición hacia ei ex íran jero . En el caso 
de que no lo liiciera dentro  dol indicado 
plazo, se xu'ocederá al inm ediato  sacrifi
cio de ios anim ales rechazados, sin que 
tenga el interesado derecho á indem niza
ción alguna.

Art. 52. E l sacrificio se efectuará si
guiendo las instriiccionos del Inspector, 
y éste lovantará acta y cu idará de la  des
trucción del cadáver en la form a }:>revis- 
ta  en esto Reglam ento.

Si el in teresado lo desea, podrá exigir, 
g ra tu itam en te , una cortlílcación del s a 
crificio de ios anim ales.

P o r ei Inspector do H igiene y Sanidad 
pecuarias de la  Aduana, so com unicará 
á la Dirección G eneral de A gricultura el 
cum plim iento do ios requisitos an terio r
m ente expuestos.

Art. 53. No se consentirá  la entrada 
de an im al alguno sin  el previo abono 
po r los im portadores de los siguientes 
derechos establecidos en el artículo 8.^ 
de la  ley do Epizootias:

Dos pesetas por cada anim al do las es
pecies caballar, m ular, asnal y vacuna. 

V m  pe^etR por cada pos poroiha,

A^einticinco céntim os de peseta p o r 
cada res ovina y Cvaprina.

Cinco céntim os de peseta x)cr cada ave,
Art. 54. El im porte do los derechos 

consignados en el artículo an terio r será 
satisíoeho ( U metálico, ingresando en la 
Caja do la  A dm inistración de la Aduana, 
p rev ia  presentación de un resguardo dol 
Inspec to r de H igieno y Sanidad T)ocua- 
rias"̂ , expresando la procedencia, destino, 
núm ero, especie del ganado, fecha do la 
im i)ortación y cuan tía  de los derechos á 
pagar.

Ar. 55. La Dirección G eneral de A gri
cu ltu ra  ped irá periódicam ente á la Di
rección General de A duanas relación del 
im porto de las cantidades recaudadas por 
los~ reconocim ientos san itarios de que 
tra tan  ios artículos precedentes.

Art. 56. Los anim ales sacrificados en 
los puertos y fronteras, ó los que m ue
ran  en los vagones, barcos, etc., así como 
duran te  el período de observación, serán 
destru idos sin  quitarlos la piel.

Los lazaretos que se construyan ó h a
b iliten  por la D irección General do A gri
cultura, tend rán  necesariam ente im  de
partam ento  p ara  la  destrucción de ard-. 
m ales m uertos, provisto  de aquellos m e
dios que la  ciencia y la práctica sancionen 
como mejores.

Art. 57.' Tan pronto  como se tonga no
ticia do la  existencia de a lguna epizootia 
de carácter dilusiblo en los ganados del 
ex tranjero , el M inisterio do Fom enío, 
previo inform e de la  Ju n ta  C entral de 
Epizootias, podrá p ro h ib ir  en abso-uto la 
i ni portación do anim ales de la proceden
cia do que se tra ta  ó im ponerles la  cua
ren tena que dicha Ju n ta  determ ine.

Art. 58. N uestros C ó iis iilG S  com unica
rán  á la  Dirección G eneral de A gricu ltu 
ra  la existencia en sus respectivos países 
de las epizootias que se declaren.

Art. 59. Cuando se declaren sucias 
procedencias de una región ó país ex- 
íraiijoro, el M inisterio de Foraonío, p re 
vio inform e do la Ju n ta  Central do Epi-  ̂
zootias, podrá  p>rohibir la im portación 
do las pieles sin  cu rtir  procedentes do di-, 
ehos países.

Art. 60. Los Inspectores m uiucipaloa 
do H igiene y Sanidad pecuarias do los, 
pueblos fronterizos quedan obligados á 
com unicar al Inspector da la  A duana 
m ás próx im a los casos de enforinq'^rj^^ 
iiifocto-contagiosasque observeq^ sín nojN 
juicio de la denuncia y doiPas obllgaclo-^ 
lies que este Reglam ento inipopo á dicho.si 
íuncionarios.

Art. 61. Los ganados que se im porten  
teiiiporalm erito p ara  p as tar en territorio  
español tendrán  que sor som etidos á la  
inspección del sor vicio do H igiene y Sa
nidad peonarlas. Si en la A duana por 
donde p retendan  pasar no existiese in s 
pector de Higieno y Sanidad pecuarias, 
la  D irección General de A gricultura dará  
las oportunas instrucciones para  la re a 
lización de este servicio de reconocim ien
to; según las diferentes circunstancias 
que en cada caso concurran.

Art. 62. Si apareciesen anim ales en
ferm os ó sospechosos, során som etidos 
al m ismo trato  previsto  en los a rtícu los 
anteriores para  las imicortacioneg de ca 
rác ter definitivo.

Art. 63. Les ganados que se im porton  
tem poralm ento no sa tisfarán  los dere-, 
chos do reconocim iento im puestos po r el 
artículo  8.*̂  de la  ley  do Epizootias, poro, 
los dueños dejarán  en depósito en la 
A duana can tidad  en m etálico equivalen
te á aquellos derechos, según la  especio y 
núm ero  do anim ales que introduzcan, ó 
g a ran tía  iporsonal.

Si íranscurridos s^is meses no han
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Sido conducidos do nuovo los anim ales 
al país do origen, ol A dm inistrador do la 
Aduana, de acuerdo con el Inspector de 
H igiene y Sanidad pecuarias, considera
rá  la  im portación como definitiva para  
los efectos sanitarios, é ingresarán  los 
derechos en la  caja de la Aduana.

Art. 64. Los ganados esxjañoles que 
vayan tem poralm ente á p as ta r á país 
vecino, serán  reconocidos por el Inspec
to r de H igiene y Sanidad pecuarias de la 
fron tera, iiero no abonarán derechos de 
reconocim iento sanitario .

Art. 65. Los ganados españoles do ex
portación  tem poral, al reg resa r á E spa
ña, recib irán  el m ism o tra to  san itario  
que si fuesen extranjeros, con la única 
diferencia de que no sa tisfarán  ios dere
chos san itarios im puestos x>or la ley de 
Ex>izootias.

Art. 66. Los vagones y m ateria l u tili
zados x>ara la  im p o rtac ió n  y desem bar
que ó transbordo  de ganado, deberán 
desinfectarse en ol acto, de acuerdo con 
las instrucciones consignadas en los a r
tículos 83 y siguientes de este R egla
m ento.

Asim ism o deberán estar desinfectados 
perfectam ente los vagones y m ateria l que 
sirvan  p ara  con tinuar el v iaje en E spaña 
de los anim ales que se im porten ,

Art. 67. Serán castigados con m ulta  
do 500 pesetas los que im portasen  á sa
biendas anim ales enformos ó que hu b ie
sen estado expuestos al contagio, caso de 
no ser aplicable la  responsabilidad  con
signada en el núm ero  2.*̂  del artículo  576 
del Código Penal.

Art. 68. Las A utoridades y funciona
rios que in frin g ieran  las disposiciones 
de este R eglam ento referentes á im p o r
tación de ganados, ó d ificultaran  su ap li
cación, in c u rrirán  en la  m ulta  de 250 á 
500 pesetas, sin x3eijuiclo de las dem ás 
correcciones d isc ip linarias establecidas.

Los particu lares que con tribuyeran  á 
la  infracción de dichas disjposiciones se
rán  castigados con la  m itad  de las m u l
tas señaladas an terio rm ente.

CAPÍTULO V III 
expoh tación

Art. 69. Los exportadores de ganados 
y aves deberán proveerse de una gu ía  de 
origen y sanidad de los anim ales que 
p retendan  exportar, expedida po r el In s 
pector m unicipal de Pligiene y Sanidad 
pecuarias, ó si no lo hubiese, por el Ve
te rinario  m ás próxim o del térm ino m u
nic ipal de x>rocedoncia, y visada por ol 
A lcalde del m ism o pueblo y por el Gón- 
Bul de la nación destinataria , si lo h u 
biera.

Art. 70. La Dirección General de A gri
cu ltu ra, p rev io  acuerdo ele la Ju n ta  Cen
tra l de Epizootias, pod rá  p ro h ib ir  la  ex
portación de ganados y de aves cuando 
lo justifique el riesgo de p ro p ag a r á otros 
países alguna enferm edad infecto-conta- 
giosa existente en España.

Art. 71. Asim ism o, y tam bién con in 
form e previo de d icha Ju n ta , podrá, como 
garan tía  pa ra  los países im portadores, 
ordenar, en el m om ento de la  exporta
ción, la aplicación de los m edios de d iag
nóstico ciue la ciencia aconseje.

Art. 72. M ensualm ente se rem itirá  ]3or 
el Inspector de H igiene y Sanidad pecua
rias, á la Inspección General, una re la 
ción com prensiva del núm ero y especie 
de los anim ales im portados y exportados 
po r la A duana adonde presta  sus serv i
cios y novedades ocurridas.

Art. 73. Las guías san itarias y do o ri
gen y cuantos docum entos tienen obliga- 
pióh 'de exjpetlir la^ A utoridados é

}:)ectoros do H igiene y Sanidad pecuarias, 
á los efectos de este Reglam ento, tendrán  
carácter g ra tu ito  q jara los ganaderos; 
pero  los V eterinarios á que se refiero el 
artículo  69 cobrarán  del M unicipio res
pectivo los honorarios que precep túa el 
artículo  305 de este Reglam ento.

CAPITULO IX
TRANSPORTE DE GANADOS

Art. 74. N ingún anim al enferm o ni 
sospechoso podrá ser trasladado  del lu g ar 
en que se encuentra aislado, salvo las ex
cepciones determ inadas en los artículos 
20, 26, 29 y 30 do este Reglam ento,

Los contraventores á esta disposición 
serán  castigados en la fo rm a j^revista en 
el artícu lo  33.

Art. 75. De conform idad  con lo p re 
visto en el artículo  20, y teniendo en 
cuenta que el sacrificio de anim ales es 
m edida que coopera á la  extinción de 
los focos de contagio, se p e rm itirá  la  sa
lida do los sospechosos del lím ite  do la 
zona infecta únicam ente para  ser condu
cidos al M atadero, y siem pre con la  au to
rización de la A lcaidía ó del G obernador 
civil, según ios casos, previo inform e del 
Inspec to r m unicipal ó provincial de H i
giene y Sanidad pecuarias, fundam en ta
do en las circunstancias de la  enfer
m edad.

Art. 76. Si el M atadero donde hayan  
de ser sacrificados los anim ales sospe
chosos estuviese enclavado en el térm ino  
m unic ipa l donde so hallen  aislados los 
anim ales, la  autorización la  concederá el 
Alcalde, previo reconocim iento é in fo r
me del Inspec to r m unicipal do H igiene 
y Sanidad pecuarias.

E l Alcalde señalará  la v ía ó cam ino 
]3or donde deba ser conducido el ganado 
al M atadero, y cu idará  de que tenga  en
tra d a  en el m ism o lo m ás pron to  po
sible.

A rt. 77. E l Inspecto r de carnes del 
M atadero no ad m itirá  la en trada  en el 
m ism o de n in g ú n  an im al p rocedente de 
la  zona declarada infecta, sin  la  p resen 
tación de la  referida autorización, y dará  
cuenta á la  A lcaldía del sacrificio de las 
roses, en tregando  al ganadero  un  res
guardo  en que así lo hag a  constar.

Art. 78. Si las roses no p u d ie ran  ser 
sacrificadas en el térm ino m unicipal, po 
d rán  ser conducidas p ara  su sacrificio 
al M atadero de otro térm ino, m ediante 
la autorización del G obernador de la p ro 
vincia.

La dem anda de autorización do sacri
ficio la  p resen tará  el ganadero  á la  Al
caldía, y ésta la rem itirá  al G obernador 
civil dentro  de las vein ticuatro  horas si
gu ientes á su presentación, con su in fo r
me y el del Inspector m unicipal de H i - 
giene y S anidad pecuarias.

E n  la  petición se expresará  el núm ero  
y la  clase de anim ales que se desea trans- 
Ijortar, y el térm ino  m unicipal .donde 
rad ique el M atadero en que se qu iera 
X>racticar la occisión.

Art. 79. E l G obernador civil, previo 
inform e del Inspector p rov incial de H i
giene y Sanidad pecuarias, dentro do los 
dos días siguientes al en que hub iera  re 
cibido la  solicitud con los inform es de 
que queda hecha mención, concederá ó 
denegará la x>etición, acordando, si fuere 
necesario, nuevo reconocim iento p o r el 
referido  inspector. .

Art. 80. Si el G obernador concodióra 
la autorización, señalará la  vía ó cam ino 
m ás conveniente xjor donde han  de ser 
conducidos los an im ales, prefiriendo, 
siem pre que sea posible, el transpo rte  po r 
Yjá fórreá* Dicha resolución se notiftoaj^á

al interesado po r conducto de la  A lcal
día, la que cu idará do su exacto cumi)li- 
inionto, y en caso do que la conducción 
de los anim ales tenga que verificarse n e 
cesariam ente por vías pecuarias, lo ñati- 
ficará á los Alcaldes de los térm inos m u 
nicipales que tenga que reco rrer el gan a
do, anunciándoles la  fecha de salida, p a ra  
que ellos asim ism o cuiden, dentro de sus 
respectivos térm inos, de que las réses 
sigan la  ru ta  m arcada, y de ponerlo en 
conocim iento do los ganaderos y del V i
sitador de ganadería  y cañadas.

Art. 81. Verificada la  en trada de los 
anim ales en ol m atadero, se cum plirá  lo 
establecido en el artículo 77, y el resg u a r
do expedido por el Inspector de carnes, 
justificativo del sacrificio, deberá ser ijre- 
sentado, dentro  de un  plazo de cuatro  
días, al A lcalde del térm ino  m unicipal 
de donde procedieran  los anim ales, bajó 
la  m ulta  de 50 á 100 pesetas.

Dicha A utoridad dará cuenta a l  Gober
nador del cum plim iento  ó incumxjiimien^ 
to de ta l requisito .

Art. 82. Contra el acuerdo del Alcalde 
negando la  autorización do que tra ta  el 
artícu lo  76, jjodrá acudirse en alzada 
ante el G obernador civil; con tra  la  reso
lución de éste podrá  en tab larse recurso  
ante el M inistro de Fom ento.

Transporte por ferrotarril,
A rt. 83. E l transpo rte  de anim ales por 

fe rrocarril se efectuará en vagones p re 
parados expresam ente, no pudiendo u ti
lizar ál efecto n ingún  vagón sin que sea 
]3reviam ente desinfectado, cualqu iera que 
sea la  m ercancía que an terio rm en te haya 
contenido.

Art. 84. Las Com pañías ó E m presas 
de ferrocarriles tienen derecho á perc i
b ir  de los rem itentes, po r el servicio de 
desin fecc ión , tra tándose de an im ales 
cuya facturación  se haga  p o r cabezas y 
no por vagón completo:

Pesetas.

P o r cada solípedo ó res v a c u n a ... 0,30
P o r cada res ovina, po rcina  ó ca

p rin a .  ..........         0,05
P o r cada ciento de aves. . . . . . . . . .  0,25

Cuando se tra te  de facturaciones po r 
vagón completo, las Com pañías no po 
d rán  perc ib ir m ás de dos pesetas po r los 
vagones de un  solo piso, y tres  pesetas 
po r los de dos ó m ás i>isos, siemxjre que 
los anim ales em barcados pertenezcan á 
un  m ism o dueño y cualqu iera que sea ol 
recorrido  que efectúen.

E sta  ta rifa  de derechos de desinfección 
no p o d rá  aplicarse m ás que una vez á  
cada expedición, sea cual fuere el núm e
ro de Com pañías que concurran  al tra n s 
porte, salvo el caso en que sea x>reciso el 
transbo rdo , p o r tra ta rse  de estaciones 
fron terizas de em ijalm e ó con vías férreas
de d istin to  ancho. ___
fJA rt. 85. Las Com pañías de F erroca
rriles, de acuerdo con la  D irección Gene
ra l de A gricu ltura , establecerán en sus 
líneas las estaciones desinfectoras que se 
juzguen precisas p a ra  el buen  servicio, 
pudiendo ordenarse po r dicho Centro 
directivo las inspecciones y com proba
ciones que estim e oportunas.

Dichas estaciones desinfectoras estarán  
form adas i3or un cobertizo ó local en el 
que puedan  en tra r  los vagones.

Se ha lla rán  provistas do agua con jjre- 
sión suficiente x>ara ol lavado de los va
gones con m anga.

De raspadores, escobas y dem ás útiles 
de lim pieza.

Do un generador de vapor.
De cloaea ó ^um iclero qqíi desiúfectan»'
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I tes p ara  recoger los residuos de la  llm - 
I pieza.
I De un  liorno destinado á la crem ación 
I  de las cam as y estiércoles de los vagones.

Art. 86. La desinfección consistirá:
a) E n el lavado ex terio r ó in te rio r de 

todo el vagón con agua proyectada por 
m edio de m anga; '

h) En el raspado perfecto, para  que so 
desprenda la  basura, deyecciones, etcéte
ra, adheridas al suelo, paredes y tocho 
del vagón;

c) Nuevo lavado con agua;
d) Aplicación de vapor á idresión ó de 

alguno de los desinfectantes com predidos 
en el artículo  155, fórm ulas A) j  B);

e) En la  destrucción por el fuego de 
los estiércoles y camas procedentes de los 
vagones;

f) Los obreros encargados de la desin
fección llevarán  ropas y calzado especia
les pa ra  esta faena, y no pod rán  abando
n a r  la  estación desinfectora sin  cam biar 
de vestidos y calzado.

Art. 87. Los vagones que hayan servi
do p ara  conducir anim ales no podrán  
ser utilizados p a ra  el transporto  de n in 
guna  m ercancia hasta  después de desin
fectados.

Las cam as y estiércoles de los m ism os 
no podrán  ex traerse m ás que en las es
taciones de desinfección, para  ser allí 
destruidos.

A rt. 88. Todo vagón que haya condu
cido anim ales será rem itido  vacío, para  
lim piarlo  y desinfectarlo, á la estación 
desinfectora m ás próxim a, poniendo en 
sitio  visible y con caracteres g randes una 
etiqueta que diga: <(A desinfectar en la 
estación, de adem ás de la  fecha y 
nom bre, bien legibles, de la  estación en 
que haya sido desem barcado el ganado,

Art. 89. T erm inada la operación, se 
ap licará al vagón, en sitio visible, una 
e tiqueta perfectam ente legible, que diga; 
<(Desinfectado¡í>, con el nom bre de la  es
tación y fecha en que se ha verificado la 
desinfección del vagón.

Art. 90* Los em barcaderos de ganado 
de las líneas férreas es tarán  provistos de 
ios elem entos adecuados pa ra  las opera
ciones de em barque y desem barque, y 
ten d rán  suelo firm e en condiciones para  
su fácil lim pieza y desinfección.

E n  las estaciones de m ucho m ovim ien
to de ganado, los em barcaderos, adem ás 
de reu n ir  las condiciones anteriores, se 
h a lla rán  en sitio aislado del tráfico de 
o tras m ercancías, cercado, p rovistos de 
abrevaderos y com ederos, y d ispondrán  
de lu g a r adecuado p ara  recoger y des
tru ir  ó desinfectar las deyecciones.

Los em barcaderos de ganado y sus ac
cesorios serán rigu rosam en te  desinfecta
dos con la  fi’ecuenci a que el tráfico de 
ganados exija.

Art. 9L Las Com pañías quedan obli
gadas á colocar en los em barcaderos, á la 
v ista  del público, la  ta rifa  de derechos de 
desinfección y los artículos de este Ee- 
g lam ento  referen tes al transpo rte  de g a
nados y desinfección del m ateria l.

Art. 92. Q uedan obligadas las Com pa
ñías á rem itir  m ensualm ente á la  D irec
ción G eneral de A gricu ltu ra un  estado 
dem ostrativo del m ovim iento de vago
nes y núm ero y especie de anim ales 
transportados, con expresión de las can
tidades recaudadas como derechos de des
infección, y trim estralm ente , una nota 
de la cantidad em pleada en la  adqu isi
ción de desinfectantes y m ateria l de des
infección, pudiendo el M inisterio de Fo
m ento ex ig ir las oportunas justificacio
nes y  ̂ o rdenar las com probaciones que 
estim e necesarias.

Avt, 93. W menos dos yecos al

año, el Inspector prov incial de H igiene 
y Sanidad pecuarias ex ig irá  que por el 
personal encargado, y en presencia  suya, 
se verifiquen las diversas operaciones de 
lim pieza y desinfección, con el fin de 
com probar si el personal y m ateria l de
dicados á tan im portan te servicio reúnen  
la ap titud  y condiciones precisas p ara  su 
buen desempeño.

Los Inspectores de H igiene y S anidad  
pecuarias inspeccionarán cuanto se re la 
ciona con el servicio de desinfección del 
m ateria l ferroviario , darán  cuenta de 
cuantas infracciones se com etan y p ro 
pondrán  las correcciones que procedan.

Art. 94. Las infracciones por las Com
pañías de ferrocarril de los preceptos de 
este Reglam ento en lo relativo á la des
infección del m ateria l de tran sp o rte  de 
ganados, serán  castigadas con m ultas de 
250 á 500 pesetas la p rim era  vez, y de 500 
á 1.000 pesetas las sucesivas, siem pre que 
no p rocediera, conform e al artículo  11 de 
la  ley de Epizootias, la aplicación de las 
sanciones consignadas en el Código P e
nal, y en todo caso, independientem ente 
de las acciones que el dueño del ganado 
estim e oportuno e jercitar ante los T rib u 
nales.

Las expresadas m ultas serán  im p u es
tas po r la  Dirección G eneral de A gricu l
tu ra , á p ropuesta  de los Inspectores p ro 
vinciales de H igiene y Sanidad pecua
rias, cursadas por m edio del Inspector 
general, y de su im posición, así como de 
la  m archa del servicio, dará  cuenta á la 
Ju n ta  de Epizootias.

Si los Inspectores de H igiene y S ani
dad pecuarias com probaran qué algún  
vagón utilizado p ara  el tran sp o rte  de 
una expedición de ganado  no. hubiese 
sido desinfectado, adem ás de d a r  p arte  
del hecho, conform e al párrafo  an terior, 
deberán, á petición del dueño del ganado 
em barcado, facilitarle  un a  certificación 
en que se haga constar ta l extrem o.

Art. 95. D eclarada oficialm ente algu- 
■ na de las enferm edades epizoóticas con
signadas en este Reglam ento, la D irec
ción General de A gricultura, á p ropuesta 
del Inspector general de H igiene y Sa
nidad  pecuarias, podrá acordar que p ara  
el em barque en ferrocarril do todo gana
do procedente de la  reg ión  ó p iov inc ia  
donde exista la  epizootia, se exija la  p re 
sentación de la gu ía  san itaria .

E n  caso necesario, dicha m edida p odrá 
hacerse extensiva á toda la Nación.

Art. 96. Cuando la Superioridad  d is
ponga se exija la  gu ía de origen y san i
dad, sin  perju icio  de hacerlo público en 
el Boletín Oficial de cada provincia y do 
cu rsar las circulares que se estim en con
venientes, los Inspectores provinciales 
de H igiene y Sanidad pecuarias lo p a r ti
ciparán  á los Jefes ó á los Inspectores de 
m ovim iento de las estaciones de ferroca
r r il  de las capitales, p a ra  que lo com u
niquen á las dem ás de la  provincia ó re-, 
gión som etida á la  m edida, ex]3rcsando 
la especie ó especies do anim ales pa ra  los 
que se precisa ta i requisito . En ta l caso, 
las -Compañías no adm itirán  la  fac tu ra
ción de anim ales sin la  presentación de 
la  correspondiente g u ía  de origen y sa
nidad.

A rt. 97. Dicho docum ento será expe
dido g ra tu itam en te  y en papel de oficio, 
en la  capital, po r el Inspector p rovincial 
de H igiene y Sanidad ijecuarias, y en los 
pueblos, po r el Inspec to r m unicipal, y 
caso de no ex istir este funcionario en el 
térm ino  niunicipal, po r otro Veterinario, 
que cobrará del M unicipio, según el a r
tículo 805, y, en su defecto, será suficien
te la  gu ía  de oiugen expedida por la Al- 

 ̂ caldía,

Art, 98. Establecida la  m edida de que 
tra tan  los artículos anteriores, cu idará 
especialm ente el Inspector provincial de 
H igiene y Sanidad pecuarias de su cum 
plim iento, com probando xjersonalmente 
si se efectúa .en debida form a , la  expedi
ción y presentación de guías, y practican
do, al rea lizar los em barques de ganados, 
los reconocim ientos que estim e oportu
nos, adoptando ó proponiendo, según los 
casos, las disposiciones conducentes á co
rre g ir  las deficiencias ó irregu laridades 
observadas.

Art. 99. Cuando el dueño de una p a r
tida  de ganado  la  fraccione y reexpida á 
d istin tas localidades, ten d rá  que p roveer
se de tan tas guías san ita rias como expe
diciones efectúe, á fin de que cada una 
de ellas vaya acom pañada del m enciona
do docum ento.

Conducción por caminoSj carreteras^ 
cañadas y veredas.

Art. 100. Los vendedores am bulantes 
de ganado de todas especies están obli
gados á proveerse de una guía de origen 
y san idad  expedida g ratu itam ente  por el 
Inspec to r m unic ipa l de H igiene y Sani
dad pecuarias del pun to  de procedencia, 
ó, en su defecto, po r un  V eterinario , con 
el V.^ Bfi del Alcalde. E n este caso, ó en 
el que el Inspector m unicipal no perci
b iera sueldo del M unicipio, este abonará 
los derechos conform e al artículo  305.

Dicha gu ía tendrá  un plazo de validez 
de cinco días desde la  fecha de su expe
dición, pudiendo p ro rrogarse  por perío 
dos de igua l tiem po en los térm inos de 
tránsito , cada vez que sea refrendada p or 
los respectivos Inspectores m unicipales 
de H igiene y Sanidad pecuarias y  p o r los 
Alcaldes, quienes la  au torizarán  con la 
fecha y con su .firma y  sello, en el caso de 
hallarse sanos los ganados.

Art. 101. Cuando un vendedor de g a 
nado no fuera provisto, de la gu ía seña
lada en el artículo an terio r o hub ie ra  ca
ducado su plazo de validez, po r haber 
transcu rrido  m ás de cinco días desde la  
fecha de su expedición ó de la  ú ltim a re 
visión, la A utoridad o rdenará la deten
ción do los anim ales duran te  un período 
de cuaren ta y ocho horas y su observa
ción y reconocim iento por el Inspector 
m unicipal, quien, en caso de encon trar
los sanos, expedirá al dueño ó conductor 
de los m ism os una gu ía san itaria , deven
gando por dicho servicio la  can tidad de 
10 pesetas, á cargo del dueño del ganado.

Art. 102. En aquellas regiones donde 
se acostum bre á u tilizar periódicam ente, 
po r tem poradas y en com ún, pastos do 
verano, de puertos ó de invernada, ra s 
tro jeras ú otros aprovecham ientos, re 
uniendo para  ello los ganados de los ve
cinos de uno ó varios térm inos m unici
pales, será preciso que antes de em pren
der la  m archa á los sitios cuyo aprove
cham iento se va á realizar, se practique, 
por el Inspector provincial ó po r el In s 
pector m unicipal en que aquél delegue, 
el reconocim iento san itario  de todos los 
anim ales, para  evitar que la p resencia 
entro ellos de alguno enferm o pueda ser 
origen de alguna epizootia. D uran te todo 
el tiem po que perm anezcan en dicho co
m ún aprovecham iento, estarán  los g an a
dos directam ente som etidos á la  vigilan-* 
cía del Inspector prov incial de H igiene y 
Sanidad pecuarias, quien, de acuerdo con 
el V isitador p rov incial de G anadería, 
cu idará de cuanto se relacione con el ré 
gim en conveniente de dichos ganados. ■

Art. 103. Si du ran te  la  trashum ación  
de ganados apareciesen éstos atacados de 
alguna epizootia, el dueño ó m ayoral del 
ganado lo pondrá en seguida bix conoo|
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tniento de la Autoridad ínuñicípal dél 
término donde sé encontrare al parecer 
los primeros casos.

El Alcalde dispondrá que inmediata
mente sea reconocido ol ganado por el 
Inspector m unicipal do Higiene y Sani
dad pecuarias, y si del reconocimiento 
resultara comprobada la epizootia, acor
dará acto continuo la detención de los 
animales atácados, sujetándolos al aisla
miento en la forma prevenida en el capí
tulo V, y aplicando las disposiciones de 
esté Reglamento.

Separados los animales atacados, po
drán, los que no tuvieran síntoma algu
no de enfermedad, continuar su camino; 
pero el Alcalde avisará á los de los inm e
diatos términos por donde deberá pasar 
el ganado, á fin de que á su voz lo avisen 
á los ganaderos. Del propio modo, el due
ño ó mayoral del ganado enviará un de- 
p)ondiente ó pastor dos jornadas delante, 
dándo igual anuncio á los Alcaldes y Vi
sitadores.

Art, 104.. Los dueños ó m ayoíales de 
ganado trashumáñto que no cumplan con 
los preceptos dei artículo anterior, incu
rrirán en la multa do 50 á 150 pesetas, 
que impondrá el Gobernador civil.

Transporle pc ' barca,
A l t  105, Todo transporto do ganado 

ó aves eii coiiiercio de ca  ̂ daje será som e
tido á idénticas medidas que el efectuado 
por ferrpcarril.
' Art. 106, Fara la exportación de gana
dos se aplicará lo preceptuado en el ca
pítulo YIIÍ,

Art. 107. Para subvenir á ios gastos 
que la desinfección ocasiono, las Compa
ñías navieras quedan autorizadas para 
aplicar la tarifa siguiente:

Pesetas.

Ganado equino y hovino.
Por cada expedición de una á cinco

cabezas  .......... .... 1
Por cada expedición de seis á diez. 2,50 
Por cada expedición de once á 

veint icinco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Por cada expedición de veintiséis 

en adelante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,50
, Oandílp pprpmo, opiné y  caprino 

Por cada expedición dé uña á diez 
c a b e z a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Por cada expedición de once á cin
cuenta, .. ."........ ., . . . . . . . . . . . . . .  2,50

Por cada expedición do cincuenta
á doscientas ...... ....................... 5

Por cada expedición de más de dos
cientas ..............    7,50

Aves,
Por cada ciento de aves . . . . .  . 0,25
- Los derechos consignados en esta tari
fa no podrán aplicarse más que uña sola 
vez á cada expedición, siempre que los 
animales embarcados pertenezcan al miá- 
mo dueño y cualquiera que sea el reco
rrido que efectúen.

Árt. 108. Los barcos destinados al 
transporte de animales por vía ñuvial ó 
rnarítima serán desinfectados en la for
ma siguiente: 

il) Desenibarcado el ganado deberá 
áuemarse ei materiál que haya servido 
de camas, los estiércoles y restos de ali
mentos que haya en el departamento;
- e) Asimismo serán destruidos por el 
fuego los materiales de madera utiliza
dos como vallas provisionales para el 
transporte;

a) Se hará el raspado y barrido del 
suelo y paredes del departamento, que
mando lo que se desprenda;

h) Lavado con agua proyéctádá con 
manga;

c) Désinfeeción con vapor á présión  6 . 
cóií las fórm ulas y productos determ ina- | 
dos en el artículo  155. i

!
CAPITULO x y

FE R IA S, MERCADOS Y EXPOSICIONES

Art. 109, Todo ganadero  ó dueño de \ 
anim ales, p a ra  IJevarlos á cua lqu ier fe
r ia  ó m ercado, aun  en tiem pos de salud 
norm al, deberá proveerse d é  la  opo rtuna 
gu ía  sa n ita ria  expedida en la  fo rm ay  con
diciones que se expresan en el a rticu 
lo 100.

Los ganados que se presen ten  en una 
feria ó morcado sin  llevar la  gu ía  san ita 
r ia  de que se ha hecho referencia, serán  
reconocidos por el Inspec to r de H igiene 
y Sanidad pecuarias de la  feria, y debe
rá n  sa tisfacer la  can tidad  de cinco pese
tas po r cada lote de anim ales de u n  m is
mo dueño, y todos los que se encueníren  

.en el m ism o caso se colocravin en un  
sitio aparte, fuera del real de la  feria ó 
del sitio en que el m ercado se celebre.

Art. 110. E n  caso de estar declarada 
alguna epizcootia de g ran  poder conta
gioso, el M inistro de Fom ento, á p ro 
puesta  de la J im ia  cen tra l de Epizootias, 
adop tará  las disposiciones necesarias 
p a ra  que p o r la  A u to ridad  g uberna tiva  
correspondiente se p roh iba  la  colebrá- 
cióii de las ferias, concursos ó m orcados 
C|ue. se considere preciso, y d ic tará  las 
órdenes oportunas p a ra  que á las ferias, 
m ercados y concursos ó ex|)osic;iones, 
cuya celebración no se haya prohibido, 
no concurran  anim ales que, po r los pun- \ 
tos de que procedan, puedan  ¡llevar el 
m enor peligro  de contagio, y exigiéndo
se, en todo caso, ]a p resen tación  de la 
gu ía de origen y sanidad que se p rev ie
ne en el artícu lo  anterior.

La falta de presentación de dicha gu ía 
será penada en estos casos con la, m u lta  
de 50 pesetas.

Art. 111. D ichas disposiciones serán  
notificadas á las A utoridades m un ic ipa
les respectivas y publicadas en los Boleti
nes Oficiales correspondientes.

Art. 112. E l Inspec to r prov incial y el 
m unicipal de H igiene y Sanidad pecua
rias, atenderán  con . especial in terés á  
cuanto sé relaciona con la  celebración de 
dichas ferias, m ercados y exposiciones, y 
cuidarán, bajo su responsabilidad, do 
que 011 ellas se cum plan las m edidas sa
n ita rias ordenadas en este Reglam ento y 
cuantas tiendan  á im ped ir el desarro llo  
de enferm edades contagiosas.

E n  ei caso de que fuera preciso m ayor 
núm ero  de Inspectores p a ra  cu idar do 
un a  feria  ó concurso, se designarán, en 
com isión, po r la  Dirección G eneral de 
A gricu ltura , los que so consideren nece
sarios pa ra  p resta r dicho servicio.

Art. 113. Todos los Alcabdes 6 Inspec
tores m unicipales están obligados á re 
m itir  al G obernador civil y á la  Inspec
ción provincial de H igiene y S anidad pe
cuarias, respectivam ente, en el mes de 
E nero  de cada año, una com unicación 
expresando las fechas en que se han  de 
celebrar, en las respectivas localidades, 
las ferias y m ercados habituales, y de las 
disposiciones adoptadas p ara  la  p ro tec
ción de los anim ales contra las enferm e
dades infecto-contagiosas. E l incum pli
m iento do este requisito  será castigado 
con m u lta  de 100 á 250 pesetas.

E n  el caso de establecerse ú o rgan izar
se alguna nueva feria, m ercado ó con
curso, deberá participarse-al G obernador 
civil é Inepector provincial, po r lo m enos 
con un  m es de antelación, no p erm itién 
dose la  celebración de aquellos que no 
hubiesen cum plido el indicado requisito ,

Art. 114. En todos los M unicipios será 
obligatorio  llevar un  reg istro  en que figu
ren  todos los encerraderós, posadas, pa* 
radores, caballerizas de P lazas do Toros 
y dem ás locales públicos dedicados á alo
ja r  anim ales, ya en tiem po norm al, ya 
d u ran te  las ferias y m ercados. Los Alcal
des ó Inspectores de H igiene y S anidad 
pecuarias, están obligados á ejercer so
b re  todos y cada uno de ellos la m ás es
crupulosa vigilancia.

Los expresados locales deberán reu n ir  
condiciones adecuadas al uso á que se 
destinen y estar cuidadosam ente a tend i
dos, y no podrán  ser utilizados m ientráé 
no tengan  p a ra  ello la  autorización del 
Alcalde, concedida previo reconocim iento 
é inform e favorable del correspondiente 
Inspector de Fligiene y  Sanidad pecua
rias.

, Los que sin  la  expresada autorización 
utilicen  p a ra  el servicio público los loca
les que poseen, serán  castigados con la 
m ulta  do 50 á 150 pesetas.

Art. 115. Tan p ron to  como en un  fe
rial, m ercado, etc., so observe un caso de 
enferinedad infecto-contagiosa, se proce
derá en ei acto al aislam iento de los an i
m ales enferm os y á la  desinfección del 
local ó p laza que ocuparan. La A utoridad  
local y la  G uardia Civil, p re s ta rán ' su 
concurso directo, p a ra  que dichas opera
ciones se efectúen con rapidez.

In c u rrirá n  en la m ulta  de 250 á 500 p e 
setas, los Inspectores de H igiene y Sani
dad pecuarias ó los V eterinarios que h u 
biesen expedido la gu ía  san ita ria  de los 
anim ales á que hace referencia el p á r ra 
fo anterior, á m enos que logren  p ro b ar 
su irresponsabilidad . En igual m ulta  in 
cu rrirán  los Alcaldes Cjue h ub ie ran  au to
rizado la  gu ía  ¡con fecha en que hub ie
ra  declarada en la  localidad un a  enfer
m edad infocto-coiitagiosa en la  m ism a 
especie de ganado, y los conductores de 
anim ales, cuando los que ha^mn llevado 
á la  feida sean d istin tos de los que fueron 
reconocidos al expedir la guía.

Art. 116. La aparición de una enfer
m edad epizoótica en una feria, m erca
do, etc., se com im icará al G obernador 
civil é Inspector p rov inc ia l,para  que éste 
I j  haga á la  D irección G eneral de A gri
cultura, en el m ism o día, y á ser posible, 
po r telégrafo. ,

Art. 117. E l Inspector m unicipal, v is
ta  la procedencia de los anim ales enfer
mos, lo com unicará al A lcalde del pueblo 
p a ra  que éste lo haga al de la localidad 
de procedencia del ganado y al Inspec to r 
provincial, p a ra  que adopten  las m edidas 
oportunaís.

Art. 118, A la term inación  de toda fe
ria, m ercado ó concurso, se procederá 
po r cuenta y orden del M unicipio ó de la  
en tidad  organizadora, á la  desinfección 
de los sitios ocupados antes p o r los an i
males, así como de los abrevaderos, em 
palizadas, básculas, etc., de servicio p ú 
blico, que se juzgue necesario, bajo la  v i
g ilancia  del Inspec to r m unieipal, el cual, 
te rm inada  la  feria, concurso, etc.,, com u
n icará  al provincial los incidentes reg is
trados, ó el haber tran scu rrid o  sin  no
vedad.

Art. 119. E n  las Com isiones organ iza
doras de los Concursos y  Exposiciones 
de ganados, figu ra rán  el Inspector p ro 
vincial do H igiene y Sanidad pecuarias y 
el m unicipal de la  localidad en que aqué
llos tengan  lugar; es tarán  encargados del 
reconocim iento del ganado que concu
r ra  á ellos, y d ispondrán  cuantas m edi
das san ita rias deban adoptarse p a ra  g a 
ra n tir  la  sa lud  del m ism o.
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CAPITULO XI
PARADAS DE SEM ENTALES

Art, 120. Todos los años, antes de em 
pezar la  tem porada de monta, los dueños 
de las paradas so licitarán  autorización 
p a ra  su ap e rtu ra  del G obernador civil, 
acom pañando á la solicitud inform e del 
In spec to r m unicipal de H igiene y S ani
dad pecuarias, acerca del estado san ita 
rio  y condiciones de u tilidad  de los se
m entales que hayan de funcionar y de 
las de orden higiénico que reúnen  los lo 
cales destinados al albergue y m onta.

E l G obernador resolverá, previo in fo r
m e dol Inspec to r provincial.

Este rem itirá  ox^ortunamente á la  Di
rección G eneral de A gricu ltu ra  una re la 
ción de las paradas que so au toricen cada 
año en la  provincia.

Art. 121. Los Inspectores m unicipales 
ejercerán, bajo su responsabilidad , la  v i
g ilancia constante de las p a rad as  p a r
ticu lares enclavadas en su térm ino, no 
cubriéndose en ellas n in g u n a  hem bra sin 
previo reconocim iento san itario . D arán 
cuenta al Inspector provincial, con u r 
gencia, de las enferm edades infecto-con- 
íagiosas que observen en ios sem entales 
y en las hem bras que lleven á la  m onta, 
así como de los casos sospechosos, espe
cialm ente de la  durina, y de las deficien
cias observadas en el servicio.

Las infracciones com etidas p o r los Ins- 
pícctores m unicipales ó por los dueños de 
las paradas, serán  castigadas con la m u l
ta  de 125 á 250 pesetas ó con las sanciones 
correspondientes del Código Penal, si á 
ello hub iere  lugar.

E n  las reincidencias se ap licará el do
blé de las m ultas, pudiendo decretarse la 
clausura del establecim iento por la  D i
rección G eneral de A gricultura, á p ro 
puesta dol Inspec to r general.

Art. 122. Las paradas de sem entales 
dependientes del M inisterio de F om ento 
y el ganado existente en las G ranjas 
agrícolas y dem ás establecim ientos de 
carácter oficial dependientes del Estado, 
de la prov incia ó del Municipio, quedan 
som etidos, á los efectos de este Kegla- 
m ento, á la  Inspección dol Servicio do 
H igiene y Sanidad xjecuarias.

A rt. 123. Los Inspectores m unicipales 
de H igiene y Sanidad pecuarias de los 
pueblos donde no existan  V eterinarios 
m ilita res serán  los encargados de la as is
tencia facu ltativa de las x>aradas de ca
ballos sem entales del Estado, y as istirán  
d iariam en te  á la  ho ra  de la m onta i>ara 
el reconocim iento de las yeguas j  desig
nación de los sem entales que deban cu 
b rirlas, rechazando las que estén enferm as 
ó nó reú n an  las necesarias condiciones.

Si en los sem entales ó en las yeguas se 
p resen ta  alguna enferm edad infecto-con- 
tagiósa, y m uy especialm ente la  durina, 
el Inspector lo m anifestará  al Jefe de la  
parada, indicándole las m edidas que con
viene adoptar, dando inm ediata  cuenta 
ai Inspector proVincral y al p rim er Jefe 
del Depósito á que pertenezca aquélla.

A rt. 124. Concedida po r la  D irección 
de C ría C aballar la autorización de que 
tra ta  el artículo  3.^ de la  ley de EpÍ2:ootias, 
los Inspectores provinciales v isitarán  pe
riódicam ente las paradas de sem entales 
dependientes de dicha Dirección. Del re 
su ltado  de su v isita  darán  cuenta á la  Di
rección G eneral de A gricultura.

Si com probaran  la existencia de a lgu
na  enferm edad infecto-contagiosa ó reci
b ie ran  inform e del Insjjector m unicipal 
dé haberse presentado, lo pondrán  inme- 
á ia tam én te  en conocim iento del M inis
terio de Fomento. Este Centro se d iri

g irá  al de la  G uerra p a ra  qué adopte 
con los sem entales enferm os ó paradas 
infectadas las oportunas disposiciones, 
conforme á la ie}̂  de Epizootias y á esto 
Reglam ento.

AI m ism o tiem po adoxjtarán dichos 
Insxjectores las m edidas necesarias p ara  
im ped ir la cubrición do las yeguas Xior 
los sem entales enfermos.

Art. 125. Sin perju icio  de lo estable
cido en los artículos aritoriores, las p a ra 
das de sem entales, po r su doble carácter 
de fom ento ijecuario y de posible medio 
transm iso r de enferm edades infecto-con- 
tagiosas, serán  som etidas á una reg la 
m entación ospocial.

CAPITULO X II
SACRIFICIO

Art. 126. De acuerdo con lo ];>recep- 
tuado  en el artículo  9.^ do la ley de E p i
zootias, la  Dirección G eneral de A gricu l
tu ra  podrá  d isponer el sacrificio de an i
m ales atacados ó sospechosos do enfer
m edad infecto-contagiosa, con el fin de 
des tru ir  en su origen los focos .de conta
gio que signifiquen grave peligro  p a ra  lá  
riqueza pecuaria.

Art. 127. Se x)odrá o rdenar el sacrifi
cio de anim ales atacados do rabia , peste 
bovina, perineum onía contagiosa, tu 
berculosis, m uerm o, d u rin a  y peste p o r
cina.

Asimismo, si se declarase a lguna en
ferm edad exótica ó. desconocida" de g ran  
poder difusivo, la  D irección General do 
A gricultura, previo inform e do la  Ju n ta  
Central de Epizootias, podrá  iiicliiirla 
entre las que reclam en el sacrificio de los 
anim ales, como m edida san itaria .

Art. 128. En cuanto se denuncie la 
p resentación de alguna de las enferm e
dades m encionadas en el artícu lo  an te
rio r, el Iii-sx>ector jjrovincial de' H igiene 
y Sanidad pecuarias, p rev ia la superior 
autorización, g ira rá  al lu g ar designado 
u n a  v isita sanitaria .

Com probada la  existencia do alguna 
de dichas enferm edades, el Inspector in 
form ará á la D irección G eneral do A gri
cu ltu ra  del núm ero y especio de los an i
m ales que deban ser sacrificados y cálcu
lo aproxim ado de la  indem nización que 
proceda..

A ijrobada por la  D irección la  p ropues
ta  del Insiiecror jjrovincial, so com unica
rá  oficialm ente al G obernador civil de la 
provincia, y éste d ispondrá que el In s 
pector se traslade al lu g a r donde los an i
m ales se encuentren  y dará á la A utori
dad m unicipal correspondien te la  orden 
do cpue, do acuerdo con aquél, se proceda 
al sacrificio.

Del cum-filimiento de esta orden se dará  
cuenta al G obernador y al D irector gene
ra l de A gricultura.

Art. Í29, Recibida p o r el Alcalde la 
orden de sacrificio á que so ha hecho re 
ferencia, la  notificará sin  piérdlda de m o
m ento al dueño de los anim ales ataca
dos, indicando el día y ho ra  en que se ha 
de llevar á efecto la  tasación, si procedie
se, y el sacrificio.

P ara  dichos actos po d rá  el ganadero 
designar persona p erita  que lo rep ré
sente.

Cuando la  enferm edad que motivo el 
sacrificio sea la  xoeste bo vina ó la porcina, 
la  perineum onía contagiosa, el m uerm o 
crónico, la  d u rin a  ó la tuberculosis, ten 
d rá  derecho su dueño á indem nización 
con arreg lo  al valor de los anim ales y 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.̂  ̂ Cuando prac ticada la  autopsia, se 
confirm e que el an im al estaba atacado 
de alguna de las enferm edades expresa-

I das, se abonará el 50 x>or 100 del imxiorte 
 ̂ do la tasación.

2.*' Guando la autopsia dem uestre que 
I el anim al sacrificado por enfermo no x>a- 
; decía la enferm edad diagnosticada al or- 
■ denar su sacrificio y sí o tra d istin ta  do

aquella, so abonará el 75 por 100 do su 
tasación.

3.'" Guando el anim al m andado sacri- 
ficar como sospechoso resu lta ra  sano al 
Xiracticarso su autopsia, se abonará pov 
él el valor to tal en que hubieso sido 
tasado.

4.̂  ̂ Tanto en el caso an terio r como 
siem pre que haya aprovecham iento de 
carnes, pieles ó despojos, se dcscontaí’á 
el valor de éstos al fijar la cantidad defi
n itiva  que deberá concederse como in 
dem nización al dueño dol anim al.

Art. 130. En n ingún  caso, y bajo n in 
gún ])retexto, podrá ser tasado cada an i
m al bovino ó  equino OI», cantidad supe
rio r  á 750 pesetas y á 80 pesetas ios p o r
cinos.

Art. 131, La tasación se p rac ticará  por 
los Inspectores provincial y m unicipal do 
H igiene y Sanidad pecuarias y el dueño 
de ios anim ales atacados ó su ropresen- 
íante, levantando acta con el visto bueno 
del Alcalde, en que se liará constar:

1.^ La especie, edad y reseña del an i
m al que hc‘ ser- objeto del sacriñcio;

2.^ Le V rerm edad quo ]:>adeco y es
tado de d " Trorio en que se encuentra;

3.^ Su V .fior en el m om ento de la ta 
sación.

Si hub ie ra  conform idad en tre el In s 
pector p rovincial de H igiene y. Sanidad 
pecuarias, el ínsiiector m unicipal y el 
ganadero, se ha rá  constar en el acta.

En caso de disconform idad, so exp re
sarán  asim ism o los puntos de divergen
cia y cuantas alegaciones ó pruebas p>re
sen te el interosado.

Si el ganadero ó su representante, r e 
gí am ontari am onte notlficndo, no concu
rrie ra , se efectuará la tasación p e ro l In s 
pector provÍDcial, el m unicipal y el V isi
tador m unicipal de ganadería, ó, en su 
defecto, un  ganadero designado por el 
Alcalde.

E l acta referida se extenderá por t r i
plicado, entregándose un  ejem plar al in 
teresado, quedando otro archivado en la 
Inspección x)roviiiciaI do H igiene y Sa
n idad  pecuarias, y uniéndose el tercero 
al expediente quo so tram ite, el cual será 
rem itido  por conducto del Goímrnador á 
la  Dirección General de A.vtícultura.

Art. 132. P racticada la tasación, haya 
ó no Inabido conform idad, se xirocecíe- 
rá  en el m ism o día al sacrificio de los 
anim ales, que deberá realizarse á p re
sencia de los Inspectores de H igiene y 
Sanidad pecuarias provincial y m unici
pal y un i\°p3T0sentaiito de la. Autoridad, 
p racticándose por aquéllos la corresx)on- 
cliento autopsia y extendiéndose acta de 
su resultado, que deberá ser irnida á la 
de tasación.

Acto seguido se procederá á la destruc
ción ó euterram iento  de los cadáveres.

Art. 133. l\o  íendrán  derecho á in 
dem nización los que hubieren ocultado 
la  existencia d é la  enferm edad en sus g a
nados ó hubiesen in fring ido  las disx>osi- 
ciones do esto Reglam ento.

Art. 134. Como excepción de lo estable
cido g r los artículos m iteriores, cuando 
la  enferm edad que padezcan los an im a
les sea la rabia, ía A utoridad  m unicipal 
tiene facultad  p a ra  o rdenar el sacrificio, 
previo inform o d^l Insx3ector m unicipal 
do H igiene y Sanidad pecuarias, y sin 
perju icio  do dar cuenta inm ediata de su 
resolución al G obernador civil y al In s
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pector provincial do H igiene y Sanidad 
pocinirias.

Art. 131). La Ju n ta  do Epizootias p ro 
pondrá  porlódicam ento al M inistro do 
Fom ento la cantidad que del corrospon- 
diento crédito pueda invertirse  en el pago 
de indem nizaciones por sacrificio y m uer
te de anim ales.

La D irección General dará cuenta á la 
Ju n ta  de las indem nizaciones satisfechas.

CAPITULO X III
DESTIIUCCIÓN DE CADÁVERES .

Art. 136. Todo V eterinario  tiene la 
obligación de dar izarte al Inspector m u 
n icipal de H igiene y Sanidad pecuarias 
do la m uerto d o lo s  anim ales á que h u 
b iera  asistido en elojorcicio de su p rofe
sión, cualqu iera Cjue fuese la  causa de la  
m uerto.

E n  el parte  se h a rá  constar la  especie 
del anim al, el nom bre del prop ietario  y 
la  enferm edad que ocasionó la  m uerto.

E l V eterinario  que no cum pliera esta 
obligación, in c u rr irá  en la  m u lta  de 50 
]3esetas.

Los Inspectores m unicipales ad q u iri
rán  cuantos datos les sea posible íicercc 
d é la s  bajas por m uerte experim entadas 
en la ganadería  de sus respectivos té r
m inos, y deberán p rac ticar la  autco'-Jj 
de aquellos anim ales que sospechas m  
m uertos de enferm edad epizoótica,

Art. 137. Todo an im al sacrificado ó 
m uerto  á consecuencia de enferm edad 
infecto-contagiosa, ten d rá  necesariam en- 
to que ser destru ido por alguno do ios 
siguientes procedim ientos:

a) En Centros do aprovecham iento  
provistos do m ateria l adecuado.

b) P o r crem ación d irecta ó en hornos 
especialm ente destinados á esto fin.

c) P o r la soiiibilización po r los ácidos.
d ) P o r enterram iento .
Art. 138. Sólo podrán  funcionar aque

llos Centros de aprovecham iento espe
cialm ente autorizados p ara  ello, debiendo 
sus dueños dar cuenta decenaUnonte á Ja 
Inspección provincial de H igiene y Sani
dad pecuarias, de los anim ales cpie han  
ingresado  m uertos ó p a ra  ser sacrifica
dos en el establecim iento, incurriendo , 
en ei caso de no llenar este requisito , en 
m u lta  de 50 á 250 pesetas.

Dicho parte  se rem itirá  d iariam ento  en 
los casos en que haya declarada en el te r
m ino  m unicipal alguna epizooiia, casti- 
.epándose las ocultaciones ó no rem isión 
iiel p arte  indicado, con m ulta  do 200 á 
400 píeselas.

Además, la  reincideneia en el in c u m 
p lim iento  de dichos requ isitos m otivará 
ia  c lausura del establecim iento por orden 
del G obernador civil.

Art, 139. En aquellas poblaciones don
de no ex istan  Centros de aprovecham ien
to de anim ales m uertos, se efectuará la 
destrucción de cadáveres po r crem ación 
ó solubilización, ó so procederá al ente
rram ien to  de los m ism os.

La crem ación deberá efectuarse en h o r
nos especiales, j ,  de no haberlos, se h a rá  
d irectam ente en hogueras de leña ó ro 
ciando los cadáveres con líqu idos infla
mables, cuidando de en te rra r los restos 
cuando la  incineración resulto  incom 
pleta.

La solubilización do los cadáveres so 
h a rá  por mmdio de los ácidos m inerales, 
en tinas adecuadas.

No disponiendo do los Glemontos nece
sarios p a ra la  destrucción de los cadáve
res en las form as indicadas, se procederá 
á su oiiterraniieiito, á sor posible, en oí 
m ism o sitio donde m urieron  ó fueron sa
crificados, Olí una fosa profunda, cubricü '

dolos con una capa do cal y o tra de tie rra  
de un m etro de espesor.

Art, 140. En todos los casos podrán  
aprovecharse las pieles, prev ia desiiifoc- 
ción, según se previene en el artículo  152 
de este Reglam ento, excepto en los espe
ciales previstos en ios artícu los 182, 194, 
213 del títu lo  III, que requ ieren  _ su des
trucción ai prop io  tiem po que los cadá
veres. Estos no podrán  sor despojados de 
las m ism as en tales circunstancias, de
biendo ser inutilizadas, en los casos de 
en terram iento , po r el ácido sulfúrico ó 
haciéndolas m últip les cortes, á fin de evi
ta r  que, p a ra  su aprovocham ienío, sean 
desenterrados los anim ales.

Art. 141. La A utoridad m unicipal cu i
dará del exacto cum plim iento  de cuanto 
á la destrucción de cadáveres de an im a
se. refiere, y los Inspectores de H igiene y 
Sanidad pecuarias Augilarán p ara  que d i
cha destrucción se efectúe en condiciones 
de com pleta garanda ,

Art. 142. Queda leno lnan tom ente  p ro 
hibido abandonar anim ales m uertos ó 
m oribundos, arro jarlos á lo s  osiercoleros, 
ríos, X30ZOS, caminos, carreheras, cañadas, 
etcétera,

’Com pi'obada la  responsabU idad del 
ca e  abenclcnara ó a rro ja ra  en dichos si- 
idí)s públicos anim ales m uertos ó mori- 
bend'KU in c u rrirá  en la m ulta  de 150 á 
300 .-i no es aplicable m ayor san
ción pjísial í o rio  atentado á la riqueza pe
cuaria  y á la salud pública.

Los que desen terraren  anim ales serán  
castigados con la m ulta  do 500 pesetas,

C A P ÍT U L O  X IV
DESINrEOCiÓrí

Art. 143. Berán objeto do desinfección: 
los vagones y los barcos destinados al 
transpo rte  y á la im portación y exporta
ción de ganados; los albergues de los 
anim ales en que se haya declarado a lgu
na onferm edad infecto-contagiosa; los lo 
cales dedicados al alojam iento de ani- 
m aies de tránsito , como las posadas, y>a- 
radores,ven tas, cebaderos, etc.; los vehi • ii ■ 
los em pleados pa ra  conducir gnbma es 
m uertos y los anim ales en esto iravs- 
porte utilizados; las jau las de las av.js; 
ios cajones p a ra  el tran sp o rte  de íoroc, y 
de cerdos; los m ercados, abrevaAieros, 
corrales, etc., y todos aquellos lugares, 
utensilios y personas que so consideren 
vehículo eficaz ó sospechoso do tran sm i
tir  las enferm edades de los ganados,

Art. 144.’ La desinfección de los loca
les particu lares en los casos á que obliga 
este Reglam ento, co rrerá de cuenta de 
los dueños; pero se efectuará bajo la d i
rección y v ig ilancia del Inspector pro- 
Auiicial ó municiy)ai de H igiene y Sani
dad yaecuarias.

Los dueños que no efectúen dicha des
infección serán  castigados con m ulta  
de 50 á 100 pesetas. Además, por la A uto
rid ad  local se o rdenará la  desinfección á 
cargo d e! infractor.

A rt. 145. La desinfección de los b a r
cos, vagones, em barcaderos, puentes y 
dem ás locales y m ateria l utilizado p ara  
el transporto  de anim ales, so p rac ticará  
en la form a prev ista  en los artículos 86 
al 92 y 108, y será de cuenta de las E m 
presas respectivas, las cuales no podrán  
y)erciblr por esto servicio m ás derechos 
que los consignados en los artícu los 84 
y 107 de este Reglam ento.

Art, 146. La desinfección de los m er
cados, ferias y dem ás lugares públicos 

i dedicados a la estancia do ganados, será 
j de cuenta de los Municipios, excepto en 
I el caso en que sean explotados por una 
 ̂ en tidad  particu lar, pu"es entonces será

ésta la obligada á efectuar y costear la 
desinfección.

Tanto ios M unicipios como las E m pre
sas que no cum plan  los preceptos do 
este artículo, serán  castigados con m ulta  
de 100 á 250 pesetas.

Art. 147. Los abrevaderos de p ila  se
rán  desinfectados, vaciando su contenido, 
lim piándoles el sedim ento que tengan, 
lavándolos con una solución desinfec
tan te y enjuagándolos con agua.

C u an d o , por las condiciones do los 
abrevaderos, no hub iere  posib ilidad  de 
efectuar dicha operación, ó si la  en fer
m edad m otivo de la desinfección se con
siderase de g ran  pelig ro  p a ra  la ganade
ría, la A utoridad local, do acuerdo con 
ios Inspectores p rov incial ó m unicipal, 
podrá declarar la clausura  ó in h ab ilita 
ción tem poral de los abrevaderos, cui
dando de h ab ilita r  otros.

Art. 148. Los cam inos que se conside
ren  infectos podrán  ser inhab ilitados 
tem poralm ente y)ara la  circulación, s i '  
pueden sustitu irse  con otros. En caso do 
no ser posible la sustitución, se ind icará 
el peligro por medio de letreros.

Los sitios que hajmn sido ocupados por 
anim ales m uertos ó en los que hubiere 
esparcidos deyecciones, sangre ó p roduc
tos patológicos, serán  quem ados con a l
cohol, petróleo, gasolina ó leña, ó reg a
dos con una solución desinfectante.

Art, 149. Las dehesas, m ontes ó te rre 
nos de aprovecham iento com ún podrán  
ser clausurados tem poralm ente p a ra  los 
ganados, de acuerdo con la  Ju n ta  local 
de Ganaderos, si so declararan  infectos 
por ex istir ó haber existido anim ales ata
cados de enferm edad infecto-contagiosa.

La Dirección General de A gricu ltu ra  
podrá o rdenar la desinfección do los s i
tios peligrosos, en la  fo rm a determ inada 
en el articu lo  anterior.

A.rt. 150. Los A'ehículos utilizados p a ra  
el transpo rte  de anim ales m uertos ó en
ferm os deberán desinfectarse en igua l 
form a cyue los vagones.

A sim ism o deberán ser lavadas con una 
solución an tisép tica las ex trem idades de 
los anim ales que hayan sido utilizados 
para  el transy)orte.

Las Em presas de transpo rte  de an im a
les m uertos que no llenen los requ isitos 
consignados en este artículo, in c u rrirán  
en m ulta  do 100 á 250 pesetas.

Art. 151. Todo an im al m uerto  de en
ferm edad com ún ó contagiosa se deberá 
tran sp o rta r  en vehículo adecuado, y an 
tes do moA-erlo del sitio en que se encuen
tre  se le taponarán  las abertu ras n a tu ra 
les con algodón ó estopa em papados en 
solución antiséptica.

Art. 152. Las pieles de los anim ales 
m uertos á consecuencia de enferm edad 
infecto-contagiosa, salvo los casos espe
ciales en que se previene su destrucción, 
serán  desinfectadas po r inm ersión  d u 
ran te  doce horas en u n a  de las solucio
nes A) 6 B) del artícu lo  155.

Art. 153. Serán escrupulosam ente des
infectados los locales que hayan  alberga
do anim ales atacados de enferm edad in 
fecto-contagiosa, y los ensei’es, atalajes, 
etcétera, que en ellos existan.

La desinfección se p rac ticará  en la  fo r
m a siguiente:

a) V entilación de los Locales;
b) Irrigación  ó pulverización con lí

quidos desinfectantes, según las fó rm u
las A) 6 B) del artículo  155, y á continua
ción barridp  y raspado de los techos, p a 
redes, rastrillos, p>osebres, vallas y suelo 
do los locales;

c) Extracción do las camas, estiércoles, 
restos de alim entos, etc., y destrucción 
de los mismos por el fuego. Si op IqsIq*
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calos existiesen alimentos que so supo
nen contaminados, serán asimismo des
truidos por cremación;

d) Lavado general del local y acceso
rios del mismo con una de las soluciones 
desinfectantes A) 6 B ) , j  blanqueo anti
séptico de las paredes y tedio con una 
de las fórmulas Q) ó D) comprendidas en 
el artículo 155;

e) Los objetos de poco valor emplea
dos en la limpieza, abrigo y sujeción de 
ios animales, los vendajes, etc., serán 
destruidos por el fuego;

f) Los arneses serán desmontados y 
sometidos á la acción de las soluciones 
antisé)pticas ó B) del artículo 155 ó del 
agua hirviendo, según su naturaleza. Las 
mantas serán también hervidas ó some
tidas á la acción de dichas soluciones 
desinfectantes.

Art. 154. Las personas que interven
gan en la custodia y vigilancia de los 
animales aislados, en la conducción de 
cadáveres, estiércoles, etc., están -ob li
gadas á someterse á la siguiente desin
fección: lavado de las manos y de los 
brazos con agua jabonosa caliente, pri
mero, y después, desinfección de dichas 
partes con una de las soluciones desin
fectantes A) 6 B) del articulo 155. El cal
zado y los vestidos también serán desin
fectados, sohre todo cuando estas perso
nas tengan que salir de la zona declarada 
infecta.

Desinfectantes,

Art. 155. Para la desinfección se em
plearán, según los casos, las fórmulas si
guientes:

1.*̂  Desinfección de locales, vagones, 
barcos, suelos, enseres, arneses, etc.:
A) B i c l o r u r o  de mercurio

(sublimado)  2 gramos.
Sal com ún   10 ídem.
A gua   1 litro.

B) Acido fén ico   5 partes.
A gua  100 ídem.

2.  ̂ Desinfección de suelos, estiércoles, 
etcétera:
C) Sulfato de cobre.  ............  10 partes.

A g u a .....................................  100 ídem.
o.  ̂ Blanqueo antiséptico de paredes y 

techos, etc.:
D) Cal v iv a   ..................... 2 k ilogram os.

Agua. ........ ..................  8 litros.
(Prepárese la lechada en el momento

de usarla.)
E) Hipoclorito de sosa

comercial..................  1 kilogramo.
Agua— ......................  9 litros.

4.® Desinfección gaseosa:
F) Fum igaciones sulfurosas: un kilogra

mo de azufre por 100 metros cúbicos 
de capacidad.

En la desinfección de vagones y alber
gues de mercados, ferias, etc., podrá sus
tituirse las fórmulas anteriores con el 
empleo del vapor de agua á presión, pre
via aprobación del procedimiento por la 
Inspección general de Higiene y Sanidad 
p>ecuarias.

Art. 156. La Dirección General de 
Agricultura podrá autorizar, en sustitu
ción de los desinfectantes comprendidos 
en el artículo anterior, el empleo de aque
llos otros, patentados ó no, que estén ofi
cialmente reconocidos como de utilidad 
X:)ública ó lo sean en lo sucesivo por 
dicho Centro directivo, y cuya eficacia 
esté pieriamente comprobada, á juicio do 
la Inspección general de Higiene y Sani
dad pecuaiias.

CAPÍTULO XV
LARORATORIOS BACTERIOLÓGICOS

Art. 157. Los L aboratorios bacterio ló
gicos creados y sostenidos por el M inis
terio de Fom ento tienen por especial ob
jeto facilitar la investigación d iagnóstica 
de las enferm edades de los ganados, ta n 
to de aquellas de naturaleza desconocida 
ó dudosa, como de cualesquiera o tras de 
las conocidas, cayo estudio clínico, resulte 
incom pleto, tard ío  ó inseguro.

A tales finos se prac ticarán  en dichos 
Centros los análisis y p ruebas necesarias 
con los productos patológicos ó substan 
cias que recojan  directam ente ó les sean 
rem itidos oficialm ente por los Inspecto
res m unici|)ales. A utoridades ó Socieda
des ganaderas.

Art. 158. Los referidos L aboratorios 
bacteriológicos estarán  bajo la dirección 
de los Inspectores de H igiene y Sanidad 
pecuarias de la  p rovincia ó A duana en 
que aquéllos se im planten , y al encar
garse de ellos dichos Inspectores, se hará  
un  inventario  detallado de los enseres, 
aparatos, in strum en tos y dem ás m ateria l 
existente, suscribiendo por duplicado un 
acta, de la  que se rem itirá  un  ejem plar á 
la  D irección General de A gricultura, que
dando o tra  archivada en ía  Inspección de 
la  i^rovincia ó de la  xáduana adonde i^er- 
íonezca el Laboratorio.

Art. 159. Los Inspectores jefes d é lo s  
L aboratorios bacteriológicos llevarán  un 
lib ro-reg istro  de en trada de productos 
para  su análisis, en el que consigna
rán, adem ás de la  naturaleza y proceden
cia de los m ism os, una sín tesis del resu l 
tado obtenido ó del inform e que em itan.

Art. 160. E l m ateria l de los L aborato
rios será repuesto  con cargo á la consig
nación que figura en los presupuestos 
del Estado.

La inversión de la  cantidad consigna
da se justificará debidam ente ante la  Di
rección G eneral de A gricultura.

Art. 161. T rim estra lm ente se enviará 
á la  Inspección General una estadística 
de los análisis efectuados, expresando el 
resultado de los mismos.

CAPÍTULO XVI
ESTADÍSTICA

Art. 162. Los Inspectores m unicipales 
de H igiene y Sanidad pecuarias rem iti
rán , en la  p rim era  decena do cada mes, 
al Inspector j)rov incia l, un  cuadro esta
dístico, según m odelo que se facilite, re 
ferente al estado sanitario , du ran te  todo 
el mes an terior, de los anim ales com 
prendidos en el térm ino  ó térm inos m u 
nicipales adonde aquéllos presten  sus 
servicios.

Los Inspectores provinciales resum irán  
en otro cuadro estadístico los datos que 
reciban de los m unicipales, y lo envia
rán , dentro  de la segunda decena de cada 
mes, al Inspector general de H igiene y 
Sanidad pecuarias. Otro ejem plar será 
entregado al G obernador civil, para  su 
inserción on el Boletín Oficial.

La Inspección general de H igiene y 
Sanidad pecuarias h a rá  un  estado-resu
m en con los recibidos do todas las p ro 
vincias, y dicho estado lo pub licará an
tes de finalizar el mes, y se rem itirá  para 
s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 163. Independien tem ente del cua
dro estadístico á que hace referencia el 
artículo  anterior, y á los efectos preveni
dos en oí artícu lo  136, los Inspectores 
m unicipales rem itirán  á los iirovinciales, 
con la m ism a periodicidad, o tra estadís
tica comprensiva del número y especie

de anim ales m uertos duran te  todo el mes 
an terio r en el térm ino ó térm inos corres
pondientes, expresando las causas que 
ocasionaron la m uerte, sean com unes ó 
contagiosas, y el nom bre del p rop ie
tario.

Los Inspectores provinciales enviarán  
trim estra lm en te  á la Inspección general 
un estado resum iendo los datos an terio
res, con cuantas observaciones les sug ie
ran  los m ism os.

Art. 164. En el p rim er trim estre  de 
cada año, la  Inspección general p)ublica- 
rá  un  resum en estadístico do las enfer
medades infecto-contagiosas y x>arasita- 
rias habidas duran te  todo el año anterior, 
y cuantos com entarios considere p roce
dentes.

Art. 165. Los Inspectores m unicipales 
do H igiene y Sanidad pecuarias do los 
térm inos adonde exista declarada una 
epizootia, llevarán un  libro en el que d ia
riam ente reg is tra rán  las invasiones y 
m uertes, y harán  las observaciones nece
sarias p a ra  el estudio de la  enferm edad, 
dando pa.rte al Inspector provincial, cada 
cinco días, de la  m archa de estas enfer
medades, del núm ero de invasiones y de
funciones, y de las m edidas adoptadas 
conform e á este Reglam ento p ara  la  ex
tinción de la epizootia.

Art. 166. A unque no se reg istre  n in 
gún  caso do enferm edad com ún ó infec- 
to-contagiosa du ran te  el mes, los Inspec
tores m unicipales deberán rem itir  al 
provincial los estados exigidos por los 
artículos 162 y 163, con la frase «Sin no
vedad».

Art. 167. Además de las estadísticas 
de que tra tan  los artículos anteriores, el 
servicio de H igiene y Sanidad pecuarias 
fo rm ulará, en la form a que para  el caso 
se disponga, todas cuantas se consideren 
convenientes p ara  el m ejor cometido.

CAPITULO XVII 
p e n a l i d a d

Art. 168. Las transgresiones de la ley 
de Epizootias y de este Reglam ento serán  
castigadas según el articulo 11 de aquélla 
y en atención á la gravedad de la in frac
ción cometida:

a) Con la  m u lta  de 50 á 500 pesetas 
para  las infracciones do la ley y R egla
m ento com etidas por particulares;

h) Con la  m ulta  de 100 á 1.000 pesetas 
p a ra  los reincidentes, Aucoridades y fun
ción arios ;

c) Con la  penalidad  m arcada on el n ú 
m ero 2.^ del artículo 576 del Código P e
nal, á los que por sus actos ocasionaren 
por cualqu ier medio infección ó contagio 
en ganados, sea cual fuero el im porto del 
daño;

d) Con las sanciones consignadas en 
los artículos 380, 381 y 382 del Código 
Penal, para  las Autoridades que oculta
ran  la existencia de una epizootia, y j)ara 
la tercera infracción de la ley ó do esto 
Reglam ento, tanto por las A utoridades y 
funcionarios, como por los particulai^es;

e) Con las correcciones discipliiTarias 
que procedan, para  ios Inspectores p ro 
vinciales, do ¡muertos y fronteras y m u n i
cipales.

Art. 169. Las transgrésionos do este 
Reglam ento no penadas expresam ente en 
los artículos respectivos, se castigarán  
cón la m ulta  de 50 á 250 pesetas, y si la 
falta es com etida por A utoridades ó fun 
cionarios, con la m u lta  do 100 á 500.

Si do la infracción resu ltase una in 
fección ó contagio on o tros anim ales, sin 
liorjuicio do las acciones ejercidas por 
los perjudicados, será.aplicable al artícu^ 
lo 576 del Código Penal,
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Art. 170. Los que, ejerciendo actos de 
in írusism o profesional, contribuyan á la 
infracción de las prescripciones de la ley 
de Epizootias ó de esto Reglam ento, in 
currirán. en la m u lta  de 50 a 250 pe
setas, si no les es aplicable m ayor san
ción.

Art. 171. Las m ultas serán  im puestas 
p o r los Goberna-dores civiles, á p ropues
ta  del Inspector provincial do H igiene y 
Sanidad pecuarias.

Los Gobernadores civiles d ic tarán  la 
resolución C[ue estim en oportuna en el 
plazo m áxim o do diez días, á contar do 
la  feclia de la  p ropuesta .

Lo.s Inspectores provinciales darán  
cuenta de su p ropuesta  de m ultas á la  
Inspección general, así como de la reso 
lución que adopto la  Á iito iidad p ro v in 
cial.

Art. 172. C ontra la  im posición de m ul
tas pueden ios interesados in te rponer re 
curso do alzada dentro  del plazo de q u in 
ce días, ante el M inistro do Fom ento, el 
que conñ rn iará  ó revocará la  resolución 
del G obernador, oyendo previam ente, si 
lo cree oportuDO, á la  Ju n ta  cen tral do 
Epizootias.

J )e l m ism o modo, y aun no existiendo 
reclam ación del interesado, podrá el Mi
n istro  de Fom ento, á proxpucsla de la In s 
pección general do tlig ien e  y Sa.nidad 
pecuaiias, revocar las resoluciones sobre 
im posición de m ultas, adopta.das por los 
G obernadores civiles, p rev ia v ista  al in- 
teresa.do del in form e-propuesta do la Ins- 
p cción geiioral.

Las resoluciones del M inistro do F o
m ento so com unicarán al G obernador ci
vil, y por esta A utoridad al iriiorosado.

Art. 173. E l im porte de las m ultas 
será satisfeclio en papel de pagos al E s
tado, en los Gobiernos civiles, concedién
dose iin plazo do veinte días, contados 
desde la  notificación conm inatoria., p ara  
Lacerias efectivas, tran scu rrid o  el cual 
se procederá á su exacción por la vía de 
ap^remio.

Art. 174. Si fuese aplicable lo procop- 
tuado en el núm ero  2.'̂  del artículo  576 ó 
en  los artícu los 380, 381 y 382 del Código 
P enal, los G obernadores civiles, á p ro 
puesta de la  Inspección pTovincial do H i
giene y Sanidad pecuarias ó en cum.pli- 
mJento de lo acordado por el Miriisterio 
de Fom ento, pjasaráii el tanto  de culpa á 
los T ribunales de Justicia .

I I I

l l a d i á a s  © spsciales. 
p a r a  e n f o x m e d a á .

CAPÍTULO XV III
RABIA

Art. 175. Cuando en Una población se 
confirm e un  caso de rab ia  canina, el Go
bernador civil dec larará aquella en esta
do de infección, y si de los antecedentes 
recogidos resu lta re  alguna p robab ilidad  
do que el perro  rabioso hub ie ra  m ordido 
á otros anim ales ex traños á la  localidad 
infectada, las m edidas que la  declaración 
lleva consigo so harán  extensivas á aque
llos otros puntos que se puedan  conside
ra r  como contam inados.

Todos los perros com prendidos en el 
perím etro  declarado infecto serán  re te 
nidos y atados en el domicilio de sii due
ño, no perm itiéndose la  circulación por 
la  vía pública m ás que á aquellos que va
yan provistos do bozal y con collar p o r
tad o r do una chapa m etálica en la que 
estén inscritos el nom bre y apellidos y 
el dom icilio del dueño. Asim ism o lleva
rán  la  m edalla que acredíte que su due

ño ha satisfecho al M unicipio los dere
chos dcl arb itrio  sobre los perros.

Los gatos SiCrán secuestrados.
Los perros que circulen por la vía pói- 

blica desprovistos de bozal, collar m e
dalla, serán cap turados ó m uertos por los 
Agentes do la .Autoridad.

Árt. 17G. Todo a irm a l rabioso, cual
qu iera quo sea su especio, asi como los 
perros, gatos y .cerdos m ordidos por otro 
atacado de la m ism a enferm edad, aun 
cuando en ellos no haya m anifestaciones 
rábicas, serán  sacrificados inm ediata- 
meiiio, sin derecho á indem nización. 
Aquellos do los que sólo se tengan  sospe
chas de haber sido m ordidos, se les se
cuestrará  y quedarán  bajo la  v ig ilancia 
san ita ria  duran te  tres meses.

Los anim ales herbívoros m ordidos por 
o tro an im al rabioso serán  secuestrados 
du ran te  tros meses, á no ser que el dueño 
proB.era som etorios al tratam ien to  an ti
rrábico, en cuyo caso so les dará de alta 
un mes después do term inado el tra ta 
m iento.

Los solípedos .y g randes rum ian tes des
tinados al trabajo, piiedoii con tinuar 
XUASiUiido servicio, á condición de que 
los ! ría loros vayan siem pre }3ro vistos 
d e b ) .:E .

Art. 177. Cuando un  perro  haya m o r
dido á una ó m ás pcrsona.s, y se tonga 
sospecha de que pueda estar rabioso, se 
le reooñocerá y som eterá por espacio do 
ocho días á la  v ig ilancia sanitaria . Los 
gastos que se irroguen  serán  de cuenta 
del p rop ietaria..

Art. 178. La declaración de infección 
será levantada cuando so com pruebo que 
han transen.]vi do cuatro meses sin que se 
haya presentado iiiiigú.n nuevo caso d3 
rabia.

Á rt. 179. Todo perro  vagabundo 6 de 
dueño de.scGnocido, así coirio m quellos 
otros que circulen por la vía pública sin  
los requisitos •mencionados en el ariicu- 
lo 176, serán recogidos por los Agentes 
de la  iViitoridad y conducidos á los depó
sitos del Municipio. Si en el espacio de 
# e s  di as no se presen tare  p>ersona a lgu
na á rcclarnarlos, se rá n ’ sacrificados ó 
destinados á los estableciniientos de en
señanza ó de investigaciones científicas.

Si io>s ]3errcs portadores de collar fue
ran  reclam ados y recogidos por sus d uo- 
ños, éstos abonarán ios gastos de conduc
ción, alim entación y custodia fijados por 
el Alcalde, m ás una m ulta  que no bajará  
de cinco isegetas. Todo perro  quo .no se 
baile provisto de colLar, será considerado 
para  los efectos de este Reglam ento, como 
vagabundo.

CAPÍTULO XIX

CARBUNCO BACTERIDTANO Y CARBUNCO 
SINTOMÁTICO

Art. 180. En cuanto se com pruebe .la 
existencia de algún caso de carbuncobac- 
terid iano, serán  aislados, em padronados 
y m arcados los anim ales enferm os y ios 
que hayan  estado en contacto con ellos, 
p rocurando  tenerlos en sitios cerrados, 
p ara  ev itar que con sus deyecciones in 
feccionen m ás terreno del que ocupan, 
declarándose infectos los establos, co rra 
les, encerraderos, terrenos y pastos u til i
zados po r dichos anim ales al xiresentarse 
la  e ií’erm edad.

A rt. 181. Los anim ales sospechosos 
sor¿m, adem ás, inoculados cuando lo d is
ponga la Dirección General de A gricu l
tu ra, con sujeción á las p rescripciones 
coiiíenidas en el capítulo A"I, artículos 35, 
33 y 37 de este Reglam ento.

Art. 182. Q ueda totalm ente p roh ib ido

el sacrificio por efusión sanguínea dé lo s  
anim ales carbuncosos.

El Alcalde y el Inspector m unicipal de 
H igiene' y Sanidad • pecuarias cuidarán, 
bajó su m ás estrecha repqjonsabilidad.dol 
cum plim iento de dicha m edida, y de que 
todo aiiim al que m uera de carbunco sea 
destru ido ío taim ente ó en terrado  en de
b ida form a, con la  p iel inutilizada. En ios 
casos do carbunco sintom ático podrán 
aprovecharso las pieles, p rev ia  su des
infección.

Art. 183. Se declarará la extinción de 
esta epizootia cuando hub ieran  tran scu 
rrido  quince días sin quo ocurriera  n in 
gún  nuevo caso y se hub iera  practicado 
ía  oportuna desinfección,

Art. 184. No se p e rm itirá  la  im p o rta 
ción de anim ales enferm os n i sospecho
sos de carbunco.

Art. 185. En las fron teras m arítim as 
y te rres tres  serán rechazadas ó d es tru i
das las pieles de anim ales carbuncosos 
quo so pretenda im portar.

CAPÍTULO XX

C O R I Z A  G A N G R E N O S O

Art. 183. Tan pronto  se d iagnostique 
a lgún  caso de esta enferm edad, so proce
d erá al aislam iento de los enferm os y 
sospechosos, declarándose infectos los lo
cales y pastos u tilizados po r ellos.

So desinfectarán  escrupulosam ente ios 
establos, y siem pre quo se pueda, debe
rán  variarse los alim entos y  las bebidas.

Art. 187. Los anim ales sospechosos 
podrán  ser conducidos al m atadero, p re 
vias las frumialidadcs ];)revistas en el ca
pítu lo  ÍX de este Reglam ento.
■ Art. 183. Serán desinfectados los es ta 

blos, corrales, encerraderos, etc,, ocupa
dos por anim alés enferm os, después de 
curados ó m uertos.

Art. 189. So coniuderará ex tingu ida la  
epizootia transcu rridos cuaren ta días 
después de la curación ó m uerto del ú lti
mo enferm o. .

Art. 190. Serán rochados ó sacrifica
dos, sin  derecho á indem nización, los 
anim ales enferm os que se p re tenda  im 
portar.

CAPÍTULO XXI

PESTE BOVINA

Art. 191. Com probado algún  caso de 
peste bovina, se dec larará la  existencia de 
la  epizootia, com prendiendo en lá  zona 
infecta todos los, locales y te rrenos c|uo 
ofrezcan la m ás leve sospecha, determ i
nando con exactitud  su perím etro  y se
ñalando como zona sospechosa el té rm i
no m unicipal entero, y, si es preciso, otros 
térin inos lim ítrofes: se xarocederá ai ais
lam iento  absoluto do las reses enferm as 
y personas encargadas de su custodia, 
p rohibiéndose la sa lida de la zona infec
ta  de toda ciase de anim ales, aun  cuando 
no hayan estado en contacto con los en
fermos, em padronando y m arcando todos 
ellos. L icha iirohibición de sa lida de la  
zona infecta se h a rá  extensiva á los ali- 
m eníos, estiércoles, pieles, la n a s , etc., 
así como ai transpo rte  de unos y o tros 
dentro  de la  m ism a zona.

A sim ism o se p ro h ib irá  la  en trada en 
dicha zona de anim,ales sanos de las es
pecies bovina, ovina y caprina.

Arí. 192. U nicam ente so p e rm itirá  la  
sa lida de la  zona infecta, de anim ales 
receptiblos que no hayan estado en con
tacto con los atacados, p a ra  su conduc
ción d irecta  al m atadero.

Art. 193. Se p ro h ib irá  la  celebración 
de fex’ias, m ercados y concursos de g a
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nados de todas especies en las zonas in 
fecta y sospechosa.

Art. 194. A la m ayor brevedad posi
ble, y de acuerdo ,con  lo dispuesto en el 
capítulo X ÍI se procederá al sacriñcio de 
los anim ales atacados de peste bovina, 
destruyéndolo con su piel.

Art. 195. . Se dec larará ex tingu ida la 
epizootia transcu rridos cuaren ta días sin 
haberse presen tado  n in g ú n  caso de peste 
bovina.

Art. 196. P a ra  declarar la  extinción 
de la  enferm edad, es do rig o r la  desin 
fección rigu rosa  de los locales y enseres 
infectos y la crem ación de las camas y 
estiércoles.

A rt. 197. Los anim ales atacados de 
peste bovina cpie se pre tenda im portar, 
serán sacrificados sin derecho á indem - 
nización;los sospechosos serán  rechazados

Art. 193. Tan p ronto  se tenga cono
cim iento de la  existencia de la  poste bo
v ina  en otro país, se p ro h ib irá  p o r el Mi
n isterio  de Fom ento la  im portación de 
todas las especies do an im ales de aquella 
procedencia.

CAPÍTULO XX II
PEKINEUM OKÍA CONTAGIOSA

Art. 199. P resen tada esta enferm e
dad, se p rocederá al aislam iento  absolu
to de las reses enferm as y do las sanas 
que hayan estado on contacto con aqué
llas, encontrándose en el m ism o establo 
ó dehesa, declarándose infostos ios loca.- 
les y pastos ocupados por dichos ani- 

' m ales.
Todo an im al aislado, enferm o ó sos

pechoso, será Objeto de em padronam ien
to y m arca.

A rt. 200. Q ueda p ro h ib id a  la  repo
blación de los establos declarados in fec
tos, á lio ser que, m ediante certificación 
facultativa, se acredite haber inoculado 
los anim ales un  m es antes contra  la pe
rineum onía, y después do transcu rridos 
tres  meses desde la  presentación del ú l
tim o caso, p rev ia  la  desinfección de los 
establos.

Art. 201. No se podrá  tran sp o rta r n in 
g ú n  an im al do la esjjecio bovina, proce
dente de la  zona infecta, sin  que el dueño 
ó conductor vaya provisto  de la  g u ía  sa
n ita ria .

Dicho tran sp o rte  sólo puede au to rizar
se en tre  pun tos de la  zona infecta ó p a ra  
el m atadero.

Art. 202. Se procederá al sacrificio de 
los anim ales atacados, cum pliendo las 
fo rm alidades previstas en el capítulo XII, 
artícu los 127 y siguientes.

A rt. 203. P o r el M inisterio de F om en
to se p od rá  acordar la  inoculación obli
g a to ria  de todos los bóvidos de.la zona ó 
té rm ino  infecto, de acuerdo con lo d is
puesto en los artículos 35, 36 y 37.

A rt. 204. Si no existiese en un establo 
la  perineum onía , y á consecuencia de la 
inoculación ob ligato ria  m uriese algún  
anim al, el* dueño será  indem nizado con 
el im porte  to ta l de la  tasación.

Art. 205. Se dec larará ex tingu ida  la  
epizootia tran scu rrid o s seis m eses sin  
que haya habido n in g ú n  caso de enfer
m edad y p rev ia la  desinfección do los es
tablos, etc., y crem ación de los estié r
coles.

Art. 206. So p ro h ib irá  la  im poríacion  
de ganado vacuno procedente do países 
en los que exista la periiieiim onía.

A sim ism o podrá  decretar el M inistro 
de Fom ento que se establezca cuaren tena 
p a ra  las procedencias que considere sos
pechosas y ob ligar á que se inoculen los 
anim ales en la  fron tera, al im portarlos, 
sin  derecho á indem nización.

C A P IT U L O  X X II I
TUBERCULOSIS

Art. 207. La declaración oficial do 
esta enferm edad lleva consigo el a isla
m iento, em padronam iento, m arca y sa
crificio de los anim ales enfermos. Los 
sospechosos serán tam bién som etidos al 
aislam iento y vigilancia sanitaria , decla
rándose infectos los locales y pastos u ti
lizados por dichos anim ales.

Art. 208. P o r el M inisterio de Fom en
to, á propuesta  de la  Inspección General, 
podrán  utilizarse todos los medios de 
diagnóstico que so conocen en la actuali
dad ó aquéllos que so pongan en práctica 
en lo sucesivo, tanto  p a ra  el ganado n a
cional como para  el que se im porte por 
las A duanas te rrestres ó m arítim as.

Art. 209. Se declarará ex tinguida la 
enferm edad, después de sacríñ- ados los 
enferm os y cuando hayan  tian scu rrid o  
dos m eses sin  la p)res8iitación de nuevos 
casos.

Art. 210. Es de r ig o r la  desinfección 
compjleta de establos, útiles diversos, e t
cétera, y la  crem ación del estiércol.

Art. 211. Queda prohib ida la repobla
ción de establos donde hayan existido 
anim ales tuberculosos sin  su reconoci
m iento previo Tjor el Inspector de H igie
ne y Sanidad pecarías, provincial ó m u 
n icipal. A este fin, la  Inspección general 
d ispondrá en cada caso los medios de 
diagnóstico que deban em plearse.

iVrt. 212. Se p ro h ib irá  la  im portación 
de anim ales en ios que se com pruebe la 
existencia de la  enferm edad.

CAPITULO XXIV
MUERMO

Art. 213. D eclarada esta enferm edad, 
se procederá al aislam iento ó sacrificio 
de los anim ales que la  padezcan en cual
qu iera  de sus tres form as (cutáneo, nasal 
o palm ar).

Los anim ales sospechosos serán som e
tidos á la  vigilancia del Inspector m u n i
cipal y  á la p rueba de las inociilaciones 
reveladoras por la m aleína ó del método 
soroterápico dol Inspector provincial.

Los solípedos som etidos á estas x)rne- 
bas que den la  reacción característica, 
serán, desde luego, cousiderados como 
sospechosos y se los debe secuestrar y 
poner en observación duran te  un  año, sin 
perju icio  de rep e tir  du ran te  este tiem po 
la  inyección de" m aleína ó la p rueba sero- 
terápica.

Los que adem ás presen ten  algunos do 
los sín tom as clínicos del m uerm o cróni
co (infarto  indu rado  de los g langlios in- 
term axilares, deyección nasal, ulceración 
de la p itu ita ria , lin fag itis supurada, etc.), 
serán  sacrificados, y destru idos con su 
piel.

Aquellos otros que hayan  recibido dos 
inyecciones de m aleína, con intervalo de 
dos meses en tre  la  segunda y te rcera sin 
reaccionar, ó den resu ltado  negativo las 
p ruebas p o r el m étodo serológico, se con
siderarán  como sanos y podrán  ser des
tinados al servicio librem ente.

Art. 214. Los solípedos considerados 
como sospechosos á consecuencia do la 
p rim era  prueba, quedarán  bajo la v ig i
lancia  del servicio do R lgione y Sanidad 
pecuarias, basta  tañí o que hayan dado 
resu ltado  negativo Lis dos pruebas de 
que se tra ta  en el artícu lo  an terior. Estos 
anim ales podrán  ser destinados al trab a
jo sí no p resen tan  n in g ú n  sín tom a ciini- 
co del m uerm o; poro no se Ies p erm itirá  
beber en los abrevaderos com ún es ni en
tra r  en caballerizas d istin tas 
tengan  señalada.

Art. 215. Los anim ales expuestos al 
contagio que ilo hayan reaccionado á la s  
pruebas expresadas, se les declarará sa
nos, y el dueño puede utilizarlos en el 
trabajo.

Sin em bargo, quedarán bajo la  v ig i
lancia del Inspector m unicipal du ran te 
dos meses, á contar desde el día en que 
so ])racticaron l?is últim as pruebas.

Art. 216. Los dueños de anim ales sa
crificados por v irtu d  de esta enferm edad, 
tendrán  derecho al 50 i^or 100 del imj)or- 
te de la tasación, siem pre que aquéllos 
hayan cum plido las prescripciones de 
esto Reglamento.

ilr t. 217. So dará por te rm inada  ofi
cialm ente esta epizootia d e s p u é s  de 
tran sc u rrir  un mes sin qué 'se  hayan p re 
sentado nuevos casos y hubieren  desapa
recido ios cpie existían, además, de ha
berse practicado la  desinfección r ig u ro 
sa de ios locales y sus anejos, arneses, 
etcétera, que se suponga contam inados.

A rt. 218. Los anlinales enferm os ó 
sospechosos que se pretenda im portar, 
serán rechazados ó sacrificados sin  de
recho á indem nización.

xirt. 219. Guando se tenga noticia de 
la  existencia do m uerm o on el ex tran je
ro, s ^ ^ ro h ib irá  por el M inisterio de F o
m ento la  im portación da ganado equino 
do las procedencias infeciadas, ó se de
cre ta rá  la correspoiidieiito cuarentena y 
la  aplicación de las pruebas necesarias^

CAPITULO XXY
IN FLU EN ZA  Ó FIE B R E  TIFO ID EA

Art. 220. En la form a epizoótica de 
esta enferm edad, se aplicarán  las sigu ien
tes m edidas:

S eparar inm ediatam ente los anim ales 
sanos de los enfeim os y destinar al cui
dado de éstos personal especial.

L im piar y desinfectar las caballerizas, 
destruyendo los estiércoles y objetos de 
poco valor, y no u tilizando los atalajes de 
ios enferm os p ara  los sanos.

Los anim ales separados del foco do in 
fección serán colocados en las m ejores 
condiciones higiénicas xjosibies, y som e
tidos á la v ig ilancia san ita ria  duran te  
quince días.

P o r la D irección General de A gricu ltu 
ra  se podrá  d isponer el tratam ien to  sero- 
terápico de los enferm os, y aun de los 
sanos como m edida profiláctica.

Art. 221. A la desaparición de la  en
ferm edad se desinfectará nuevam ente la  
caballeriza y anejos que se suponga in 
fectados, después de transcu rridos ocho 
días desde la curación ó m uerte del ú lti
mo enfermo, pudiendo declararse ex tin 
gu ida la, enferm odad y autorizándose la  
repoblación do la caballeriza á los ciuince 
días después del alta ó de la  m uerte del 
ú ltim o atacado.

Art. 222. Los anim ales enferm os ó 
sospechosos que se pretenda im porta r 
serán rechazados.

CAPÍTULO XXVI
FIEB RE AFTOSA

Art. 223. La declaración do esta en 
ferm edad lleva consigo la  aplicación de 
la  m edidas siguientes:

E l aislam iento riguroso  de los an im a
les enferm os y  de los sanos que h'i.yan 
tenido contacío m ás ó m enos innte .iiato 
con aquéllos y sean do especie roccpublc.

El om padronam ionto y m arca de los 
mi Si no.s.

La suspensión de las ferias, m ercados 
y exposiciones.

La r ig u ro sa  observancia do lo jprevisto 
en el capítulo IX, artícu los 74 y siguien
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tos, roforento al transporto  y circulación 
de ganados.

La colocación en las cuadras, establos, 
dehesas ó te rrenos infectados, de uno ó 
varios letreros, con caracteres grandes, 
que digan: GLOSOPEDA.

Art. 224. Soia.ment0 se consentirá el 
tran sp o rte  de ios anim ales sospechosos ó 
enferm os que, á juicio del Inspector p ro 
v incial ó m unicipal de H igiene y Sanidad 
pecuarias no siem bren productos patóge
nos por el período en que se encuentre la 
enferm edad y sean conducidos d irec ta
m ente al m atadero. Las ijieles deberán 
desinfectarse.

Art. 225. Se declarará ex tingu ida la 
epizootia transcu rridos veinticinco días 
después de desaparecer el ú ltim o caso y 
practicada una rig u ro sa  desinfección de 
los locales, en se re s , abrevaderos, co rra
les, etc., u tilizados por los anim ales en- 
ierm os.

 ̂Art. 226. No se p e rm itirá  la  im ijorta- 
ción de anim ales enferm os. A los sospe
chosos podrá im ponérseles una cuaren 
tena  de ocho días.

E l M inisterio do Fom ento p ro h ib irá  la 
im portación  de ganados receptibles p ro 
cedentes de países donde exista esta ep i
zootia.

CAPÍTULO XXVII

VIRU ELA

Art. 227. La declaración de esta ep i
zootia lleva consigo:

E l aislam iento de los enferm os.
JEl em padronam iento  y m arca de los 

m ism os y do los sospechosos y contam i
nados.

La prohib ic ión  de celebrar ferias, m er
cados y concursos en la zona declarada 
infecta.

Art. 228. E l señalam iento  de la zona 
infecta se hará  com prendiendo la ex ten 
sión en que rad ique el foco con todos los 
rebaños que se consideren contam inados 
X)or haber estado en relación de contacto 
con los infectados, pudiéndose am pliar 
prudencialm ente dicha zona, así como la 
sospechosa, según la  in tensidad  do los 
focos, de acuerdo la  A utoridad local, 
Ju n ta  local de ganaderos y  los Inspec
tores provincia.1 ó m unicíclpal de H ig ie
ne y  Sanidad pecuarias.

A rt. 229. P o r la Dirección G eneral de 
A gricu ltu ra  se podrá  declarar ob ligato
r ia  la  inoculación de los anim ales coni- 
X^rendidos en la  zona infecía, íeniondo 
derecho los dueños á la  indem nización 
consignada en el artículo  37 ijor las reses 
que m ueran  á consecuencia de la  inocu
lación.

Art. 230. No so p e rm itirá  la venta y 
tran sp o rte  délos anim ales contam inados, 
si no es |ja ra  conducirlos d irectam ente al 
M atadero en las condiciones prev istas en 
este Pi.og] am ento.

Art. 23i. Las pieles que se im porten  
y p resen ten  lesiones de v iruela  serán  
desinfectadas á cargo del im xjortador.

Art. 232. Se declarará la extinción de 
la  enferm edad tran scu rrid o s cincuenta 
días sin la aparición  de n ing tín  nuevo 
caso y efectuada la  correspondiento  des
infección.

Art. 233. Los anim ales varioiizados 
serán  som etidos á las m ism as m edidas 
san ita rias que rigen  p ara  los que x^adez- 
can la enferm edad.

Art. 234. Serán rechazadas todas las 
expediciones que so pretenda imx)ortar, 
cuando se com pruebe la existencia de 
v iruela en las m ism as.

CAPITULO XXVIII
AGALAXIA CONTAGIOSA

Art. 235. Keconocida esta enferm edad, 
so h ará  su declaración y se x^>rocederá al 
aislam iento  de los anim ales enferm os y 
sospechosos, declarándose infectos los lo 
cales, abrigos, etc., donde se alojaran.

Art. 236. Los enferm os se sex^ararán 
de los sosxiechosos, y éstos se alo jarán  
en locales separados, x^roviamente des
infectados y cuidados por personal dife
rente.

Art. 237. Los anim ales sosx30chosos 
podrán  ser conducidos al m atadero, x>Te- 
vias las fo rm alidades x̂tgvistas en este 
Eeglam onto.

Art. 238. Se ob ligará á que antes y 
después del ordeño se laven los o rdeña
dores las m anos y laven, asim ism o, las 
m am as y pezones de las ovejas con so lu
ción antiséptica.

Art. 239. No se declarará ex tingu ida 
la enferm edad hasta  desx^ués de dos m e
ses de curados los anim ales enfermos; 
debiendo antes efectuarse in tensa des
infección de los locales y quem ar la 
cama, esíiércoies, etc., etc.

CAPITULO XXIX
DURINA

Art. 240. D eclarada esta enferm edad, 
se p ro h ib irá  dedicar los anim ales enfer
mos á la  reproducción, y se a isla rán  y 
m arcarán  á fuego, llenándose los recxiii- 
sitos do los artículos siguientes:

Art. 241. Como g aran tía  sanitaria , se
rán  sacrificadas las hem bras, de acuerdo 
con lo disiJuesto en el capítulo X II de 
este Reglam ento, y castrados los machos.

H asta que pueda decretarse el sacrifi
cio, las hem bras no podrán, en modo a l
guno, dedicarse á la  rex^roducción.

Art. 242. Tan x^ronto se declare la  dii- 
rina, se ex ig irá  en las x^aradas la  gu ía de 
origen y san idad  á los dueños que X->re- 
senten hem bras x^ara ser cubiertas.

Art. 243. La extinción de la enferm e
dad se decretará, x^ara la zona declarada 
infecta, tran scu rrid o  un  año sin  x^resen- 
ta rse  n ingún  enfermo.

P a ra  los anim ales que so castren  cesa
rá  en el acto toda v ig ilancia san itaria .

Art. 244. Se i^rohibirá la  imx^ortación 
de todo rexjroductor enferm o ó sosxiecho- 
so de durina.

CAPÍTULO XXX
MAL ROJO

Art. 245. La declaración do esta ep i
zootia lleva consigo:

E l aislam iento de los enferm os.
La sex^aración de los sosx)echosos y con- 

taminaclos, som etiéndolos á la  vigilancia 
sanitaria .

La suspensión de m ercados, ferias j  
exposiciones ó concursos, en cuanto se 
refiere á la  conciirroncia de ganado de 
cerda en las zonas infectas y sospecho
sas.

La destrucción de los cadáveres, axili- 
cando con r ig o r la  sanción penal co rres
pondien te á los que abandonen los que 
m ueran  ó los arro jen  á los estercoleros, 
ríos, arroyos, etc.

Art. 246. Queda x^rohibida la venta y 
circulación de anim ales sospeches, ex
cepto p a ra  ser conducidos directam ente 
ai m atadero.

Art. 247. Se autorizará la  destrucción 
y aprovecham iento de los que m ueran, 
T)ara ex trae r g rasas por fusión ó elaborar 
jabón, siem pre que se d isponga de ele 
mento.s adecuados y se realicen estas ope

raciones en el lu g ar ocuxjado x^or los an i
m ales enferm os.

Art. 248. P o r la  Dirección G eneral de 
A gricu ltu ra  podrá decretarse la  inocula
ción ó vacunación ob ligatoria de los an i
m ales sospechosos, con arreglo  á lo p re 
ceptuado en el caxjítulo VI, artículo  35 y 
siguientes.

Art. 249. Se declara ex tingu ida la  en 
ferm edad en los siguientes casos:

1.® T ranscurridos cuaren ta Mías sin la 
presentación de n in g ú n  nuevo caso, y 
después de efectuada la oportuna desin
fección;

2.® En el caso en que hayan sido in 
oculados todos los cerdos de la  zona in 
fecta, á los quince días de practicada la 
segunda inoculación;

Inm ediatam ente después do la  des
infección, si no queda n ingún  an im al en 
ferino ni sospechoso.

A rt. 250. Serán rechazadas las expe
diciones do ganado de cerda presen tadas 
á la im portación, en las que se com pruo- 
be la  existencia de la  epizootia.

CAPITULO XXXI
PULM ONÍA CONTAGIOSA Y PESTE PO RCIN A

Art. 251. La declaración de estas ep i
zootias lleva consigo: .

E l aislam iento rigu roso  de los enfer
m os y sospechosos, haciéndose lo m ás 
com pletam ente posible del personal en
cargado de su cuidado.

La suspensión  de ferias, m ercados y 
exposiciones, x^ur lo que se refiere á la 
especie x^orcina, en las zonas infectas y 
sosx3echosas.

La separación de-los enferm os y do les 
sospechosos, quedando som etidos estos 
ú ltim os á observación.

La destrucción de los que m ueran , por 
la crem ación, consintiéndose el aprove
cham iento de las g rasas p a ra  usos in 
dustriales, siem pre que se efectúe en el 
m ism o local ó terreno  ocuxiado po r los 
anim ales enferm os, bajo la o jio rtuna v i
g ilancia san itaria .

A.rt. 252. Se p ro h ib irá  el com ercio de 
cerdos den tro  de la  zona infecta has ta  
que se declare la  extinción de la  o])i- 
zootia.

Art. 253. P o r la D irección G eneral do 
A gricu ltu ra  podrá  acordarse la  vacuna
ción de los cerdos sosx3echosos de am bas 
epizootias j  el sacrificio de los enferm os 
de peste porcina.

Art. 254. Se considerará ex tingu ida  la  
enferm edad después que hayan tran sc u 
rrido  tre in ta  y cinco días sin  reg is tra rse  
n in g ú n  nuevo caso y se haya practicado 
u na rig u ro sa  desinfección.

Art. 255. No se xierm itirá la  repob la
ción do las porquerizas ín te rin  no so le
vante el estado de infección.

Art. 256. Cuando se com pruebo la  
existencia de una de estas enferm edades 
en un a  expedición do ganado do cerda 
X)resentada á la  im portación, serán  re 
chazados todos los anim ales que la  com 
ponen.

El M inisterio de Fom ento  x^odrá p ro 
h ib ir  la  imx^ortación de ganado porcino 
Xirooedente do com arcas ex tran jeras in 
fectadas.

CAPITULO XXXII
T R IQ U IN O SIS Y CISTICEROOSIS

Art. 257. Cuando se d iagnostique a l
g u n a  de estas enferm edades parasita rias, 
se h a rá  la  correspondiente denuncia y so 
som eterán  á observación y v ig ilancia sa
n ita rias  las cochiqueras, corrales, etc., en 
donde perm anezcan los anim ales que han  
convivido y estado som etidos al m ism o
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rég im en  alim enticio que los enfermos; 
no pudiendo el dueño enajenarlos, á no 
ser con destino al m atadero.

x\rt. 258, Á fin de cortar el desarrollo  
de la triqu inosis j  de la cisíicercosis p o r
cina, queda prohibido:

1.® La cría  y cebo del cerdo en co rra
les y m uladares ó estercoleros en donde 
se v ierten  ó depositan basuras, procedan 
éstas de la  v ía pública ó do las casas p a r 
ticulares;

2.^ La m anutención do dicho ganado 
con anim ales m uertos 6 con productos 
an im ales recogidos de m ataderos, que
m aderos, etc.;

Q uedan exceptuados, sin em bargo, de 
esta regla, los industria les que m onten 
calderas ad hocy en donde se esterilicen 
las indicadas substancias anim ales antes 
ele en tregarlas á los cerdos para  su a li
m entación;

3.® La lib re circulación del ganado de 
cerda por las callos de las poblaciones,

Art. 259.  ̂ Q uedarán sujetas á la  in s 
pección y v ig ilancia san ita ria  veterinaria  
las porquerizas ó cochiqueras destinadas 
al a lbergue de los cerdos, y serán denun
ciados aquellos que no reúnan  condicio
nes h ig ién icas 6 en que los anim ales co
m an substancias perjudiciales á la saliid^

CAPÍTULO XXXÍII
, X  SARNA..

Art. 260. Com probada esta en ferm e
dad  en las especies ovina y caprina, se 
p rocederá á su declaración.

Los anim ales sarnosos serán  aislados 
y som etidos á tra tam ien to  curativo por 
cuen ta de su dueño y bajo la  vig ilancia 
do los Inspectores prov incial ó m unici
pal.

Art. 261.' La aparición de la  sa rn a  en 
las especies equina, bovina y porcina, no 
requ ie re  la  aplicación de m edidas san i
tarias; pero, com probada la enferm edad, 
deberán som eterse á tratam ien to  curati- 
tivo los anim ales atacados,

Art. 262. Si en una feria ó m ercado 
aparecen anim ales atacados de sarna, se
rán  aislados y som etidos á tratam iento ,

Art. 263. So declarará ex tinguida la 
epizootia cuando efectuadas por el In s 
pector m unicipal ó p rov incial dos visitas 
con qu ince d ías de intervalo, no se reco
nozca m anifestación a lg u n a  del mal.

 ̂Art. 264. A ntes de declarar la  ex tin 
ción de la  enferm edad, se p iocederá  á la 
desinfección de los locales y al lavado de 
los anim ales con una solución aiitisár- 
nica.
: xirt. 265. Los anim ales atacados de 
sarna, que se p retenda im porta r por las 
•ir un ceras terrestres, serán  rechazados. 
Los que vengan p o r vía m arítim a so ais
la rá n  convem entem ente, som etiéndoios á 
tra tam ien to  po r cuenta de los im porla- 
dores.^

A rt. 266. No se consen tirá  la  im p o rta 
ción de pieles frescas (verdes), procedon- 
tcs de anim ales sarnosos, n i su com ercio 
in te rio r, sin  desinfectarlas previam ente.

CAPÍTULO XXXIV
R STRO N G ILO SIS Y DISTOMATOSIS

■ Art. 267. D iagnosticadas estas enfer
m edades p arasita rias, se requiere la ap li
cación de las siguientes medidas:
 ̂ -A islam iento de ios anim ales enferm os.

■ Desinfección de los apriscos, abrigos y 
encerraderos, y, especialm ente la  crem a
ción de la cam a y estiércoles,
• 'D estrucción por el fuego do los an im a
les que m ueran  y de las visceras d é lo s  
que se sacrifiquen.

Art. 268. La Dirección General de

A gricultura, previo inform e do la Inspec
ción General, podrá obligar.al sanoainlen
to de los terrenos en época oportm ia, con 
cal y yeso ó con los elem entos cuya m e
jo r eficacia se dem uestre.

Asimismo deberán sanearse las char
cas, balsas y abrevaderos que so conside
ren  infestados.

Art. 269. Los anim ales sospechosos, j  
aun los enferm os que no estén en iru pe-  ̂
ríodo avanzado de caquexia, podrán ser ' 
conducidos al m atadero , siguiendo las 
instrucciones do este Eeglam ento.

CA PÍTÜ I.0 XXXV

CÓLERA, PESTE Y D IFTER IA  DE LAS AVES

Art. 270 Guando cualqu iera do estas 
tres enferm edades aparezca en un corral 
y el dueño se niegue á sacrificar todas las 
aves que contenga, so las secuestrará in 
m ediatam ente.

M ientras duro la Oj^^r/omia, so tendrán  
cerrados los palo ' un ’ é fio. de que las 
palom as no púedan eontc.giarse ni p ro 
p agar la enferm edad.

Art. 271. Los anim ales sospechosos 
podrán  ser sacrificados p a ra  desíinarios 
al consum o público.

Art, 272. D urante la epizootia se des
infectarán ios locales ocupados por ios 
enferm os, y ciiaiido aquolia term ine, so 
h a rá  la lim pieza y nueva desinfección. 
Quince días después se levan tará la de
claración do infecciono

Art. 273. Guendo se presenten  á la im - 
portación aves atacadas de cualquiera do 
estas enferm edades, serán rechazadas to 
das las que com ponen la  expedición.

I V

S e r v i c i o  d e  H i g i e n a  y  S a i i i d v > d  
psc iia ifiasá

CAPITULO XXXVI

ORGANIZACIÓN DEL SERVIOíO

• Art. 274. Cuantas disposiciones y m e
didas se deriven de la ley de Epizootias 
y de este R eglam ento y cuantas reso lu 
ciones deban tom arse en m ateria  do fii- 
gioRO y Semidad pecuarias, corresponden 
al M inisíerio de Fom ento, que cuenta 
p ara  ello con los siguieiites organisinos:

a) Una Ju n ta  C entral do Epizootias, 
de la que es Presddente el Ivíinistro de 
Fom ento; V icepresidente, el D irector ge
nera l de A gricultura, Minas y Montes, 
quien, por delegación del M inistro, p re 
sid irá  esta Jun ta , y Yocalos, el Inspector 
general de H igiene y Sanidad pecuarias, 
quien  desem peñará á la vez las funcio
nes de Secretario de la misma: los P ro 
fesores de H igiene y P olicía san ita ria  de 
la  Escuela de V eterinaria de Madrid, un 
S ubinspector do p rim era  del Cuerpo de 
V eterinaria  m ilitar, un Vocal designado 
por la D irección G eneral de la Cría Ca
b a lla r Y Eem onta, dos nom brados por la 
Asociación G eneral de Ganaderos, el Di
rec to r general do A duanss, dos Conseje
ros del Real de Sanidad, el Jefe del Cen
tro  de inform ación com ercial dol Minis
terio  de Estado y el P residen te de la J u n 
ta  Consultiva Agronóm ica;

b) E l actual Cuerpo de Inspectores 
do H igiene y Sanidad pecuarias, com 
puesto  do un Inspec to r general, con dos 
auxiliares para  el m ejor servicio; do 49 
Inspectores provinciales y del nLimero 
necesario de Inspectores de puertos y 
fronteras:

cj Los Inspectores m unicipales d o lli-  
gieno y Sanidad pecuarias.

Jimia Central de Epizootias,
Art. 275. La Ju n ta  Central do Epizoo

tias, adem ás do las atribuciones que di- 
rectanicríto lo están encom endadas por 
la ley de Epizootias y por este Reglam en
to, y para cuyo cum plim iento deberá ro- 
i in iV s e , por Ío menos, una vez al mes 
Y cuantas lo dem anden las necesidades 
del soi'vicio, ejercerá funciones consulti
vas o in iorn iadoras siem pre que lo esti
me convonlcnto el Alinistro de Fom ento 
ó la Dii-eccióii General do A gricu ltura y 
p o d ráe lo v ar á la  S uperioridad cuantas 
iiiocionc-s juzgue convenientes p a ra  la 
buena m arclia ó funcionam iento del se r
vicio, asesorándose,cuando lo estim e p re 
ciso, de la Asociación general de G anade
ros Y Gonsojos provinciales do Fom ento.

AH. 276. Será obligatorio su inform e 
en cuanto se refiere á la publicación y 
reform a del Reg] am ento, á la prol) i bi
d ó n  de im portación ó exportación do g a 
nados, al establecim iento do períodos do 
observación en puertos y fronteras, á la 
prohibición y reglam entación del tra n s
porte y circulación de ganados, y á 
las indem iiizaciones por sacrificio ó por 
m uerto á consecuencia de inoculaciones 
obligatorias.

Cuando se trate  do la prohibición de 
celebrar ferias, m ercados y exposiciones 
ó concursos, el M inisterio de Fom ento en 
casos de urgencia y sin  perju icio  do so
m eterlo  á inform e de la Jiiiua, podrá to 
m ar las disposiciones que estim e p e rti
nentes.

Cuanto se relaciona con la  aplicación 
ó inversión del crédito á cpae se refiero el 
artículo 8.® de la ley de Epizootias so so
m eterá á la decisión de la expresada 
Jun ta .

Cuerpo de Inspeclores de Higiene y Sani
dad  ̂ pecua.rias.

Art. 277. H abrá un Negociado de Kigio- 
noy  Sanidad Pecuarias y Venta y T rans
pórteos de ganados, á cuyo Jefe corres
ponderá el despacho do los expedientes 
de índole adm inistra tiva y especialmoii- 
to ios que so refieren á venta y tra n sp o r
to de ganados. '

E l Inrqicctor general de H igiene y Sa
n idad  pecuarias despachará d irec tam en
te con el D irector do .ig ricu ltu ra  y con 
el M inistro de Fom ento, en su caso, ade
m ás do aquellos expedientes para cuya 
personal intervención le faculta ó req u ie
re esto Reglam ento, cuantos otros por su 
especial in ráe ter exijan conocim ientos 
técnicos para su estudio y resolución.

_Art. 278. El Inspfjctor general do H i
giene y Sanidad pecuarias será en lo su 
cesivo" nom brado m ediante concurso en
tre  los Inspectores provinciales ^do x^ri- 
m era clase, según dispone el artículo 12 
do la ley de Epizootias.

A..nt0 s do resolverse el concurso, em iti
rá  inforino razonado la Ju n ta  central de 
Epizootias.

bArt. 279. Los Inspectores auxiliaros 
serán nom brados á p ropuesta del In s 
pector general entre los'Insxmctoros p ro 
vinciales do p rim era  y segunda clase, 
dobiondo ser al menos uno do los dios do 
la de prim era. Dichas categorías las con
servarán para todos los electos de la ley, 
de este Reglam ento y dem ás d isposicio
nes reg lam entarlas.

Art."280. Los Inspectores do Higioiié 
y Sanidad pecuarias que actualm ente 
dosem ijcñan sus cargos en propiedad y 
los que sean nom brados en lo sucesivo, 
en v irtiid  de oposición, constitu irán  Cuer
po y íOiMumán un escalafón, en el cual 
han  constar;
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1.° E l Inspec to r general J e f e  clel 
Cuerj)o;

2P Los Inspectores provinciales, los 
do puertos y  fron teras y los auxiliares 
de la Iiispeccióii General, por el orden 
cpue les pertenezca, según lo establecido 
p o r Real orden de 23 de Febrero de 1910;

3.^ Los Inspectores de nuevo ingreso, 
según el orden que les corresponda, con 
arreg lo  á la p ropuesta  del T ribunal de 
oposiciones.

Estos funcionarios d isfru tarán  el suoF 
do que por su categoría les corresponda, 
do acuerdo con la ley de P resupuestos, 
ciialcjuiera que sea la plaza ó destino que 
ocupen y podrán  ejercer, aparte del he
rrado, todas las prácticas de su profesión, 
siem pre que con ello no se produzca la 
m enor deficiencia en el cum ijlim iento ele 
las obligaciones que por su carácter ofi
cial se les asigna en la  ley de Epizootias 
y en este Reglam ento,

Art. 281. E l ingreso  en el Cuerpo de 
Insijectores de Líigiene y Sanidad pecua
rias  ten d rá  lugar únicam ente m ediante 
oposición. E l T ribunal de oposiciones 
p a ra  la provisión do las plazas vacantes 
en dicho Cuerpo se com pondrá de un 
P residen te y cuatro  Vocales, figurando 
como Presiden te el Inspector general del 
Servicio, y como Vocales, los C atedráti
cos de Zootecnia y de Enferm edades in-- 
fecto-contagiosas y parasita rias de la  E s
cuela de V eterinaria de M adrid, y los dos 
restantes, nom brados en tre los Inspecto
res de H igiene y Sanidad pecuarias de 
p rim era  clase.

Art. 282. Los ascensos en el Cuerpo 
de Inspectores de H igiene y Sanidad X3e- 
cuarias se verificarán  xjor orden riguroso  
de escalafón, exceptuando lo dispuesto 
en el artículo 181 do este Reglam ento.

Los destinos vacantes po r fallecim ien
to, cese ó traslado del Inspec to r que lo 
desem peñaba, se anunciarán  en la G a c e 
t a  DE M a d r i d , abriéndose un concurso 
p o r quince días iia ra  o to rgar aquéllos á 
los solicitantes que figuren con m ejor 
núm ero en el escalafón.

E l nom brado á su instancia iiara ocu
p a r  un  destino vacante queda obligado 
necesariam ente á aceptarlo, entendiéndo
se que su renuncia  ocasionará el pase á 
la  situación de supernum erario  sin  suel
do duran te  un  año.

Art. 283. Los Inspectores provinciales 
y de im ertos y fron teras podrán  ser tra s 
ladados del destino que ocupen ún ica
m ente po r justificadas conveniencias del 
servicio y previo inform e razonado de la 
J u n ta  C entral de Ex)izootias.

Art. 284. P o r m otivos de salud ó por 
o tras causas justas, podrán  au torizarse 
J3crmiiías é n tre lo s  individuos del Giier-' 
po, jjrevio inform e de la  Inspección ge
nera l y aprobación de la  Ju n ta  Central 
de Eiiizootias.

Art. 285. P a ra  la  concesión de licen
cias, se ajilicará lo establecido en el a r 
tículo 43 de la ley de 21 de Ju n io  de 1878.

Las solicitudes se d irig irán  al M inistro 
de Fom ento, ¡lor conducto del Inspector 
general.

Art. 286. A parte de- las licencias de 
' que tra ta  el artículo  anterior, la  D irec

ción General únicam ente podrá  conceder 
perm isos que no excedan de ocho días.

 ̂ En casos de g ran  u rgencia y necesi
dad, podrán conceder dicho perm iso  los 
G obernadores civiles, dando cuenta por 
telégrafo á la Dirección General do A gri
cu ltura.

Avt. 287. Los individuos pertenecien
tes al Cuerpo de Inspectores de Lligiono 
y Sanidad iieciiarias podrán  soliciiar la  
excedencia, siem pre que hayan tom ado

posesión y prestado servicios duran te  dos 
años en el cargo.

La sollcÍLiid do excedencia deberá p a 
sar á inform e do la  Inspección general.

Concedida po r el M inistro de Fom ento, 
p asará el excedente á la situación de su 
pernum erario  sin sueldo, con derecho á 
ocupar la vmcante que ocurra, m ediante 
los concursos á que se refiere el a rtícu 
lo 282, transciiiTido que sea un  año de la 
excedencia.

T erm inado esto plazo, si el in teresado 
desea p ro rro g ar la  excedencia, podrá  con
cedérsele p o r otro año, como m áxim o, p re 
vio inform o favorable de la  Ju n ta  Cen
tra l de Epizootias.

Art. 288. Cuando un individuo del 
Cuerpo, p o r incom patib ilidad  con cargos 
públicos do elección popular, resu lta re  
incapacitado para  desem peñar sus serv i
cios, se le dec larará excedente con dere
cho á volver á ocupar su m ism a plaza en 
el m om ento en que cese el m otivo de su 
excedencia.

D uran te esto tiem po sera desem peñada 
in te rinam en te  la  plaza del excedente, 
siendo preferidos p a ra  ello ios asp iran tes 
aprobados, si los hubiera.

Art. 289. Cuando la  J u n ta  C entral de 
Epizootias considere conveniente la asis
tencia á Congresos científicos. Exposicio
nes ó Cursos de experiencias ó investiga
ciones relacionadas con la  H igiene y  
Sanidad pecuarias, lo ]iropondrá al Mi
n istro  de Fom ento, quien  designará  ios 
Inspectores que deban asistir, previo in 
form e de la Inspección General.

Art. 290. Todo el que haya realizado 
u n a  com isión de las com prendidas en el 
a rtícu lo  anterio r, queda obligado á p re 
sen tar á la  Superioridad, en el plazo m á
xim o de seis meses, una M emoria de su 
com etido y traba jos realizados.

Art. 291. Los ind iv iduos del Cuerpo 
de Inspectores de H igiene y Sanidad p e 
cuarias, d isfru tarán  ele los derechos p a 
sivos que la  actual legislación reconoce 
á los em pleados públicos, incluso los be
neficios que o torga el artículo  3.^ de la 
ley de 14 de Ju n io  de 1911, y sus v iudas 
y  huérfanos, las pensiones establecidas 
según las leyes de 4 de Jun io  de 1908 y  
IT  de E nero de 1911, regu ladas p o r la | 
Real o rden del M inisterio do H acienda  ̂
de 13 de Mayo de 1903. |

Bel Inspector general. ■
Art. 292. Las atribuciones y ob ligado- ; 

nos del Inspector general de H igioue y j 
Sanidad pecuarias, son las siguientes:

a) V igilar el exacto cum plim iento  de 
las p rescripciones de la ley de Epizootias, 
do este R eglam ento y de cuantas d isposi
ciones se dicten  en lo sucesivo en m ate
r ia  de H igiene y Sanidad pecuarias;

b) P roponer á la Dirección G eneral de 
A gricu ltu ra  los casos en que se hallen  
indicadas las vacunaciones ó inoculacio
nes preventivas como m edida obligato
ria; las ocasiones en que proceda el cie
r re  de las paradas particu la res ó la  cas
tración  de algún  sem ental, y, en general, 
cuan tas m edidas juzgue convenientes 
p a ra  asegu rar la sa iud de los ganados;

c) Inform arse, por cuantos m edios 
estén á su alcance, del cum plim iento, por 
p arte  de los Inspectores de H igiene y Sa
n idad  iiecuarias, de todos los deberes que 
les están encom endados por la  ley de 
E pizootias y po r este Reglam ento, y los 
que les corresponda en las dem ás dispo
siciones com plem entarias que se dicten;

dj P roponer á la  D irección G eneral 
do A gricu ltu ra  los reglam entos, circu la
res ó instrucciones convenientes p a ra  la  
m archa del servicio;

e) D irig ir á los Inspectores p rov incia

les y de puertos y fronteras las instruc
ciones que estime necesarias para el m e
jor cumplimiento del servdcio técnico que 
les está encomendado;

f) Informar á la Dirección General de 
Agricultura en los asuntos referentes al 
servicio, y poner á la firma del Director 
general los expedientes, comunicaciones 
y demás documentos concernientes al 
mism.0.

Art. 293. El Inspector general de H i
giene y Sanidad pecuarias formará par
te, en concepto de Vocal nato, del Conse
jo Superior de Fomento.

Be los Inspectores auxiliares,
Art. 294. Los Inspectores auxiliares 

estarán á las órdenes inmediatas del Ins
pector general, á quien sustituirán, por 
orden de categoría, en ausencias y en
fermedades.

Dichos Inspectores efectuarán las v isi
tas de inspección que sean necesarias y se 
ordenen por el Director general de Agri
cultura.

Be los Inspectores provinciales.
Art. 295. Corresponde á los Inspecto

res provinciales de Higiene y Sanidad 
p>ecu arias:

a) C um plirlas órdenes que la Direc
ción General de Agricultura y la Inspec
ción General del servicio les comuniquen  
y transmitir á los Inspectores m unicipa
les aquellas cuyo cumplimiento corres
ponda á estos funcionarios;

b) Informar al Gobernador civil de 
los asuntos relacionados con el servi
cio y proponer á dicha Autoridad cuan
tas medidas deban tomarse para la justa 
aplicación de la ley de Epizootias y de 
este Reglamento;

c) Comunicar á la Dirección General 
de A^gricultiira y al Gobernador civil la 
aparición en la provincia de todo caso 
de enfermedad contagiosa que comprue
be ó lo sea notificado oficialmente;

el) Proponer al Gobernador civil la  
declaración oficial de las enfermedades 
comprendidas en la ley de Epizootias; 
así como la fecha de su extinción, con
forme á lo dispuesto en este Reglamento;

e) Visitar, previa la oportuna autori
zación, los puntos en que haya aparecido 
una enfermedad contagiosa, adoptando 
sobre el terreno las medidas sanitarias 
que el caso requiera, de acuerdo con las  
Autoridades locales;

f) Proponer al Gobernador civil las 
instrucciones necesarias para que por 
las Autoridades m unicipales se cumplan 
y  hagan cumplir las medidas sanitarias 
que deban adoptarse mientras subsista el 
foco contagioso y dictar á los Inspecto
res m unicipales cuantas disposiciones 
estim e convenientes con igual objeto;

g) Cuidar, por visitas periódicas, ó 
reclamando los informes necesarios, que 
en el punto infectado se cumplan exacta
mente las medidas sanitarias ordenadas, 
dando cuenta al Gobernador civil y al 
Director General de Agricultura, de las 
faltas ó deficiencias que observe;

h) Inspeccionar periódicamente las 
cuadras, establos y demás locales donde 
se albergue ganado, dando cuenta al Go
bernador civil de las deficiencias obser
vadas, para que ordene á la ^Autoridad 
local correspondiente los medios de sub
sanarlas;

i) Asistir á las ferias, mercados y ex
posiciones 6 concursos de ganados, cui
dando de que en ellos se cumplan las 
prescripciones de este Reglamento;

j) Visitar las paradas oficiales de se
mentales del Estado, provincia ó Muni
cipios y las particulares, y reconocer los
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sem entales en ellas existentes, cu idando | 
de que en d ichos establecim ientos se ob
serven las reg las señaladas en este Re
glam ento;

k) V ig ilar el cum plim iento  de las d is
posiciones referentes al transpo rte  y  c ir
culación de ganados, expidiendo en los 
casos necesarios y en la  fo rm a y con los 
requ isito s que por la  D irección G eneral 
de A gricu ltu ra  se determ ine, las guías 
de origen y sanidad;

l) In fo rm ar á las A utoridades locales 
antes de la  ap e rtu ra  de los establecim ien
tos de aprovecham iento de a n i m a l e s  
m uertos y vig ilar, cuando estén funcio
nando, p a ra  que se cum pla exactam ente 
lo prev isto  en este Reglam ento;

m) P roponer al G obernador civil la 
im posición de los correctivos á  que se 
hagan  acreedores las A utoridades, fu n 
cionarios y particu la res  que in frin jan  las 
disposiciones de la  ley de Epizootias y 
de este R eglam ento, dando cuenta de 
ello á la  D irección G eneral de A gricul
tu ra ;

n) E jercer la  v ig ilancia necesaria p a ra  
que las Com pañías de transpo rtes desin
fecten el m ateria l y los sitios de em bar
que de ganados en la  fo rm a preyisca en 
este Reglam ento, dando cuenta de cuan
tas faltas observen, y proponiendo  la  im 
posición de m ultas (i la  D irección Gene
ra l de A gricultura;

o) P rac ticar las inoculaciones p reven
tivas y reveladoras que se ordenen por 
la  D irección G eneral de A gricultura;

p) In te rven ir, en la fo rm a d ispuesta 
en  este R eglam ento, en los expedientes 
de sacrificio de anim ales, ordenado po r la  
D irección G eneral de A gricu ltu ra , como 
m edida san itaria ;

q) Recopilar los datos estadísticos que 
los rem itan  los Inspectores m im icipaies 
y  confeccionar las estadísticas o rdena
das, según los artícu los 162 y 163 de este 
Reglam ento, ó cuantas les sean reclam a
das po r la  Inspección General, rem itién 
dolas á este C entro con la  pu n tu a lid ad  
debida;

r) T ram itar los expedientes que se 
in s tru y an  á los Inspectores m unicipales 
po r las faltas que com etan;

s) E vacuar cuantos inform es ó̂  con
su ltas les d irijan  los Consejos p rov inc ia
les de Fom ento  y dem ás entidades ofi
ciales ó ganaderos de la  provincia, re la 
cionados con la  conservación y m ejora 
de la  ganadería;

t) In fo rm ar á la  D irección G eneral de 
A gricu ltu ra  y al G obernador civil del re 
su ltado  de las visitas san ita rias que efec
túen, p roponiendo en cada caso las m e
didas que, estim en procedente adoptar;

u) D ar cuen ta á la Inspección G eneral 
de cuantas v isitas efectúe en cum pli
m iento  del servicio, fuera  de su residen
cia oficial, ind icando  los pun tos que re 
co rre y días em pleados en las m ism as;

v) R edactar anualm ente u n a  Memo
ria , que rem itirán  á la  D irección G eneral 
de A gricu ltu ra  den tro  del p rim er tr im e s
tre  de cada año, en la  que se consignará 
detalladam ente lo s servicios practicados 
d u ran te  el año, exponiendo las m odifica
ciones ó in iciativas que, á juicio del Ins- 
pectox', serían  convenientes para  m ejo rar 
e l servicio en la provincia.

A rt. 296* Eos Inspectores provincia- 
Im  de H igiene y Sanidad pecuarias que 
ten g an  conocim iento oficial ó hubieseiv 
reconocido en los ganados la existencia 
de a lguna enferm edad  epizoótica de las 
consideradas como transm isib les á la  es
pecie hum ana, s in  perju icio  dé adoptar 
desde luego las m edidas consignadas en 
este Reglam ento p a ra  ev itar la  p ro p ag a
ción en tre  los ganados^ lo p o n d rán  in 
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mediatamente en conocimiento del Go
bernador civil, á los efectos del artícu
lo 14 de la ley de Epizootias.

Dichos Inspectores lo comunicarán 
también á la Dirección General de Agri
cultura, y el Ministro de Fomento lo pon
drá del mismo modo en conocimiento 
del Ministro de la Gobernación, á los in 
dicados fines del citado artículo 14 de la 
Ley.

Art. 297. Los Inspectores provinciales 
de H igiene y Sanidad pecuarias conti
nuarán formando parte, en concepto de 
Vocales natos, de los Consejos provincia
les dé Fomento, y tendrán su oficina en 
lo s Gobiernos civiles.

J)e los Inspeclores d& puertos y fronteras,
Art. 298.  ̂ Corresponde á los Inspecto

res de puertos y fronteras:
a) Cumplir y velar por el exacto cum

plim iento de cuanto se dispone en los 
capítulos V il y VIII de este Reglamento, 
relativos á importación y exportación de 
ganados;

b) Remitir en la primera decena de 
cada mes e l  estado que se menciona en 
el artículo 72;

c) D irigir los Lazaretos y Laborato
rios que se implanten;

d) Cooperar, en la forma y en  las oca
siones que se determine por la Dirección 
General de Agricultura, en las funciones 
encomendadas á los Inspectores provin
ciales.

Art. 299. Estos funcionarios tendrán 
su oficina en la Aduana donde presten 
sus servicios.

Art. 300. Los Inspectores provinciales 
y los de puertos y fronteras, además de 
hallarse som etidos á las responsabilida
des y obligaciones que les imponen la 
ley de Epizootias y este Reglamento es
tarán sujetos á las siguientes correccio
nes:

1.̂  Apercibimiento por el Director ge
neral de Agricultura;

2.  ̂ Suspensión temporal de empleo y 
sueldo;

3.® Separación definitiva del Cuerpo.
Dichas correcciones se aplicarán según

la gravedad de la falta, é independiente- 
temente del orden con que se han enu
merado.

El apercibimiento será por escrito y se 
hará constar en el expediente. La reinci
dencia será castigada con la suspensión  
temporal de empléo y  sueldo.

Dicha suspensión podrá ser de quince 
días á un mes, y la primera reincidencia 
en la mism a falta, de uno á tres meses.

La segunda reincidencia en la falta que 
motivó ía suspénsión temporal dará lu 
gar á la separación definitiva del servi
cio. Esta medida extrema la decretará el 
Ministro de Fomento, previa formación 
de expediente al infractor por el Inspec
tor general é informe de la Junta Central 
de Epizootias, con audiencia del intere
sado.

Para los efectos de este artículo se esti
mará la gm vcdad de las faltas por el or
den s íg u e t e :

1.̂  IlLegligencia en el cum plim ien
to de los*^4éberes inherentes al cargo;

2.® La desobediencia á las órdenes de 
la Superioridad;

3.  ̂ El abandono del destino, sin el 
cori‘éspondiente perm iso ó licencia;

4.  ̂ La ocultación de una enfermedad 
infecto-contagiosa en el interior ó el con
sentimiento de la importación de anima
les enfermos por una Adugna marítima 
ó fronteriza.

Las faltas del tercer grado serán casti
gadas desde su principio con la suspen
sión temporal de empleo y sueldo. Las 
del cuarto grupo, upa vez comprobadas,

m otivarán, desde luego, la separación 
del Cuerpo.

Inspecciones municipales de Higiene 
y  Sanidad pecuar ias.

A rt. 301. Todo M unicipio que cuento 
con m ás de 2.000 hab itan tes, tendrá, po r 
lo m enos, un  Inspector m unicipal de H i
giene y Sanidad pecuarias, con oH iaber 
consignado en sus presupuestos.

Las poblaciones do m enor núm ero do 
habitan tes que no puedan sostener un 
Inspector, deberán asociarse p a ra  dicho 
objeto con o tras lim ítrofes.

Art. 302, Los haberes que consignen 
en sus presuxjuesíos los Mimicixiios, no 
serán  inferiores á 365 pesetas, que debe
rá n  elevarlos en consonancia con la  po
blación ganadera, extensión del térm ino  
y form a de prestarse este servicio p ú 
blico.

Cuando se asocien dos ó m ás M unici
pios p a ra  sostener un  m ism o Inspector,

. lo h a rá n  constar en los presui:>uestos que 
fo rm u le n , indicando la  can tidad  que 
cada uno asigne.

En los casos en que el nom bram iento  
de Inspec to r m unicipal de H igiene y Sa
n idad  pecuarias recaiga en un V eterina- 

I rio  que desem peñe lá  Inspección de car- 
I nes ú  otro servicio dotado por el Miini- 
I cipio, am bos haberes se acum ularán  en 

u n  solo sueldo eopiivalente á la  sum a 
de las cantidades"^ asignadas por cada 
servicio.

A rt, 303. Los Gobiernos Civiles no 
ap robarán  acxuellos x^resii|)uestos m un i
cipales que no consignen haberes x^ara 
llenar las atenciones de este servicio.

Art. 304. Si los Inspectores m unicipa
les no se creyesen bien rem unerados con 
relación al censo ganadero  y extensión 
del térm ino  podrán  in te rponer recurso  
ante el M inistro de Fom ento, quien re 
solverá á x^ropuesta de la Ju n ta  de E p i
zootias, la cual, antes de d ictam inar, po 
d rá  so licitar los inform es cxno estim e ne
cesarios de la  Inspección provincial de 
H igiene y Sanidad pecuarias y de la Al
cald ía respectivas.

Art. 305. Si los M unicipios preñeren  
abonar en cada caso al Insx)ector los h o 
n orarios que devengue xjor los servicios 
que preste  en cum plim iento de los de
beres que les señalan  la ley de Ex:>izootias 
y este Reglam ento, deberán consignar 
p a ra  ello la pa rtid a  necesaria en siisx^re- 
supuestos y abonarán con sujeción á la 
sigu ien te

Tarifa de derechos sanitarios.
Pesetaa.

P o r cada reconocim iento ó autop
sia de ganado atacado ó sospe
choso de un a  epizootia, ordena
dos con arreglo  á lo disx^uesto
en el artículo 7.®.      • • -------

P o r cada v isita  ó diligencia suce
sivas á una m ism a ganadería . • • 10

P or ©1 reconocim iento y expedi
ción de la  gu ia san ita ria  de un 
g an ad o ...............................................  ^
Art. 306. Los Municix)ios no pod rán  

crear nuevos arb itrios con m otivo de las 
obligaciones que les im ponen la ley da 
Epizootias y este Regiam ento.

Art. 307. E l nom bram iento  de lnSj;>ec- 
tores m unicipales de H igiene y Sanidad 
pecuarias se h a rá  por los M uiiicipios en 
tre  V enerinarios titu lados.

P ara  ocupar dicho cargo s e r á n  preferi
dos los que desemx')eñen las funciones de 
Subdelegado en la  m ism a localidad.

Los A lcaldes d arán  cuenta al G oberna
dor civil de la  p rovisión de las plazas ya» 
cantes y los Inspectores m unicipales
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nom brados io p artic ip a rán  al Inspector 
proYinciiü tan  pronto  tom en posesión de 
su cargo. E l Inspector p rovincial lo par- 
ticipaidi asim ism o á la Dirección Gene- 

. ra l do A gricu ltu ra .

De los Inspectores nmnicipales.
A lt. 308. A los Inspectores m unicipa

les de H igleno j  Sanidad pecuarias co
rresponde:

ci) D ar cuenta al Alcalde y al^ Inspec
to r proYÍiicial do H igiene y Sanidad pe
cuarias de los casos do enferm edad in- 
fecto-contagiosa y parasita rias que apa- 
rezean en el ganado del m unicip io  ó m u 
n icipios en que p reste  sus servicios, in 
m ediatam ente después de haberla  com 
probado, é in form arles del curso do las 
epizootias que se xiresenten;

id E nv iar a i  Insiioctor provincial, 
dentro  do la p rim era  decona de cada mes, 
los cuadros estadísticos ordenados por 
los artículos 162 1G3 do esto R egia
m en te;

c) C um plir las órdenes referentes al 
servicio que el Alcalde y el In spec to r 
provil cial le com uniquen;

d } T  i s i ta r  cu an 1 as "veces sea necesario 
lo^ s vos infectados;

T om ar . m e  el terreno  aqiielias' 
uii lid r« -.a  h a  'a cuyo aplazam iento y 
dem ora favorecer la  difusión del
contagio, sin  ag u a rd ar á que las dicte el 
Alcalde; pero dando á esta A utoridad  in- 
siiediata cuenta de ello, y p roponiéndole 
las que estimo convenientes p ara  asegu
ra r  la  m ejor aplicación de los preceptos 
do este Regiamciito;.

A E xped ir las guías de origen y  sani 
ciad p a ra  el transporto  y circulación de 
ganados, en las ocasiones y form a que se 
disponga:

g) C um plir y v ig ilar el cum plim iento 
dtTlas disposiciones de la ley de Epizoo
tias y do esto Rogiam onto en ol térm ino  
ó  íorm lnos de su jurisd icción, dando 
cuenta in iiiediata á la A lcaidía do las de
ficiencias /]iio observe y proponiéndole 
su corrección, recurriendo  al Inspector 
proYincíal cuando fuera  desatendido.

Arí. 309, Los Inspectores m unicipales 
de H igiene y Sanidad pecuarias serán 
aux ilia res de los Inspectores p rov incia
les. Estos, en caso de ausencia ó enfer-' 
m edad, designarán el Inspec to r m un ic i
p al que baya do sustitu iiies,

Art. 310. E l íncuíni)Iim icnío p o r los 
I ir  pertSxm . :i;_ah:s de las obligacio- 
no 5 V 10 rc g lrv -  ^oilo les im pone, mo- 
tiz a j 'á lc s  siguiente '' co-roctivos, además., 
do las sauíéones cxpresaiiienío señaladas 
en los preceptos coiTes.poiidíentes:

 ̂a) A percibiiiiiento por el G obernador 
civil, á p ropuesta  del Inspector p ro v in 
cial;

b) Suspensión tem}:>oral do em pleo y 
sueldo; " .
■ c) D estituc ión  del cargo .

La suspensión  íom poral de em pleo 3̂  
sueldo será decretada por ol G obernador, 
p revio inform e del Inspec to r provincial, 
y contra su aplicación se podrá, interpo- 
n e rrec u rso  de alzada an te ol M inistro do 
Fom ento.

La destitución com pleta del cargo será 
acordada por el M inistro do Fom ento, 

inform o do la inspección G eneral 
de .Higiene y Sanidad pecuarias.

Marlrid, 4 do Jun io  do 1015.—A probado 
por S. M,, Jav ier ligarte .

MISTEEIO m CíMtIA Y JÜBTíCIl
REALES ORDENES 

lim o. Sr.: P a ra  que los Médicos fo ren 
ses puedan  asistir  al p rim er Congreso 
nacional de log m ism os, que lia de cele
b rarse  en esta Corte con el carácter ofl- 
d a l  declarado por Real orden de 29 de 
Mayo próxim o pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido á bién 
d isponer que se les conceda la  oportuna 
licencia, p rev ia la  venia del Juez respec
tivo, á fin de que en n ingün  caso pueda 
quedar desatendido el servicio que d i
chos forenses vienen prestando .

De Real orden lo  digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m iicliós años. M adrid, 4 de
Ju n io  de 1915.

. , BURGOS Y MAZO.
Señor P residen te de la A udiencia de ...

lim o. Sr,: De conform idad con el p á 
rrafo  tercero  del artículo  26 del Real de
creto de 5 de Ma^m de 1913 y Real orden 
de 20 de Majm últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha  acordado de
sig n a r á D. F ernando  Cadalso y M anza
no, Inspec to r general de P risiones; don 
Severino A lderete y  Ansotegui, Doctor 
en Derecho y F ilosofía j  Letras, Jefe de 
Sección de ese Centro; D. Francisco  M ur
cia y Santam aría, Jefe Superior del Cuer
po de Prisiones, y D. Luis F ernández de 
Angulo, Conde de C abarrús, P rofesor de 
la  Escuela de C rim inología, como Voca
les del T ribunal que bajo la p residencia 
de V. I. han  de juzgar los ejercicios de 
exam en p a ra  ingreso  en la Sección A uxi
lia r del Cuerpo de Prisiones.

D Real orden lo digo á V. I. p ara  
su onocíniiento y fines consig.iílentes. 
Dios g uarde  á V. I. m uchos años. M adrid,
4 de Jun io  do 1915.

BUBíiOS Y MAZO,
Señor D irector general de P risiones. ■

MIIISTMIO D y i  GOBEÉElCiÓY
: EBiAL cm m m  

lim o. Sr.: H abiendo regresado á esía- 
Corte el Sr. D. Vicente de P in iés y Bayo
na, D irector general de A dm inistración,

B. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que cese V. I. en el desijacho de 
los asuntos do la  expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios guardo 
á V. í. m uchos años. M adrid, 5 de Ju n io  , 
de 1915. I

SANCHEZ GUERRA. ! 
Señor Subsecretario de este M inisterio. i

I

IIISTEEIO DI ÍYSTÍiütCléS PÜBLÍCA 
í  B E I M S  A E T E S

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Visto el expediento iiicóádo 

p o r D„ ísldo ro  Euiz Gómez, solicitando,

como patrono, la clasificación de Benefi
cencia p a rticu la r de las dos Escuelas in s
titu idas en Abionzo, Santander:

R esultando que D. José Pérez Arce, en 
testam ento otorgado en-M éjico en 5 de 
D iciem bre dé 1853, áhte el R otarlo  don 
Ignacio Peña, funda dos Escuelás de P r i
m era enseñanza en él pueblo de A bion
zo, p a ra  la  educación g ra tu ita  de n iños 
pobres de am bos sexos, désignando como 
patronos al cu ra P árroco de Ábionzo, 
asesorado con las personas notables dol 
pueblo, en tre  los que figu ran  el P re s i
dente do la  Ju n ta  adm inistra tiva , p a 
rien te  del fundador, y otro del albacea 
ejecutor:

R esultando que los bienes y solaros 
pertenecien tes á la  referidá fundación 
consisten en úna casa-hábitación p ara  los 
geüores P rofesores con los locales E scue
las adosados á ellas, valuados en 35.000 
pesetas; una inscripción  de la D euda p e r
petúa  in te rio r, in transferib le , núm ero  
1.646, cap ita l nom inal 33.000 pesetas; 
otra, núm ero  1.647, capital 13.000 pesetas; 
otra, núm ero  1.648, capital 33.COO pesétás, 
y otra, núm ero  1.649, cap ita l 18.000:

I C onsiderando cpie se han  cum plido los 
trám ites  exigidos por la  Instrucc ión  vi- 

 ̂ gente, y que la declaración pretend ida 
i po r el so lic itan te  corresponde al Ministe- 
; rio  de Instrucc ión  P úb lica  y Bellas Ar- 
j tes, en cuanto á este M inisterio está atri- 
; bu ido  el ejercicio d e l P ro tectorado  en las 

instituciones benéfico docentes, conform e 
' á lo d ispuesto  en los Reales decretos de 

29 do Ju n io  de 1911 y 27 de Septiem bre 
de 1912:

C onsiderando que la citada fundación 
tiene carácter perm anen te  é irrevocable, 
que su función es la  enseñanza g ra tu ita , 
que está dotada, con bienes suñcientes 
p a ra  su sostenim iento y que constituye, 
po r tanto, una instituc ión  de carácter 
benéñco-docente que se halla  com pren
dida en el artícu lo  2.^ dol Real decreto 
de 27 de Septiem bre de 1912, reuniendo  
las condiciones que exige el artícu lo  44 
de la Instrucción  de 24 de Ju lio  do 1913 
p a ra  ser clasificada dé benéficencia p a r 
ticu lar:

C onsiderando que de acuerdo con lo 
dispiiésto por el íim dadof deben ser de
signados conio P atronos el señor Cura 
i:>árroco de la  ig lesia de Abionzo, con la 
obligación de ren d ir cuentas aniialm eii- 
te a l P rotectorado, puostG que dicha ob li
gación 110 aparece relevada por el fu n 
dador,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) so ha  se r v id o  d is 
p o n er  :

L ‘̂ Que se clasifique como dé bene
ficencia p a rticu la r la  fundación Esbuelas 
para  n ifíóado  am bos sexos, in stitu id a  en 
el pueblo  de Abionzo (Santánder) po r 
D José Pérez Arco,

2,° Que se designo como P atrono  do 
la  m ism a al señor C ura párroco dé la 
iglesia del indicado pueblo, con las obli-
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gaoiones prevenidas en la Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Habiendo fallecido, con fe
cha 3 del corriente, el Catedrático num e
rario del Instituto general y  técnico de 
Valencia D. Pedro Aliaga y  Millán,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido á bien  
disponer que se den los ascensos de es
cala córrespoiidlentes, y, en su cónse- 
cuencia, que D. Manuel Labajo y  Pérez, 
que ocupa e l  primer lugar de la catego
ría segunda, pase á la primera con 11,500 
pesetas de sueldo anual; que D. Mariano 
Pérez Olmedo, primero do la tercera, 
pase á la segunda con 10.500 pesetas; que 
D. Eduardo Raboso de la Peña, primero 
de la cuarta, pase á la tercera con 9.500 
pesetas; que D. Eduardo Velasco y  Goñi, 
primero de la quinta, pase á la cuarta 
cen 8.500 pesetas; que D. Manuel García 
y Noguerql, primero de la sexta, pase á. 
la quinta con 7.500 pesetas; que D. Luis 
Alvarez Morete, primero de la séptiiña, 
pase á la sexta con 6.500 pesetas, á la cual 
también pasarán por tener número iguál 
duplicado y triijlicado D. Fernando Ro
mero González y D. Pedro de la P. Imans 
Fiel; que D. Fernando López Mónis, pri
mero de la octava, pase á la  séptima con 
5.500 pesetas, y que D. Ignacio Martín 
Robles, primero de la novena, pase á la 
octava con 4.500 pesetas; todos ellos con 
la antigüedad de fecha 4 de los corrientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid; 22 
de Mayo de 1915.

- E
Señor Subsecreíárío de este Mihistérió.

lim o. Sr.: En Virtud de lo establecido 
en íléal ordéh de 27 de A bril úítim  

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien  
disponer que se admita la renuncia que 
han preseutado de las Escuelas para que 
háii sido prOpúeSfos en e l coiihuráo ge
neral de traslado de 1914, á los Maestros 
que figuran en las adjuntas relaciones» 
y que éstas se publiquen en la G a c e ta  
DE M a d r id  (véase Anexo núm, 2),

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES.
Señor Director general de Primera ense- 

ilanza.

lim o. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Real orden de 14 de Julio  
jj3 1904,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto con
ceder á los Catedráticos numerarios de 
Universidad que so expresan las sigu ien
tes categorías honoríficas:

F a c u lta d  de F ilc so f ía  y  L e tr a s .

SECCIÓN DE HISTORIA 

De término.
A D. Joaquín Hazañas y la Rúa, con 

la antigüedad de 8 de Mayo de 1914.
De ascenso,

A D. Eloy Bullón y Fernández, con la 
de 29 de Diciembre de 1913.

SECCCIÓN DE LETRAS 

De término,
A D. Antonio Collantes Martínez, con 

la de 31 de Diciem bre de 1913.
be ascenso,

A D. Pascual Menen y Menen.
D. Juan Hurtado y Jiménez de la Ser

na; y
D. Federico Onis y Sánchez, con la an

tigüedad de 6 de Diciembre de 1913,

F a c u lta d  de C iesicias.

SECCIÓN DE EXACTAS 

■ De término,
A D. Luis Octavio de Toledo y Zulueta, 

con la antigüedad de 9 de Septiembre de 
1914; y

Á D. Cecilio Jiménez Rueda, con la de 
20 de Abril de 1915.

De ascenso,
A D. José María Plans y Freyre, con la 

antigüedad de 6 de Diciembre de 1913; y  
A D. José de Bustos y  Miguel, con la 

de 22 de Diciembre de 1913.

SECCIÓN DE FÍSICAS 

De término,
Á D. Luis González Frades, con la an

tigüedad de 25 de Septiembre de 1914; y 
A D. Eduardo Alcobé y Arenas, con la 

de 6 de Noviembre de 1914.
De ascenso,

A p . Ignacio González Martí, con la de 
6 de Diciembre de 1912.

SECCIÓN DE QUÍMICAS

De ascenso,
A D. Antonio Gregorio Rocasolano, con 

la antigüedad d© 17 de Abril de 1914; y 
A D. Mariano Sesé y Villanueva, con la 

de Í8 de Septiembre de 1914.
' 's e c c i ó n  d e  NATURALES

r De ascenso,
A D. Eduardo Hernández Pacheco, con 

la  antigüedad de 15 do Noviembre de 
1910; y .

A D. Luis Lozano Roy, con la de 3 de 
Julio de 1911.

F a c u lta d  de D er e í lio.

De término,
D.. Gerardo Berjano Escobar, con la an

tigüedad de 30 de Marzo de 19Í4.
A D. Adolfo Moris y Fernández Vallín, 

con la de 11 de Noviembre de 1914,

A D. Lorenzo Benito de Endara, con la 
de 29 de Noviembre do 1914; y 

A D. Francisco de Casso y Fernández, 
con la do 14 de Febrero do 1915.

De ascenso.
A D. Antonio Torrents y Torres, con la 

do 6 de Diciembre do 1913.
A D. Melquíades Alvaroz González, con 

la misma antigüedad.
A D. Laureano Diez Canseco y Berjón, • 

con la de 30 de Diciembre de 1913.
A D. José Gascón y Marín, con la de 23 

de Enero de 1915.
A D. Salvador Cabeza do León, con la 

de 14 de Febrero de 1915; y 
A D. Juan Moneva y Puyol, con la de 

18 de Febrero do 1915.

F a cu lta d  el© l le d ic in a .
De térm ino,

A D. Ildefonso Rodríguez y Fernández, 
con la de 4 de Séptiembre de 1914.

De ascenso,
A D. Federico Murueía Goyena y Ba- 

rabe, con la de 6 de Diciembre de 1913; y 
A D. Víctor Escribano y Gaixía, con la 

de 10 de Julio de 1914.

F a c u lta d  da F a rm a sia .
De término,

A D. Blas Lázaro é Ibiza, con la antL 
güedad de 26 de Marzo de 1915.

Deciscenso,
A D. José López Capdepón, con la de 6 

de Diciembre de 1913.
Es asimismo la voluntad de S. M. que 

al tomar posesión los Catedráticos de sus 
respectivas categorías exhiban el título  
original de la inmediata inferior ó un 
certificado que acredite haber satisfecho 
los derechos correspondientes, sin cuyo 
requisito no se les dará posesión de las 
que por la presento Real orden se les 
otorga.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 do 
Mayo de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: De conformidad con el dere
cho que ql Real decreto de lA de Mayo 
dé 1914 reconoce, y accediendo á lo soli
citado por D. Enrique Gómez Eníraila,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrarlo Catedrático numerario do  
Anatomía descriptiva y Em briología de 
la Facultad de Medicina do la Uni\ crsi- 
dad de Granada, con el m ism o sueldo 
anual que actualm ente percibe, como 
comprendido en la Sección novena del 
Escalafón.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la Cátedra de Técnica 
anatómica, que el,interesado desempeña 
en la misma Universidad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde ^
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V. I. muchos años. Madrid, 31 do Mayo
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Ihiio. señor Subsecretario do este M inis

terio,

lim o, Sr.: V ista la com unicación del 
Héctor de la U niversidad de Sevilla, d an 
do cuenta de que los herederos del que 
faé  d ignísim o Catedrático de la m ism a,
1). AuBcImo L, Carcía y Iluiz, han  hecho 
en trega de la Capilla constru ida á sus 
expensas en la Ig lesia  de dicha U niver
sidad, á ñu do que en ella sea venerada 
]a sagrada im agen del Santo Crucifijo de 
la  Buena m uerte, construcción p a ra  la 
cual fueron autorizados por Real orden 
(le 1-1 de O ctubre de 1913,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha  ten ido  á bien 
d isponer se m anifieste á dichos señores 
el agrado con que ha  visto tan  generoso 
desprendim ienío  y se les dé las gracias 
en su Real nom bre.

Lo qiio com unico á Y. I. para su co- 
noeím iento y efectos. Dios guarde  á V. I. 
m uchos anos. M adrid, 31 do Mayo de 1915.

ESTEBAN COELANTES. 
lim o, señor Subsecretario  de este M inis

terio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido d isponer que do l a  Com isión 
nom brada por Real dec eto do 20 de Oc
tu b re  de 1911, con objeto de p re p a ra r  la  
construcción de un H ospita l clínico jcara 
la  F acu ltad  de M edicina de la  U niversi
dad Central, formo parto  el Catedrático 
de O dontología D. F lo restán  A guilar y 
Rodríguez.

Do Real orden lo digo á V. I. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. M adrid, 31 
do Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Babor Subsecretario  de este Ministerio,.

lim o. Sr.: En v irtu d  de concurso de as
censo entre A uxiiiares ]3rocedentes de 
oposición,

B. M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
n o m b rar á D.^ Carm en P atrocin io  E ste
ban y Pérez, P rofesora n u m eraria  de F í
sica, Q uím ica é H isto ria  N atural de la 
Escuela F o rm a l do M aestras de Teruel, 
con el sueldo anual do 2,500 pesetas; á 
D.'- M aría Castillo Miguel, P rofesora nu- 
m erraia  de Física, Quím ica é H isto ria  
N atu ra l do la Escuela N orm al do Maes
tra s  do La Laguna, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y 500 de gratificación 
po r residencia; á D.^ M aría E lisa R odrí
guez y Gómez, P rofesora n u m era ria  de 
G ram ática y L ite ra tu ra  castellanas con 
ejorcicios'do lectura, de la  Escuela N or
m a l do M aestras de Avila, y á D.^ M aría 
Esp^^ranza E lía  y Pascual, P rofesora nu- 
m eiairia do G ram ática y L ite ra tu ra  cas- 
t( llanas con ejercicios de lectura, de la 
E scuela N orm al de Maestras de Cáceres,

á cada una con el sueldo anual dé 2.500 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Junio de 1915.

, ESTEBAN COLEANTES. .
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.; En vista de una instancia 
elevada á este Ministerio por D. Victoria
no Suárez y García en súplica do que, 
como editor de las obras completas de 
D. Marcelino Menéndez Pelayo, se le abo
nen, previa entrega de los ejemplares 
correspondientes, las 7.200 pesetas con
signadas en el capítulo 18, artículo 2. ,̂ 
concepto «Suscripción de 200 ejemplares 
de las obras comx)Ietas de D. Marcelino 
Menéndez Relavo (tres tomos cada año), 
7.200 pesetas» del presupuesto vigente de 
este Ministerio; así como de otra instan
cia deducida por el mismo editor y por 
D. Enrique Menéndez Pelayo, en que ha
cen constar:

1.  ̂ Que según certificación que acom
pañan, expedida por el Registro general 
de la propiedad intelectual, el D. Enrique 
tiene inscrita allí, como heredero testa
mentario en pleno dominio del D. Marce
lino, la propiedad de las obras de éste y 
los derechos del contrato de edición de 
las mismas que tenía celebrado con Suá
rez, ó sean laH<Historía de la Poesía H is
pano-Americana», tomos 1.® y 2.̂ ; «His
toria de los heterodoxos españoles», se
gunda edición refundida, tomo 1.®, é kHis- 
toria de la Poesía castellana en la Edad 
Media», tomo 1.̂

2.  ̂ Qce el convenio celebrado con 
Suárez por el causante para la edición  
de las obras ha sido ratificado á todo 
evento por el D. Enrique, siendo, por lo 
tanto, Suárez el encargado de su venta y  
quien debe percibir el importe.

3.° Que al efecto, el D. Enrique con
siente y autoriza para que el libramiento 
de pago del importe de la adquisición  
que en el mencionado concepto haga el 
Estado, se ponga á nombre de D. Victo
riano Suárez y García, á fin de que éste 
pueda hacerlo efectivo.

4.  ̂ Que las obras que del Sr. D. Mar
celino Menéndez Pelayo se han publica
do hasta ahora, son las tres indicadas; 
que la «Historia de la Poesía Hispano 
Americana», se vende á 22 pesetas, cons
tituida por dos tomos y siendo obra ter
minada, y que la «Historia de los Hete
rodoxos españoles» (tomo l.Q, se vende 
á 15 pesetas, y que por su estructura 
puede considerarse como obra comifieta, 
puesto que es una acabada monografía 
de la prehistoria é historia de la vida re
ligiosa en España antes del Cristianismo, 
y que la «Historia de la Poesía Castella
na de la Edad Mediad) (tomos IF y 2."̂ )!
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i se vende al precio de 10 pesetas cada
] tomo.I 5é» Y que si al hacer la adquisición
j de los 200 ejemplares de que se deja he-
i cho mérito, no pudieran invertirse en 

total las 7.200 pesetas consignadas en el 
presupuesto con este objeto, por no po
derse acoplar esta cantidad exactamente 
con el precio de dichos ejemplares, los 
firmantes de la repetida instancia renun
cian al pequeño sobrante que pudiera 
quedar del mencionado crédito al hacer 
la adquisición; y

Considerando que habiéndose consig
nado en el presupuesto vigente de este 
Ministerio, capítulo 18, artículo 2.*̂ , la 
cantidad de 7.200 pesetas para la «Sus
cripción de 200 ejemplares de las obras 
completas de D. Marcelino Menéndez Pe- 
layo, tres tomos cada año», es notorio 
que procede adquirir 200 ejemplares de 
cada tomo, y que si se adquirieren 200 
ejemplares del tomo primero de la «His
toria de los Heterodoxos», á 15 pesetas 
cada uno, más 200 ejemplares de cada 
uno de los dos tomos de la «Historia 
de la poesía Hispano-americana», á 22 
pesetas, la adquisición importará 7.400 
pesetas, es decir, una cantidad mayor 
que la presupuesta; que si se adquirie
ran 200 ejemplares de esa última obra 
y de la «Historia de la poesía caste
llana en la Edad Media», dos tomos, 
á 10 pesetas cada uno, la adquisición im 
portaría 8.400 pesetas, es decir, una suma 
aún mayor de la consignada en el presu
puesto; y que si se adquirieran 200 ejem
plares de la primera y tercera de las 
obras citadas, ó sea de la «Historia de los 
Heterodoxos españoles» y de la «Histo
ria de la poesía castellana en la Edad 
Media», si bien la adquisición importaría 
no más que 7.000 pesetas, es decir, 200 
pesetas menos que la cifra presupuesta, 
quedaría incumplido el precepto legisla
tivo de que sean obras terminadas ó 
completas, no siéndolo la tercera, cual lo 
demuestra que en ninguna de las dos 
instancias se indica que esté completa ó 
terminada como se afirma respecto de 
las dos primeras, de donde se infiere que 
ó ha de quedar incum plido tal precepío 
ó se han de entender adquiridos los 200 
ejemplares de la primera y los 200 ejem
plares de la segunda en el precio no más 
de 7.200 pesetas, importe del mencionado 
crédito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner:

1.° Que se adquieran 200 ejemplares 
de la obra «Historia de los Heterodoxos 
Españoles» formada de un tomo, y 200 
ejemplares de cada uno de los tomos de 
la «Historia de la Poesía Hispano-Ameri- 
cana», y que el importe de 7.200 pesetas 
en que se hace la adquisición de los 200 
ejemplares de, la primera y de cada uno 
de los dos tomos de la segunda, ó sean  
600 ejemplares, se libre á favor de D. Vic- 
toriafio Suárez y  Gaí’cía, previa orden de.
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pajQ̂ o qiio expida al efecto la Subsecreta
ría de este Ministerio una vez que se re
ciba en la misma el correspondiente par
te de ingreso de los 600 ejemplares en el 
Depósito de libros, con cargo al crédito 
que por igual suma se consigna en el ca
pítulo, artículo j  concepto indicados.

2.  ̂ Y que por dicha Subsecretaría se 
acuerde la forma de hacer el reparto de 
los ejemplares de que se trata, previo in 
forme que habrá de emitir acerca del 
particular la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y  Museos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien  

nombrar á D. Angel del Campo y Cerdán 
Catedrático numerario de Análisis quí
mico general de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Por consecuencia de este nombramien
to, se declara vacante la plaza de A uxi
liar numerario del cuarto grupo de la 
Sección de químicas de la misma Facul
tad y Universidad que viene desempeñan- 

el interesado.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L m uchos años. Madrid, 1.̂  de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

lim o. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito:

Éesultando que en instancia ele
vada á este Ministerio, D. José Yelasco 
García, Doctor en Filosofía y Letras y  
Profesor auxiliar numerario por oposi
ción de la misma Facultad en la Univer
sidad de Yalencia, solicita que se aclare 
el Real decreto dé 16 de Septiembre de 
1902 en el sentido de que los Doctores en 
Filosofía y Letras, ó por lo menos los que 
se hallen en las condiciones del exponen
te, tienen derecho á ser admitidos en las 
oposiciÓnehpara el ingresó en el Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, alegando al efecto que al 
reorganizarse por el Real decreto de 20 
de Julio de 1900 la Facilitad de Filosofía  
y Letras, estableciéndose tres Secciones 
con sus Doctorados independientes, dejó 
implícitam ente subsistente el derecho de 
los Doctores en Filosofía y Letras á ha
cer oposiciones á todas sus Cátedras, sin 
distinción entre antiguas, de nueva crea
ción ó procedentes de la suprimida Es
cuela de Diplomática, no explicándose, 
pues, que se les exija para tomar parte

en las oposiciones al Cuerpo citado, la 
aprobación de asignatu ras com plem enta
rias, m áxim e cuando el interesado, cual 
ocurre respecto del reclam ante, era P ro 
fesor de una F acultad  donde so cu rran  
las m ism as enseñanzas.

2 .® R esultando que la  Ju n ta  facu lta ti
va de Archivos, Bibliotecas y Museos ha 
inform ado desfavorablem ente la  solici
tud  de que se trata , fundándose en que el 
texto claro y explícito del Real decreto 
de 16 de Septiem bre le 1902 excluyo la 
necesidad de aclararlo  en form a alguna:

1 .® Considerando que rigiéndose por 
disposiciones legales diferentes la  p rov i
sión de Cátedras y el ingreso  por oposi
ción en el Cuerpo facultativo de A rchive
ros , B ibliotecarios y A rqueólogos, no 
sería  ponderable p a ra  p retender oon éxi
to una m odificación en el Real decreto 
de 16 de Septiem bre de 1902, cpue regu la  
dicha oposición, el argum ento, aun su
poniendo que fuera exacto de cpue no so 
exija p a ra  hacer oposiciones ú obtener 
p o r concurso Cátedras de la  F acu ltad  do 
Filosofía y Letras en cualqu iera de sus 
tres Secciones otro títu lo  que el antiguo 
do Doctor en la repe tida Facultad , como 
F acu ltad  ún ica ó sin  d istinción do Sec
ciones; n i m enos el hecho de que pueda 
explicar como P rofesor au x ilia r  n u m e ra 
rio  el reclam ante las cinco asignatu ras 
com plem entarias que se exigen p ara  con
c u rr ir  á las oposiciones p a ra  el ingreso  
en el indicado Ciierxjo á los antiguos L i
cenciados en F ilosofía y Letras, toda vez 
que, lejos de haberse otorgado im plíc ita
m ente derecho alguno acerca del p a r t i
cular, im plícitam ente se ha  negado en el 
repetido Real decreto al p recep tuar que 
los Licenciados en F ilosofía y Letras por 
el antiguo p lan  necesitarán  aprobar ade
m ás p ara  poder tornar p arte  en las opo
siciones al Cuerpo las as ignatu ras de P a 
leografía, B ibliología, Latín  v u lgar y de 
los tiem pos medios. A rqueología y N u
m ism ática y Epigrafía; que los L icencia
dos en la  Sección de Letras del nuevo 
p lan  las dos ú ltim as asignaturas, y que 
ios Licenciados en la  Sección de H istoria  
las tros prim eras, po r estud iarse ya las 
restan tes en una ó en o tra  Sección, cum 
pliéndose así lo disijuesto en la  Ley de 29 
de Ju lio  do Í891:

2.® Considerando que contra lo que 
alega el reclam ante, el Real decreto de 20 
de Ju lio  de 1900, lejos de dejar im plíc ita
m ente subsistente el derecho de los Doc
tores en la  F acultad  de F ilosofía y Letras 
p a ra  hacer oposiciones á todas sus ense
ñanzas, sin  d istinción en tre  a n tig u as , de 
nueva creación ó procedentes de la su
p rim id a  Escuela S uperio r de D iplom áti
ca, m antuvo la  especialización de las cin
co m aterias objeto de aquellas asignatu 
ras, pues que po r sus artículos 1 .̂  y 4.® y 
disposición adicional 1 . ,̂ al su p rim ir en 
efecto dicha Escuela d ispuso que pasa
ran  á la  repe tida  F acu ltad  y p a ra  seguir
las explicando los Profesores que las te

n ían  á su cargo, unos po r poseer el títu lo  
do Doctor, ingresando do;..de luego en el 
Escalafón de U niversidades y otros por 
no obstentarlo, continuando en e ! Cuerpo 
citado.

Considerando á m ayor abunda
m iento que en el Real decreto de 19 de 
Ju lio  do 1904 se dispuso que x^ara x>oder 
o p ta r  p o r traslación, concurso ú  0 ]dosí- 
ción á las Cátedras de las Secciones do 
L etras é H isto ria  que creó en la  F acu ltad  
de F ilosofía y L etras á m ás do la  Sección 
de Filosofía, el m encionado decreto de 
20 do Ju lio  de 1900, que xjertenecían á la 
suprim ida Escuela Sux^erior de D iplom á
tica, ó sean las cinco as ignatu ras reseña
das, cuya dispensa solicita en este expe
diento el reclam ante p a ra  tom ar }3arte en 
oposiciones al Cuerpo, sería requisito  
indispensable poseer ios títu los de L icen
ciado y D octor en la F acultad  y Sección 
correspondiente ó el do Doctor en la F a 
cu ltad  de Filosofía y Letras, es decir, por 
el an tiguo  pdan, jun tam ente  con el certi
ficado de aprobación de la as ig n atu ra  
re sp e c tiv a , efectuada en la  suprim ida 
Escuela do D i|dom ática ó en la  F acu ltad  
do F ilosofía 3̂  Letras, de donde so inñere 
que p>or pertenecer las tres ijiim cras de 
aquellas asignatu ras á la L icenciatura en 
L etras y las dos ú ltim as á la Sección de 
HiM oria, es notorio  que p ara  ser nom 
brado Catedrático de cualquiera de ellas, 
con tra lo que siqjono el reclam ante, so 
precisa tenerla  p rev iam ente aprobada en 
la  Sección de que esx)ecialmente sea Doc
to r el asp iran te ó agraciado, ya en la  an 
tigua  Escuela SiqDerior de Dix)lomá.tica ó 
en a lguna  de las Secciones citadas los 
Doctores "en F ilosofía 3  ̂Letras,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
desesiim ar la instancia o rig in a ria  de esto 
expediente.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su 
conocim iento 3  ̂ efectos oportunos. Dios 
guardo á Y. I. m uchos años. M adrid, 1.® 
de Ju n io  de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de esto M inisterio.

l I l S f E i  B i  F O l l I T O

ESAL OHDBN
lim o. Sr.: V ista la  instancia fecha 30 de 

A bril próxim o pasado suscrita por el se
ñor Miró, como D irector Gerente de la  
Sociedad Construcciones y Pavim entos, 
adjud icataria  do una parte  de las obras 
de m ejora y reform a de la p a v im e n ta 
ción de Madrid, 3̂  de conform idad con el 
inform e em itido por la  Ju n ta  técnica de 
la pavim entación, sobre todos 3̂  cada uno 
de los extrem os e|ue d icha solicitud  ab a r
caba,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha  servido d is
poner:

1.̂  Que como la Sociedad Construc
ciones y Pavim entos tiene adjudicadas 
obras de pavimentación en calles de pen-.
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(lientos suporloros al 2 y E i o d io  por 100̂  
en las rpao sĉ  oraploarán excliisÍYamonto 
rcvostim iontos (liscontiniios, según lere- 
coptúa el apartado  2.° de la parto  d i s p o 
sitiva de la Real orden do 15 do Enero 
liróxim o pasado y raíiñoa la p rim era  d is
posición de la d e l  27 del m ism o mes, y 
como en la resolución p rim era  do aque
lla  Real orden do 15 de Enero se ad ju d i
caba al otro c o n c u r s a n t e  las calles c o n  
j ) e n d ÍG i i t8  iiasta el 2 y m edio po r 1,00 en 
las que se cum plirán  los revestim ientos 
asfálticos, cpae la  ya deñnida la n a tu ra le 
za do estos pavim entos, no p iidiendo xere- 
tender la Sociedad Construcciones j  P a 
vim entos la adjudicación on n in g u n a  do 
las callos de pendientes m enores de 2 y 
m edio por 100, que con arreg lo  á las d is
posiciones recordadas han do ser asfal
tadas.

2P Que no encontrando en las d ispo
siciones dictadas á proxDÓsito de la ad ju 
dicación de estas obras nada que se opon
ga al em pleo del m ateria l basáltico en 
los adoquinados Iiasta el 3 y medio por 
100 de pendiente, será atribución  de la  
Ju n ta  técnica del j^avimento prox)oner 
acerca del em pleo de este m ateria l en las 
calles que corresponden á la  Sociedad 
C onstrucciones y Pavim entos, hasta  el 
m encionado lím ite de pendiente del 3 y 
m edio ¡Dor 100.

Estas propuestas fundam entales serán  
elevadas á la  decisión del M inistro de 
Fom ento, el que las po d rá  autorizar, 
ateniéndose p a ra  ello á lo que dis|)one el 
pliego de condiciones generales xDara la 
contratación do las obras x^'úblicas.

3.® Que atendiendo á la conveniencia 
do que sea uno solo el con tra tista  que 
ejecute todas las obras de cada calle ó 
sección que á su adjudicación co rrespon
dan, la  Sociedad Gonstriicciones y P av i
m entos ejecu tará las obras o rig inadas 
p o r los cam bios en las canalizacioíies 
que hayan de h acerse  en el su b su e lo  de 
dichas calles ó secciones, en tend ie iidoso  
qu.o io s p rec io s do cad a  u n id ad  do obra 
que no fi-guren en la  con tra ta  so estable
cerán  contradictoriam ente.

4P Que cuando se resuelva oi concur
so anunciado ];>ara el rosto de las obras 
de la  pav im entación  do M adrid, y si hay 
otro ad jud icatario , será el m om ento de 
resolver la potieioii que ahora form ula 
la  Sociedad Construcciones y P av im en
tos, respecto á la form a de abono do cer
tificaciones m ensuales de adoquinados y 
asfaltados, cuando aquéllas excedan de 
la  consignación mensua.1 d isponible.

5.^ Que el artículo  7.'̂  dol p liego  de 
condiciones económico - adm in istra tivas 
que rigen  p ara  esta contrata, satisface la 
petición form ulada ahora p o r la  Socie
d ad  do C onstrucciones y P av in ien ío s , en 
relación á liquidaciones parciales é in 
clusión, 011 relaciones valoradas, de m a
teriales acoxiiados por la contrata.

Do Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
conpcimiepto y demás efectos. Dios guar--

I de á y . I. m uchos años. M adrid, 5 de 
Ju n io  do 1915.

I JG A R T S .
Señor D irector general d e  Obras P ú 

blicas.

A IIiE T 'E á S O S  C E IT F ií
aiNÍSTERlO DE ESTADO

S E C C I Ó N  C O L O N I A L .

D ebiendo celebrarse el día 28 del mes 
corriente, á las doce do la m añana, en la 
Sección Colonial do este M inisterio, s ita  
en la  iilaiita baja del m ism o, un  concur
so p ara  ia  o rnam entación del salón do 
actos, com edor de gala j  escalera princi- 
j)al del nuevo edificio lia ra G obierno Ge
nera l en Santa Isabel de F ernando  Fóo, 
con sujeción al pliego do condiciones y 
planos que se hallan  de m anifiesto en el 
Negociado de O bras P úblicas de la re fe
r id a  Sección, todos los días hábiles, de 
diez de la  m añana á una de la tarde, se 
hace |3úblíco p a ra  conocim iento de los 
adorn istas que deseen op tar al expresado 
concurso.

M adrid, 5 de Ju n io  do 1915.“ E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de E spaña en Cieiiiiiegos, 
p artic ipa  á este M inisterio la  defiiiición 
de los súbditos esiiañoles siguientes:

Ju a n  F ábregas Illos, de ochenta y nue
ve años, casado, de Gerona.

Ju a n  Caliera Carrillo, de cincuenta 
años, del campo, soltero, de Canarias.

José. Vázquez Vidal, do cincuenta y 
nueve años, casado, jo rnalero , de Lugo.

O bdulia Cienfuegos Moreno, de cua
ren ta  y tres años, casada.

A ntonio V iiar Cociña, de ochnit< y 
cinco años.

A gustín  Giró Pons, de ciiareníT af :s.
José Díaz Izquierdo, de ochenta y ciiieo 

años.
Bartolo Díaz Q uin tana, de sesen ta 

años.
M axim ino P erl P e r l , d e dieciocho 

n indo F lores González, de vointi-
103,

 ̂ Elanco González, de cuaren ta y 

Cuba del Castillo, de sesenta
y  dos

Joüé Mines 3~ Pardo, de dieciséis a ñ o s . .
A ntoidu Mata García, de cuaren ta y  

cinco años.
Francisco Simón V erdaguer, de sesen

ta  y  cinco años.
E steban Miergo Tejedor, de diecinueve 

años.
M anuel A m arino Rodríguez, de c in 

cuenta y  nueve años.
Ju a n  Agudo Loheches, de tre in ta  y un 

años. ■ . *
M adrid, 2 de Ju n io  do 1915.“ E1 Subse- 

cretario , Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE LA .GOBERNACIÓN

H ir e e c ié ia  G e n e r s t i A áiaaiiiis- 
t r a c í é a t .

V acante el cargo de Secretario  d é la  
Diioutación P rov inc ia l de Barcelona, po r 
defunción del que lo desem peñaba.

Esta D irección G eneral ha acordado se 
anuncie á concurso su provisión, p o r 
térm ino  do tre in ta  días hábiles, confor
me previene el artícu lo  20 del Reglanién- 
to de 11 de D iciem bre de 1900, du rán to  
cuyo plazo p o d rán  xiresentar sus in s ta n 
cias en este Centro directivo los asp iran 
tes que la  deseen so licitar y figuren  en 
cualesquiera de las relaciones de asp i
ran tes á Secretarios eí.i sitüación áetiva 
publicadas h asta  la  fecha.

Los so licitantes p resen tarán  sus in s 
tancias en la form a que prescribe el Re
glam ento, así como la relación de sus 
m éritos y servic ios, si lo estim an  conve
niente, p a ra  que sean exam inados x3or la  
C orporación, debiendo tenerse p resen te 
lo resuelto  en las C irculares de 23 de 
A bril de 1904, in se rta  en la  G a c e ta  d e  
M a d r id  del d ía 28 del m ism o m es y año 
y 4 de Enero do 1913, xiublicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 5 del m ism o mes 
y año.

M adrid, 31 de Mayo do 1915.=E1 D irec
to r general, V, de P iniés.

V acante oh cargo de Jefe de la  Sección 
de exam en de iiresupuestos y cuentas 
m unicipales dól Gobierno de la p ro v in 
cia de V alladolid, po r jubilación del que 
lo desem peñaba.

E sta  Dirección G eneral ha  acordado 
anunciar el concurso p ara  su provisión, 
p o r térm ino  fie tre in ta  d ías hábiles, con
form e previene el artícu lo  29 del Regla
m ento de 11 de D iciem bre de 1900,m íu - 
ran te  cuyo plazo xiodrán p resen tar sus 
instancias en este Centro directivo los 

I asp iran tes que la  deseen so licitar y figu- 
• ren en cualesquiera de las relaciones do 
J asp iran tes á Contadores en situación ao- 
■ tiva  publicadas has ta  la  fecha.

Los solicitantes p resen tarán  sus i n s 
tancias en la  form a que prescribe e l  Re
glam ento, asi como la  relación de sus 
m éritos y servicios, si lo estim an conve
niente, p a ra  que sean exam inados por la  
Corporación, debiendo tenerse presen te 
lo resuelto  en las C irculares de 23 de 
A bril de 1904, inserta  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 28 del m is m o  mes y  año 
y 4 de E nero de 1913, pub licada en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 5 del m is m o  m e s  
y año.

M adrid, 31 de Mayo do lOlS.t^El D irec
to r general, V. de P iniés.

E l Cónsul de E spaña en hlontevideo, 
p artic ip a  á  este M inisterio ia  defunción 
del súbdito  español José A lfonso , de 
tre in ta  Y cinco años, com erciante. '  ̂

M adrid, 2 do Ju n io  de 1915.=E1 Subse
cretario , E ugenio  F erraz.

MINISTERIO DE ÍNSTRÜCCION PÚBLICA.
Y BELLAS ARTES

En v iiju d  de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á bien 

n o m b rar á  D. íf irn a n á o  E scobar M anza
no y á D. José P are ja  Yébenes, C atedrá
ticos num erario s de P ato log ía  m édica y 
su clínica de las Facultades de M edicina 
de G ranada y provincial de Sevilla, res- 
Xiectivamente, con el sueldo anual p a ra  
cada uno de 4.000 pesetas, que perc ib irá  
el seguudo con cargo á los presuxiuesíps 
provinciales.

P o r consecuencia de estos nom bra
m ientos, quedan vacantes las plazas de 
Aui:iliar numerario de los grupos 6."̂



* Oaceta de Madrid. — Kiim. 157

y 5.^ quo los in teresados desem peñan en 
la U niversidad de G ranada.

De Real orden, coiniinicada por el se
ñ o r M inistro, lo digo á Y. S. j>ara sn co
nocim iento y efectos. Dios guarde á V. S, 
m uchos áfíos. M adrid, 25 de Mayo de 
1915.=E1 Subsecretario, Silveia.
Señor O rdenador de pagos por O bliga

ciones de este M inisterio.

6 Junio 1915 655

B líre ^ c lé s i, d e  F r lm e ir iit

Al efecto de hacer las debidas rectifica
ciones en el Escalafón del Cuerpo, se p re 
cisa que Y. S. rem ita  su hoja de servicios 
:á esta Dirección G eneral dentro del p la 
zo de ocho días naturaios, á contar desde 
el sigu ien te al de la  xiublicación de esta 
orden en la  G a c e ta .

Dios guárde á Y. S. m uchos años. Ma
drid , 1.  ̂ de Jun io  de 1915.=SI D irector 
general, Bullón;
Señores Inspectores de P rim era  ense

ñanza.

Y  MiU:STER!0 DE FOMENTO

e i r e c c ió M  a e i i e r a i  d e  O le ra s  F á®  
Miemso

gEKViCIO CENTEAL DE PUEETOS Y FABOS

Yisto él proyecto y expediente incoado 
á instanc ia  de D. Ju a n  G utiérrez y Sán
chez, coiiio apoderado de D. José Céspe
des, solicitando autorización p a ra  cons
tru ir  alm acenes y talleres con destino á 
la  explotación del varadero  en la pla^m 
de P un tales (Cádiz), que le fué concedido 
p o r Real orden de 15 de D iciem bre de 
1908:

Rémiltándo qué el expediente se ha 
tram itadó  con arreglo  al artículo  76 del 
R eglam ento de 11 de Ju lio  de 1912, para  
la  ejecución de la  vigente ley de Puertos: 

RoáUltaiido que duran te  el período de 
intOrhlacióii pública no se presentó  re 
d am ación  alguna eñ contra do la pe
tición:

R esultando que han  inform ado en sen
tido  favorable á la  concesión el A yunta
m iento de Cádiz, la Com isión de la D ipu
tación P ro  vincial, el Consejo prov incial 
do Fom ento, la  C om andancia de Marina, 
la  Ju n ta  de Obras del puerto, la Je fa tu ra  
de O bras Públicas de la provincia, el Go- 
b e rn a io r  civil y los M inisterios do Gue
r ra  y Marina:

R esultando que en el proyecto p resen
tado se propone dos soluciones, adoptan
do p ara  co n s in iir  ahora la m ás económ i
ca y dejando la o tra  p ara  cuando lo exi
jan las necesidades del varadero: 

C onsiderando que las obras á que se 
refiere la  petición no causan perju icio  á 
los in tereses públicos n i á los p a rticu la 
res, por lo que puedo au torizarse al p e ti
cionario á que ejecute ahora  la  segunda 
solución del proyecto como p re tende , 
pero  con la obligación de solicitar au to 
rización para  constru ir la p rim era  cu an 
do tra te  de realizarla:

C onsiderando que tra tándose do una 
concesión que está com prendida en tre  
las del artículo  14 de la ley de Puertos, 
debo ap licarse á ella lo d ispuesto on la 
Real orden  de 5 de Ju n io  de 1914, dicta
da para  el cum plim iento de lo precep tua
do en el ú ltim o párrafo  del artículo  ad i
cional de la  ley de Ju n ta s  de Obras de 
puertos de 7 de Ju lio  de 1911, puesto quo 
obtiene algún beneficio do obras rea liza

das por el Estado ó servicios por él est?-.-- 
blecidos, como son los do alum brad-, y 
balizam iento:

Considorando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación do satisfacer 
un canon al Estado, cuya cuantía  se esti
m a acertrida la de Í.OOO pesetas anuales 
que propone la Jefatura, do Obras P ú b li
cas de la provincia,

((So M, el Rey (q. D. g .), de eoiiiorm ldad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, i:a resuelto o torgar la concosióii 
solicitada, con arreglo a las siguientos 
condiciones:

1.̂ '̂  Se m itoriza á D. José Céspedes 
G uerra la construcción de ta lle l y al
macenes cpio solicita para  la exj.doí u  in  
del varadero que íieno concedido la 
p laya de P un tales (Cádiz) con arreglo al 
proyecto redactado por el Ingoniero. de 
Cam inos I), Em ilio Martínez y Sánchez 
Gijón en 20 do Enero do 19ÍO,"qiie coni- 
prende dos soluciones.

2.^ E l peticionario deberá com enzar 
las obras de la segunda solución señala
da en los p lanos del proyecto en sus ho
jas  p rim era, segunda, cuarta  y qu in ta  al 
mes de acordada la concesión, y l.as te r
m inará antees del año de dicha fecha.

3F E l peticionario solicitará del E x 
celentísim o señor M inistro de Foinonio 
la construcción do la p rim era  solución 
señalada en los jálanos, hojas prim era, 
segunda, tercera y quinta, cuando deseo 
llevarla  á cabo, debiendo constru ir los 
edificios en el m ism o em plazam iento que 
ocupen los prlrneranionto. construidos, 
teniendo un  plazo de diez y seis meses 
p a ra  te rm in ar dichas edificaciones, á p a r 
tir  del día que se lo autorice p a ra  ello,

4.^ T erm inadas las obras, deberán ser 
recibidas por ol Ingeniero  Jefe de .Obras 
P úblicas de Cádiz é Ingeniero  en quien 
delegue, levantándose ia correspondiente 
acta, por trip licado, cpie se som eterá á la 
aprobación de ia  Superioridad.

5r  ̂ Son de cuenta del concesionario 
todos los gastos do inspección y vigllaxi- 
cia de las obras du ran te  su ejecución y 
explotaeicn  por el personal de la  Je fa tu 
ra  de Obras Públicas de la- provincia de 
Cádiz.

6.  ̂ E l concesionario elevará al 3 por 
100 dol presupuesto  do las obras la íiaii- 
za que tiene constituida, la cual le será 
devuelta una vqz aprobada el acta do re- 
copción de aquéllas.

7/" El coíicesioiiario deberá satisfacer 
en ia  Caja do la Ju n ta  do Obras del p u er
to de Cádiz el canon de 1.000 pesetas 
anuales, que abonará por sem estres ade
lantados.

8.  ̂ Si las necesidades do la defensa lo 
exigieran, á juicio de la Auíoiudad niili- 
ta r, y m ediante orden suya., el varadero 
y sus anejos serían  utilizados p o r el ram o 
de guerra, sin que por ello tenga derecho 
el concesionario á .reclamar indem niza
ción de n in g u n a  clase,

9.^ E sta  concesión se o torga á título 
precario , dejando á salvo el derecho de 
p ropiedad  y sin  perju icio  de tercero, 
quedando sujetas á todas las disposicio
nes que las leyes de Obras Públicas y do 
P u erto s  vigentes, y especialm ente á lo 
dispuesto en el articu lo  50 do esta ú ltim a 
Ley.

10. La falta de cum pliíiiiento do ciiál- 
qu iera  do las condiciones anterio res dará 
lug  ar á la caducidad do La. conces.ióii, s i
guiendo p ara  ello los trám ites rjue p ro 
viene la ley general de Obras Públicas y 
oí R eglam ento p ara  su cjoclición,.

Lo que do Real orden, cofnuai''ada por 
el soñor M inistro de Fom enio, d ’ : ; á 

 ̂ Y,  S. p ara  su coiiOcijTiiento y dcruíb-. 
l tos. Dios guarde a V, S, miicho .mur. ..

ibudrid, 28 do Mayo de 1915.-----E1 D irector 
1 g(!noral,, A.. Calderón.

Señor G obernador civil de la  provincia 
de Cádiz.

Yisto el proyecto y expediento incoado 
á in.stancia do D. Carlos Jovor y Yidal, 
solicitando autorización para insta la r un 
balnoario con carácter porm anento on la 
p laya de Almería:

R esultando que ol oxpedionto se ha  tra 
m itado con arreg lo  al artículo 70 clol Ho- 
glam onto do 11 de Ju lio  do 19Í2 para  la 
ojeoiiciórí do la vigonto loy de Puertos: 

Ilesullando quo diiranío el período do 
iniorm acióii pública no se prosoníó rm 
clainaclÓD alguna en contra de la  p e ti
ción:

Resultando que ha-n inform ado en sen
tido favorable ó ia concesión la Com an
dancia do Marina, la Jefa tu ra do Obras 
Públicas de la provincia, el Gobornador 
civil y los M inisterios do G uerra y Ma
rina.:

Consi dorando c[uo aiinquo la concesión 
so p ida á perpetu idad  á esto so opone el 
artículo  69 dol Reglam ento para  la  ejecu
ción do la ley de Puertos, pues dispone 
que en las concesiones como la  do quo se 
tra ta  so consigno el plazo por ol que so 
otorga, el cual puedo fijarse on veinte 
años, quo es el señalado p ara  las conce- 
sioiies do otros balnearios:

Considerando que las obras á quo se 
refiere la  potiolón no causa perjuicio á 
los intereses públicos ni á los p articu 
lares,

S. M. el Roy (q. D. g.), de conform idad 
con lo proT/iiesto i)or esta Dirección Ge
neral, ha resuelto  o torgar la  concesión 
solicitada, con arreg lo  á las sigiiicijtes 
coiidiciones:

Ir^ So autoriza á D. Carlos Jo  ver y 
Yidal p ara  que on la playa do Almoria, 
al Sur de la F ábrica del Gas de los señe
ros Lobóii y Com pañía y bajo la inspec
ción y vigilancia de.Ia Je fa tu ra  do,Obras 
P úblicas de la proviiicia, construya un 
balnoario de carácter perm anouío con su 
jeción ai proyecto presentado, suscrito 
ixor el J nmm'cro in d u sirla l D. Antonio 
lApoz JuM.. on 10 do Yoviombre do 1913.

2.‘‘ A ’ t do em pezar las obras se rc- 
P'b'. ' *1 . i r  uo. ílIngeiiiero .Jefo  deO bras 

iddc i . ó V i el Ingeniero  en quien de- 
icgiio, levor.huidoso acta p o r tripiicado,. 
uno de cû , oo. qjómplares se rem itirá  á la 
ap ro b a r ‘011 do la Superioridad, otro so 
en tregará  al concesionario y el tercero so 
arch ivará en la Je fa tu ra  de Nbras P ú -  . 
blicas, ' »

3c-̂ Las obras em pozarán dentro dol 
plazo de dos meses y so te rm inarán  en el 
do un año, coiitándose ambos plazos des
de la focha en quo se com unique al in te 
resado la Real orden do concesión.

4.'̂  Ai term inarse las obras serán re 
conocidas por diclio Ingeniero Jefe ó por 
el IngeníGro en quien delegue, y se hará  
constar on acta ai so han ejecutado cuín* 
plíeiido l.as cláusulas do esta concesión, 
de cuya acta se extenderán tres ejem pla
res, con igual destino que los del rep lan 
tee, y una vez aprobada se devolverá al 
interesado ia fianza quo tic-no consti
tuí da.

5.̂ ' Será do cuenta, del coiicesionario 
todos los gastos que ocasione el replanteo  
y rocoiiocimiouto de las obras.

6.^ E l bal uoario se- conservará en buen 
estado, y el ievroiio en (¡ue so ha. de in s
ta la r no podrá  destím irso á otro uso d is
tin to  dol .para que se concedo.

\ 7.." E l con CCS ion arlo proveerá ál bal-
i non •■lo do los artefactos de salvam ento, 

corio  cabos, botes salvavidas, etcé
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tera, que á juicio del señor Com andanto 
de M arina sean siiñcientes lia ra p reven ir 
y ev itar posibles accidentes á los bañis
tas; no procediéndose á la apertu ra  al 
público del establecim iento hasta que lo 
autorice dicha A utoridad de Marina, des
pués de reconocer los m encionados arte- 
íactos.

8.^ La concesión quedará som etida á 
lo que se preceptúa en los artículos 43 y 
54 del Reglam ento de zona m ilita r  de 
costas y fron teras aprobado po r Real de
creto de 18 de Marzo de 1903.

9.^ E sta concesión se o torga po r un  
plazo de veinte años, dejando á salvo el 
derecho de propiedad  y sin  perju icio  de 
tercero, quedando su je ta  la  p a rte  de p la 
ya que ocupe el balneario  á las serv idum 
bres de v ig ilancia y salvam ento que se
ñala  la  ley de P uertos.

10. La concesión cesará en los casos 
expresados en el artículo  41 de dicha ley 
de Puertos, y el dueño del brdneario le 
h a rá  desaparecer en el térm ino  que le se
ñale la  Je fa tu ra  de Obras P íib licas de la 
provincia, tran scu rrid o  el cual se proce
derá con arreg lo  á lo d ispuesto  en el a r
tículo 69 del Reglam ento do dicha Ley.

11. La falta de cum plim iento  á cual
qu ie ra  de las condiciones de esta conce
sión, será m otivo bastan te p a ra  caducar
ía, siguiéndose en este caso los trám ites 
señalados en la  ley genera l de O bras P ú 
blicas y en el Reglam ento p ara  su ejecu
ción.

Lo que de Real orden, com unicada por 
el señor M inistro de Fom ento, digo á 
V. S- p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Ma
drid, 29 de Mayo do 1 9 i5 .= E l D irector 
general, A. Calderón.
Señor G obernador civil de A lm ería.

AGUAS
Yisto el recurso  de alzada de D. Ma

nuel, D. Felisindo  y D. R icardo R odrí
guez contra acuerdo del G obernador de 
O rense de 21 de O ctubre de 1913, conce
diendo á D. José R odríguez Rey y á don 
R am ón Rodríguez Ig lesias (q. e. p. d.) el 
aprovecham iento de 1.000 litros po r se
gundo de agua del río  A rentéiro, con des
tino  á fuerza m otriz de una s ie rra  m ecá
nica, y el expediente que sirvió cíe baso á 
la  concesión:

R esultando que el recurso  se funda en 
perju icios que la  concesión h a  de  ocasio
n a r  á los recurrentes:

Resultando que el expediente está bien 
tram itado; cxue los inform es oficiales son 
favorables á la concesión, y que el In g e
niero hace constar en su inform e que el 
cauclal del río  en estiaje es de 350 litros:

C onsiderando que no son de estim ar 
las razones atenidas en el recurso, po r
que en las condiciones de la  concesión se 
establece la  obligación de colocar un  
vertedero  que ha de ev itar los perju icios 
alegado;?.:

C onsiderando que el Gobexmadorno es 
com petente p a ra  o to rgar esta concesión, 
pues el caudal concedido es de 1.000 l i 
tros y el del río  en estiaje 350, de donde 
se deduce que g ran  p arte  del año se de
riv a rá  todo el caudal d e l río, y el T rib u 
na l Suprem o tiene establecido, en sen
tencias de 3 de Ju lio  de 1902 y 11 y 12 de 
D iciem bre de 1906, que cuando en algún  
tiem po se derive todo el-caudal de un  río  
la concesión sólo puede sor o torgada po r 
el M inisterio de Fom ento:

C onsiderando que estando bien tra m i
tado el expediente y no siendo de es ti
m ar el recurso, no hay inconveniente en 
que el M inisterio otorgue la  m ism a con
cesión,

S. M. el Rey (q. D. g,), conform ándose 
con lo propuesto  p o r esta D irección Ge
neral, h a  tenido á bien disponer:

1.^ D esestinar el recurso  de que se ha 
hecho m érito.

2."̂  A nular, como d ictada con incom 
petencia, la  concesión o torgada po r el 
G obernador de Orense á D. José R odrí
guez Rey y D. Ram ón R odríguez Ig lesias 
(q. e. p, d.) p a ra  aprovechar 1.000 litros 
por segundo de agua del río  A renteiro, 
con destino á una sieiTa mecánica.

3.^ O torgar p o r el "M inisterio la  con
cesión á D. José R odríguez Rey, con las 
condiciones siguientes:

1.^ Las obras in ic iadas se com pleta
rán  con arreg lo  ai proyecto que figu ra 
un ido al expediente suscrito  p o r el In g e
niero  D. H iginio  G arra, en Orense, con fe- , 
cha 25 de N oviem bre de 1910.

2.^ La coronación de la  p resa  queda
rá  á 0,84 m etros por debajo de la  solera 
del m olino situado en la  m argen  opuesta, 
que es de la  p rop iedad  do M anuel R odrí
guez, vecino, de Lam as.

S.^ Se d ispondrá en la  p resa  un verte
dero de superficie ó com puerta de fondo, 
cuyo proyecto se p resen tará  p rev iam en
te á la aprobación de esta Je fa tu ra , p a ra  
que en épocas o rd inarias pueda darse 
salida á las aguas, no consintiéndose un  
espesor de aguas m ayor de 0,10 m etros 
sobre la  cresta de la  presa.

4.^ E l caudal de aguas que se concede 
es de 1.000 litro s p o r segundo de tiem po, 
que serán  devueltos al río  de un  m odo 
continuo y sin  que hayan adquirido  p ro 
piedades nocivas.

5.^ Las obras se te rm in arán  en un  
plazo de seis meses, á p a r tir  de la  notíñ- 
cación de la  concesión al peticionario, 
debiendo av isar éste antes de la  te rm in a
ción de las m ism as al Ingen iero  Jefe de 
O bras Públicas de la  p rov incia p a ra  que 
po r sí ó po r el Ingen iero  en quien  dele
gue prac tique un reconocim iento de ellas 
p a ra  ver si se a justan  á las condiciones 
an terio res y son aceptables, en cuyo caso 
levan tarán  la  correspondiente acta, en 
trando  el concesionario en el d isfru te de 
la  concesión.

6.^ Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y reconocim ientos de que 
queda hecho m érito  en las cláusulas an 
terio res serán  abonados po r el concesio
nario  á los tipos y en la fo rm a que deter
m inan  las disposiciones que r ija n  en la  
m ateria  cuando los gastos se ocasionen.

7.^ E sta concesión se otorga, salvo el 
derecho de prop iedad  y sin  perjuicio^ de 
tercero, con todos los derechos y ob liga
ciones consignadas en las disposiciones 
de carácter general vigentes en la  m a
teria.

8.^ E sta  concesión caducará po r falta  
de cum plim iento  de cua lqu iera  de las 
condiciones precedentes ó po r el no uso 
del aprovecham iento du ran te  dos años 
consecutivos.

Y habiendo aceptado el peticionario  
las condiciones an terio res y presentado 
la póliza de 100 pesetas que exige la  v i
gente ley del T im bre, y que queda in u ti
lizada en el expediente, lo com unico á 
V. S. p a ra  su conocim iento, e l del in te re 
sado y  dem ás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
g uarde  á Y. S. m uchos años. M adrid, 29 
de Mayo de 1915.=E1 D irector general, 
Calderón..
Señor G obernador civil de Orense.
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